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JORNADAS, órgano del Centro de Estudios Sociales de El Colegio de 

México, nació al calor de un seminario colectivo sobre la guerra que 

celebró dicho Centro en 1943. La publicación se prosiguió durante 

los meses siguientes para refiejar la labor realizada en otro seminario 

sobre los problemas de América Latina. Cubiertas estas dos etapas, 

JORNADAS va a convertirse ahora en lo que había de ser desde un prin

cipio: órgano expresivo permanente del Centro de Estudios Socia

les del Colegio y no ya sólo de actividades circunstanciales suyas. 

Ante el nuevo carácter de JORNADAS, conviene fijar en breves pala

bras el sentido que quiere imprimirse a la publicación, las razones 

que empujan a emprenderla. 

Es un tópico que ha llegado ya de los círculos científicos a los 
medios populares, que nuestro siglo es o debe ser el siglo de la ciencia 

social, por razón del desequilibrio hoy existente entre nuestro sa

ber científico sobre la naturaleza y nuestro saber científico sobre el 

hombre y su actividad. Los resultados de la labor de las pasadas cen

turias, especialmente de la última, en el dominio de la ciencia natu

ral, son hoy tangibles para todos y le han otorgado a nuestra vida un 

poder sobre los fenómenos naturales como nunca antes se soñara. En 

cambio, el pensamiento racional y científico apenas comienza a con

quistar lo que nos es más próximo: nuestra propia vida y su organiza

ción. Los acontecimientos actuales prueban de qué manera el dominio 

de la naturaleza, la ciencia y la técnica, se frustran y son adversos al 

hombre cuando éste no maneja todavía otros instrumentos que guíen su 

propio destino. Nada más necesario hoy que el tratamiento científico, 

es decir, racional y objetivo, de las cuestiones humanas, pues el futuro 

de nuestra civilización, de toda posible civilización, en las presentes 
circunstancias, depende de que se puedan dominar, o no, la naturaleza 
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humana y la vida social en un grado semejante a como nos es dado re
gular la naturaleza física. JORNADAS se propone ante todo mantener 
despierta la conciencia de este problema y coadyuvar con todas sus 
energías a "los esfuerzos ya emprendidos para llegar a su solución. 

, Ahora bien, las cuestiones humanas no pueden ser tratadas en el 
vacío; surgen problemas, dificultades y conflictos ofrecidos en cir
cunstancias y momentos determinados, y la investigación científica de 
"los mismos sólo tiene sentido si sus resultados resuelven la situación 
problemática, despejan la dificultad o atenúan el conflicto, liberando 
al hombre de su angustiosa presión. Esto quiere decir que no son las 
teorías las que determinan "los problemas, sino éstos "los que deben dar 
lugar al pensamiento teórico y, además, que no puede entenderse ni 
solucionarse ningún problema de la vida humana si "lo desprendemos 
de su contexto o circunstancialidad. El olvido de este punto de parti
da elemental es quizá el responsable de la situación de atraso de las 
ciencias del hombre, como también de que las disciplinas sociales 
arrastren una pesada herencia de teorías que ya no responden a 
ninguna cuestión auténtica. 

Asimilando el sentido de esa perspectiva, en las JORNADAS no se 
desdeñará, en modo alguno, el pensamiento social teórico actual, cual
quiera que sea el punto del horizonte de donde proceda, y a su discu
sión y examen habrá que concederle atención cuidadosa; pero, en "lo 
posible, sometiéndo"lo a la prueba de su validez para nuestros medios. 
En una palabra, "lo que interesa de un modo fundamental son: a) las 
cuestiones humanas en su específica circunstancialidad americana, y 
b) "los problemas "nuestros" que exigen una meditación teórica y una 
solución práctica. 

En consecuencia, no se rechaza la consideración de las teorías y 
resultados de la ciencia social en general; pero se cree que la verda
dera tarea intransferible está en estudiar y hacer que se estudien las 
cuestiones específicas de la facción latina del continente americano, 
de modo que soluciones y teorías no provengan de una importaci6n 
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más o menos afortunada, sino que broten de la investigación misma 
de nuestras situaciones problemáticas peculiares. 

La tragedia de Europa al privarnos de su producción intelectual 
y científica, siempre recibida con la sugestión de su viejo prestigio, 
nos obliga a un doble esfuerzo, que conviene que sea lo más cons
ciente posible: por una parte, a que pensemos por nosotros mismos y 
sin andaderas y, por otra, a que meditemos hasta qué punto todo lo 
que nos viene del otro lado del Atlántico merece ser aceptado y asi
milado y si no ha perdido aquel continente en más de algún punto el 
derecho al respeto que se le otorgaba sin discusión. Y pensando muy 
en particular en "nuestra América", estamos convencidos de que ésta 
ha de ponerse enérgicamente a pensar en sí misma en su propio des
tino y a aprovechar lo que es un triste momento para conquistar de
finitivamente, sin renunciar a ninguna herencia valiosa, su autonomía 
cultural. 

En cuestiones sociales y políticas es esto tanto más urgente cuanto 
mayor es la sospecha de que lo que se nos ofrece por varios lados no 
es dádiva generosa sino ·velado instrumento de dominación. Y sólo 
podremos mantenemos relativamente inmunes de las consecuencias 
sociales y culturales de las tremendas luchas de poder, hoy en juego, 
si conservamos la serenidad intelectual y el conocimiento preciso y 
objetivo de los hechos. Una visión acertada de nuestro presente 
y nuestro futuro es lo único que puede permitimos sacar ventajas, in
cluso de lo que parecen adversas constelaciones. 

Dentro de la dirección general antes esbozada, las JORNADAS del 
Centro de Estudios Sociales de El Colegio de México quieren presen
tar un amplio marco a la colaboración: desde las cuestiones filosófi
cas conexas, hasta los estudios de la ciencia social más particular y 
especializada; pero viendo también dibujados dentro de ese mar
co estos propósitos fundamentales: 1) exponer el estado actual de 
la ciencia, de conocimiento imprescindible, como punto de partida; 
2) examinar y discutir, en particular, los problemas peculiares de la 
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ciencia en nuestros países, y 3) contribuir en lo posible al desarrollo 
de la ciencia social en marcha. 

Desde el punto de vista científico, con JoRNADAS se intentará fo
mentar el estudio de las cuestiones marginales y fronterizas de las 
ciencias tradicionales y académicas, que es donde se encuentran hoy 
día los problemas auténticos de la ciencia social futura. Y desde el 
punto de vista político, en su mejor sentido, conseguir el conocimiento 
recíproco de los pueblos de nuestra América, manteniendo así viva y 
real la conciencia de su común destino. 
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INTRODUCCION 

No hay ni un solo país en América, grade o pe
queño, que no atribuya a los seguros sociales, científi
camente establecidos, la solución áe los problemas más 
graves que afectan a la clase trabajadora. 

Dr. J. E. Sandoval. 

Entre los varios sistemas de investigación del Derecho del Trabajo cobra 
particular importancia el método comparado, que nos muestra los hechos tal y 
como son en su nacimiento y evolución a través del tiempo y del espacio. Y esta 
apreciación histórico-geográfica concuerda a la perfección con el contenido inter
nacional, una de las mayores características, igual que lo son la sencillez y el 
practicismo, de una disciplina universal, popular y material, que no se preocupa 
mucho de especulaciones filosóficas. 

"En materia de seguro social, como en casi todos los problemas de la vida 
-dice nuestro compatriota Ossorio y Florit- las posiciones estrictamente doc
trinales ofrecen un valor muy relativo, siendo necesario, para que adquieran ple
no sentido y resulten eficaces, que armonicen con la realidad. Por eso, cualquie
ra que sean las ventajas teóricas que se señalen en un sistema determinado de 
ssguro, es indispensable luego comprobar cuál ha sido el resultado en la prác
tica, bien para deducir consecuencias de orden general, bien para sacar ense
ñanzas de alcance puramente local". 

Hoy constituye el seguro social una preocupación mundial, que precisa de 
todo punto, una obra de entendimiento, de conocimiento mutuo, de aquí que la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su última reunión de Filadelfia, para 
ayudar a aquellos Estados Miembros faltos de experiencia en la realización le
gislativa de sus standards de vida, haga un llamamiento de cooperación a los más 
duchos, solicitando informaciones sobre realidades y proyectos nacionales que 
sirvan de pauta o ingerencia en la colaboración y estímulo, que para la creación 
de los servicios de seguridad social se necesitan. 

Así, en la realización de esta monografía del seguro social iberoamericano 
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nos hemos valido preferentemente de la legislación positiva de las repúblicas 
hispano-lusitanas, que en su variedad, hermandad y progreso de hoy dan un va
lor y una facilidad del todo insuperables m la comparación de sus individuali
dades, traspasando los mares tan sólo cuando hemos tenido que buscar el origen 
o la particularidad de un sistema o hecho. 

Y es más, a este acopio de fechas y países hemos añadido el de los parece
res, creyendo que con ello haremos m4s fe que con el decir de nuestra modesta 
persona. Todo ello pues, no supone en forma alguna rm deseo de erudición del 
que carecemos, sino una necesidad en la forma de estudio que profesamos. 

Dicho trabajo podrá tener muy bien sus faltas, en cuanto que es muy di
fícil lograr y mantener la exactitud de tanto creado y barajado en una legisla
ción dinámica por excelencia. Gustoso y agradecido me presto a subsanar los 
posibles errores cometidos, que creo han de disculpar los pequeños valores que 
acaso tenga la obra, que tiende a crear el ambiente necesario al nacimiento o 
desarrollo del seguro social, a lograr ese acervo común de elementos necesarios 
para la acción orientada de la seguridad social, en inteligencia continental que 
es avanzada americana hacia la futura univers_alización que se preve en esta ma
teria, que si antes iba a la zaga, hoy es vanguardia del Derecho del Trabajo. 

Ciudad Trujillo. 
República Dominicana. 
Junio de r944. 
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CONCEPTO Y FUND.1MENTO 

No es fácil encontrar una definición integral del seguro social en la doc
trina y en la legislación Iberoamericana, pues como en otros países se reduce a 
la desmembración en cuanto a los distintos riesgos cubiertos. Es por el contrario 
usual la determinación de los fines que la institución persigue, que encontramos 
en el decir de casi todas las modernas y grandes leyes aferentes, y en el pensar 
de los varios tratadistas. 

Valga por ejemplo el preámbulo legislativo Costarricense, "Los Seguros So
ciales son la consagración de la política que el Estado realiza en beneficio de 
quien vive de su salario, a fin de protegerlo contra los riesgos que le imposibi
litan para trabajar y disminuyen su capacidad económica, poniéndole en situa
ciones cercanas a la miseria". 

Pero, ¿cómo se realiza esta protección del asalariado? Es el Dr. Julio Bus
tos de los que mejor han apreciado la función del seguro social, haciéndonos 
ver cómo ella es una simbiosis económico-biológica que se necesita y complemen
ta entre sí, pues la asistencia médica es tan necesaria como la prestación pecu
niaria, ya que protegiendo la salud del trabajador se mantiene y robustece su 
capacidad de ganancia, pues es sabido lo mucho que interviene la debilidad fisio
lógica en la flaqueza económica, y viceversa, aumentando la economía familiar 
se hace posible un mejor vivir que evite muchas enfermedades y permita la me
jor atención de las que se presenten. De aquí, que la Declaración de Santiago 
de Chile haya recogido tan importante misión bioeconómica, para proyectarla 
luego en la varia legislación nacional americana. 

Y aun es más, esta seguridad material se realiza en una doble cobertura, 
pues protegiendo al individuo se beneficia también a la sociedad, ya que el De
recho Social del que el seguro es parte, no tiene una misión privativa de clase, 
sino integral de protección a la colectividad toda. Así, por un lado, tenemos 
que, "el menoscabo de la integridad biológica produce un daño económico que 
afecta al individuo y a la sociedad, ya que no sólo se pierde un elemento activo, 
sino que se recibe además una carga pesada" al decir del Jefe del Servicio de 
Previsión Social de Chile, y por otro, como hicieron ver los ministros de Rela
ciones Exteriores, chileno, y de Trabajo y Previsión Social, mexicano, en los dis
cursos de in~uguración de la Conferencia de Seguridad Social Interamericana, 
el Seguro Social defiende a la raza en cuanto a salud y posibilidad de ganancia, 
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logrando con ello mejores condiciones de vida y mayor capacidad de compra, 
de bienestar colectivo en general por tanto, pues se sanea el capital humano y 
con él se aumenta la riqueza de las naciones, asegurándose así a la humanidad 
un porvenir menos cargado de obscuros presagios. 

Pero no son sólo estos deseos de bienestar material en cuanto a salud y ri
quezas, los que mueven al ~eguro social, le inquieta también, como correctivo 
del salariado que es, la importante misión de nivelación colectiva, uno de esos 
"cinco puntos para la paz" completamente esenciales y expuestos por el Papa 
Pío XII, y que encontramos en la exposición de motivos venezolana, diciéndo
nos como el seguro social "tiende a hacer desaparecer las divisiones sociales de 
la desigual repartición de los medios de producción, y restituye a la vida econó
mica y social a las personas que están, por desgracia, privadas de su único medio 
de producción, asegurándoles una parte modesta pero suficiente de los medios in
dispensables para una existencia decente". 

Y es precisamente esta realización de laJusticia Social,la que lleva a su com
plemento de la Paz Social, haciendo viable la función de solidaridad, de coope
ración, de mutualidad, de esfuerzo y obra en común del Estado, Capital y Tra
ba jo, que no sólo permite materialidades imposibles al esfuerzo individual y 
enconado, sino que al obrar en inteligencia vienen a acabar con la tradicional lu
cha de clases, con su derroche de energías y riquezas que tanto preocupa hoy a 
los gobiernos, y que es algo exigente en el Derecho Institucional, tanto en su 
variedad Corporativa como Sindical. De aquí, que diga el proyecto de Seguri
dad Social Canadiense que el seguro social, "es la técnica especial de organizar 
colectivamente -asegurándose la contribución de varios grupos- medidas pa
ra hacer frente a las necesidades que no pueden tomarse con los recursos propios 
de los individuos o de las familias". 

Pero todavía hay más, también encontramos en el seguro social otro de los 
esfuerzos más característicos y principales de nuestros días, el de la previsión, 
pues al tratar de atajar los males físicos de la falta de salud, económicos de la 
carencia de dinero, y sociales de la lucha de clases, realiza esa función tan senci
lla, pero que tanto tardó en aparecer, condensada en la brevedad de que es mejor 
evitar que curar, y que constituye la tan atendida previsión, esencia del seguro 
social y política de todo buen gobernante, que se aplica en la mayoría de las ac
tividades nacionales. 

Como se ve, es dess:o principal del seguro social lograr una raza sana, un 
pueblo fuerte, y como tal alegre y trabajador, a más de tranquilo y satisfecho en 
su desahogo económico, por lo que a los planes de bienestar financiero se acom
pañan los parejos sanitarios y de distracción, como el postulado por una Comi
sión Planificadora Médica dentro del proyecto Beveridge, el del Dr. Heagerty, 
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del Canadá, el del Consejo Nacional de Salubridad del Commonwealth Austra
liano, el de Salud Pública Chileno, el de Deportes del Canadá, y de Empleos y 
Ocios de Chile, país éste que posee un Departamento de Horas Libres y Vaca
ciones dentro de la Caja del Seguro Social, que se ocupa de mejorar la vida física, 
moral y cultural de los asegurados, formando hábitos y aptitudes, y corrigiendo 
vicios y perjuicios. 

Ahora bien, si quisiéramos refundir en un mismo pensamiento y en unas 
cuantas líneas todos estos móviles del seguro social, debemos escoger la clara apre
ciación, que como parte interesada que es, realiza el obrero tipógrafo Rafael Sa
lazar, en concurso abierto por la Caja del Seguro Social Costarricense, para 
premiar la mejor definición de la institución que nos ocupa. "El Seguro Social 
no es sólo una función económica, sino un campo de acción en las diversas situa
ciones de la vida colectiva. Actúa también como elemento de cultura, de pre
visión, de salubridad, de paz. El Seguro Social regula el trabajo, la economía, 
la seguridad del obrero, la justicia social, persigue el equilibrio y el bienestar 
común. El Seguro Social es una institución que, mediante aportes obligatorios 
y distribuídos equitativamente entre el trabajador, el patrono y el Estado, tien
de a cumplir los deberes que tiene la sociedad de procurar al salariado una vida 
mejor, decente, y una vejez libre de miseria y de mendicidad. El Seguro So
cial libra a los trabajadores de las inquietudes económicas a los que los lanza su 
pobreza y los prepara para rendimientos de mayor amplitud. Nuevos deberes, 
mayores visualizaciones, la existencia más grata, contribuirán a desplazar esa 
tendencia que pone en peligro la economía y la existencia del obrero urbano. 
El Seguro Social lucha a la vez contra la pereza y crea un entendimiento de 
valorización y responsabilidad. Seguro Social = Protección al patrono y al 
trabajador. Seguro Social = Protección a la familia obrera. Seguro Social = 
Protección a la familia obrera. Seguro Social = Factor de cultura, deprevi
sión, de salubridad y de paz". 

Pero como apreciaremos mejor más adelante, es indudable que el factor 
económico es uno de los que más pesan en los males de la humanidad, siendo 
origen de casi todas las desdichas del trabajador, pues una economía robusta 
evita o compensa muchas de las calamidades sociales, de ahí, que como veremos, 
se conscriba y se oriente principalmente el seguro social a los económicamente 
débiles, y que sea el motivo que priva en la definición de Carlos González Po
sada. "El Seguro Social es la institución del Derecho del Trabajo que tiene 
por objeto proteger a los trabajadores en los casos de pérdida o disminución de 
sus ingresos o de aumento de sus necesidades, mediante el reconocimiento de un 
derecho a ciertos beneficios cuya efectividad el Estado garantiza". 

Con todo ello, tendremos la materialidad de lograr ese deseo de felicidad 
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de comunidad, de elevación de standard de vida nacional, que caracteriza los 

tiempos presentes, y que ha venido en llamarse Seguridad Social, por suponer un 
mejor vivir popular y un orden colectivo más justo, y cuyo medio idoneo es el 

triple contenido que el Seguro Social implica, prevención, restauración y com
pensación, las tres, finalidades que señala la Oficina Internacional del Trabajo: 

I. -Prevenir en la medida de lo posible la pérdida prematura de la ca

pacidad de trabajo. 2.-Hacer cesar o atenuar la incapacidad de trabajo para 
que el trabajador pueda volver a su actividad profesional. 3.-Compensar a lo 

menos parcialmente, mediante la concesión de prestaciones en dinero, el perjuicio 

pecuniario, resultante de la interrupción o cesación de la actividad profesional". 

Fines estos concordes a los que señala la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social: "A) .-Organizar la prevención de los riesgos cuya realización 
priva al trabajador de su capacidad de ganancia o de sus medios de subsistencia. 
B) .-Restablecer lo más rápida y completamente posible la capacidad de ga

nancia perdida o reducida por consecuencia de enfermedad o de accidente. 
C) .-Procurar las medidas de asistencia necesarias en caso de cesación o inte

rrupción de la actividad profesional, como consecuencia de enfermedad o acci
dente, de invalidez temporal o permanente, de desempleo, de vejez o muerte 
prematura del jefe de familia". 

Resumiendo, el seguro social, como sinónimo de seguridad social, según la 

inteligente comprensión de sir William Beveridge, es paladín contra los cinco 
gigantes del mal que hay que destruir, indigencia, enfermedad, ignorancia, su

ciedad y ociosidad. "La destrucción de la indigencia significa que cada ciuda

dano, a cambio de los servicios que preste, tendrá suficientes ingresos para su 
subsistencia y la de sus dependientes, tanto cuando esté trabajando como cuan
do no pueda trabajar". La campaña contra la enfermedad es algo ahora gene

ral y constituye un plan sanitario sobre la mejor y más extensa base, a título 
preventivo, curativo y paliativo. El ataque contra la ignorancia es esa educa

ción que el seguro social permite al menor con su concesión y -alargamiento de 
subsidios. El plan contra la ociosidad es la política de mejor "ubicación de la in
dustria y de la población y de una revolución de alojamientos". La destruc

ción de la ociosidad "significa el mantenimiento de la ocupación de la mano de 

obra". 
Ahora bien, acentuado cada día más el hecho de que el trabajo es el úni

co medio de vida posible, la institución llave de hoy, como fué el capital la de 

ayer, al decir del brasileño Orlando Górnez, se hace concepción de la política 

social moderna el trabajo obligatorio, como necesidad de participación colectiva 

en la creación de riquezas que tanto interesan a esta época neomercantilista. Y 

llevando como lógica contraprestación este deber de trabajo el llamado derecho 
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al trabajo, como algo que nunca debe faltar al individuo, como materialidad 
de vida que es, incumbe al Estado la misión, no sólo de proteger al trabajador 
para que esté, en las mejores condiciones de laboriosidad, sino de socorrerle o 
ayudarle cuando se produzca la inhabilitación o debilidad operaria, siendo el Se
guro Social parte principalísima de esta acción estatal. 

De aquí, que esta misión de asistencia social sea ya un deber, no una fa
cultad como la piadosa caridad cristiana o la graciosa beneficencia pública de 
antaño, un derecho más como el más exigente que todo nacional puede invocar, 
claramente recogida e impuesta en las nueve bases de Seguridad Social cubanas, 
a más de una necesidad del todo irrechazable, que necesita "un medio técnico 
con el cual la sociedad trata de indemnizar, reparar y sobre todo prever los 
riesgos profesionales''. cual es el Seguro Social, según concepción del mexicano 
Kuri Breña. 

El complejo del Seguro Social se nutre, en cuanto a integridad, de una se
rie de ideas. Del asociacionismo saca la ayuda de clase, en cuanto a fin superior 
que es de la mutualidad y la cooperación; del patronage de Le Play coge la 
ayuda del capital, como la participación estatal proviene del socialismo de Es
taqo alemán, del intervencionismo francés y del laborismo inglés. También 
aportan estas ideas sociales otro elemento principal, el de la obligatoriedad, que 
ha ido evolucionan,do, de la ley natural de los frailes españoles Vives, Mariana, 
Suárez, Soto, que truecan en ley moral los sansimonianos, como en cuasi contra
to el solidarismo de Bourgeois, ayuda mutua que encontramos también en Proud
hom, como en el anarquismo de Kropotkine, todo lo que lleva ya a la J usti
cia Social. Concepto es éste, que aunque "tan viejo como el mundo", trata de 
hacerlo efectivo el Derecho a la Seguridad Social de nuestros días, con su nor
ma jurídica del seguro social que parece ha de realizar aquellos Nuevos Mundos 
Moral y Societario en que soñaron ya Owen y Fourier. 

Tal es en síntesis la colocación del seguro social en el campo de las doctri
nas sociales, que alzan la prédica contra aquellas "bastillas de pobres" que su
ponían los asilos para ancianos, hospicios para niños, hospitales para enfermos 
y casas de trabajo para desocupados, que originaron las llamadas leyes de me
nesterosos, en donde se consumían aquellos "miserables", cuyo dolor originó la 
literatura social de la que son sus primeras muestras, el "Hijo de la Parroquia" 
de Dickens, "La Aldea" de Grable, el "Sibyl" de Disraeli. Tanto abuso y do
lor tenía forzosamente que conmover a espíritus nobles y elevados, hombres co
mo Lord Aslehy, Villerme, Bianchi, l\tionseñor Von Ketterler, dedican sus me
jores esfuerzos en aliviar las condiciones de vida del proletariado naciente, que 
tratan de conocer y propagar estudiadas demografías, tan preciosas como la del 
Dr. Buret. "La miseria de las clases laboriosas en Francia e Inglaterra". 
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Así, si en el medioevo es la hermandad religiosa basada en la piedad con sus 
regímenes comunitarios de tipo conventual la encargada de la obra asistencial 
pública, en la modernidad es el esfuerzo civil cimentado en el derecho el que lle
va a la obra previsoria al seno del hogar, sacando así al necesitado del centro 
institucional y llevándole al familiar en la época en que más que en otra nece
site el afecto y cuidado de los allegados.1 

Esta reciprocidad de deberes y derechos, característica de la sociedad de 
hoy, la encontramos clara y fundamentalmente dispuesta en el seguro social con 
su sistema de cotización-prestación, que al suponer participación interesada, es 
argumento más en favor de ese Derecho a la Seguridad Social que nacido en la 
guerra pasada ha logrado su mayoría en ésta. Así, dice la reunión de Filadelfia, 
"los asegurados que han cumplido con todas las condiciones que se exigen, tienen 
derecho, en vista de las cotizaciones que han pagado a un fondo de prestaciones, 
a las prestaciones pagadas en montos fijados al producirse los riesgos definidos 
en ella", igual que el plan Beveridge "defiende con vigor el principio contribu
tivo, "porque se trata de un seguro y no de un acto de caridad". 

Y unidos y complementados así, derecho y economía, originan uno de los 
procesos más interesantes y modernos, la integración del Derecho Económico, 
base y parte a la vez del Derecho Social, que tiende a crear, y repartir riquezas 
colectiva y equitativamente, claramente apreciado en Europa por Radbruch co
mo en América por Cesarino Junior. 

Comprende pues, el Seguro Social, el vario campo que el Derecho del Tra
ba jo tiene, como último eslabón que de él es. Por un lado, posee un fin econó
mico, suplir y compensar las posibles o irremediables faltas o debilidades de in
greso, por otro, un deseo sanitario, combatir y curar las enfermedades tanto co
mo las consecuencias de ellas previnientes, por último no falta en él la idea cul
tural en su doble aspecto intelectual y muscular. 

Es por tanto el Seguro Social la parte principal del segundo gran apartado 
del Derecho del Trabajo, el que se ocupa del trabajador fuera del taller, como 
son las convenciones colectivas el capítulo más señalado de la reglamentación 
operaria, y si estas hacen posible una mejor realización de labores dentro de la 
profesión, él permite y tiende a una vida más dichosa en lo íntimo del hogar, de 
ahí la doble protección de las células sociales base, familia y sindicato, pues co
mo resumió Carlos Darwin y nos enseña un docto profesor de Oxford, "traba
jo y afectos domésticos constituyen la felicidad de los hombres". Por ello, a los 
Códigos de Trabajo, se ha añadido modernamente su complemento, las leyes 
del Seguro Social, o se han desarrollado los breves preceptos que en estos cuerpos 
laborales exponían concretamente la figura jurídico-económica que nos ocupa. 

1 Juan Bernaldo de Quirós, "La Idea de la Previsión Social", Revista de Trabajo, n9 7, Habana. 
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GENESIS 

Basada la estructuración social moderna en el régimen del salariado, y su

poniendo tal sistema económico la prestación de servicios personales a cambio 

de una remuneración en dinero, es indudable, que en cuanto por cualquier cir

cunstancia el trabajo falte, falta con él toda posible sustentación obrera. Y es 

más, siendo el salario una contraprestación exigua, hace posible sólo la mate

rialidad del vivir, sin que pueda atenderse cualquier necesidad extraordinaria 

que se presente, aun la más imperiosa, y que no sea otra que la de vestir, comer 

y morar bajo techado. 
Con ello, quedaba el trabajador a merced de los riesgos sociales, que no sólo 

pueden presentársele, enfermedad, invalidez, accidente, paro, sino los que fatal y 
desgraciadamente deben sobrevenir! o apnarle siempre, maternidad, vejez, muerte. 

Contra este estado de cosas, es natural que se produjeran las consecuentes 
reacciones, una por parte del trabajador mismo, otra por la del Estado Nuevo, 

que ya no es pasivo sino tutelar. La masa laboral organizada se orientó en ex

tremismo hacia el derrocamiento del régimen imperante con su gran arma la 

revolución, mientras que con la otra no menos potente de la huelga, imponía 

o aceleraba la acción que había adoptado el Estado, la del correctivo del sala

riado, mediante la fijación de salarios mínimos en cuanto a familia, y entrada 

de la mano de obra en la empresa, ya en su forma limitada de primas o premios 

de antigüedad y producción, ya en la más avanzada del accionario obrero y aun 

participación de utilidades, así como la de la asistencia social en su doble proce

der individual o colectivo, según sea esfuerzo unitario estatal o solidario de los 

factores de la producción y gobierno. 
Constituye la forma única oficial, las llamadas prestaciones no contributi

vas, subsidios principalmente en dinero, aunque pueden concederses también en 

especi~, que el Estado procura a sus nacionales imposibilitados de poder subve

nir a sus propias necesidades, bien por carecer de bienes materiales, bien por 

poseerlos deficientes, y ya sea ello por patología física o por ley natural de la vida. 

Es medio propio de los pequeños países nórdicos, Dinamarca, en donde nacieron 
en 1891, Noruega, Suecia, etc., y aquí en América, EE. UU. y Canadá en el 

Norte, y Uruguay en el Sur, tiende a beneficiar situaciones de imposibilidad la

boral, vejez, invalidez -ceguera muy especialmente- maternidad, paro. For

ma característica de ellas son las asignaciones familiares de los países meridio

nales, particularmente, o sumamente prolíferos, Italia, España, Portugal, Hun

gría, Bulgaria, o necesitados de aumentar su natalidad, Francia, Bélgica, ha

biéndose extendido también a Australia y Nueva Zelandia, y en América Austral 

Argentina, Brasil y Chile, así como también las ha aceptado modernamente la 
U. R. S. S. para compensar la gran despoblación que supone la guerra. 
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Pero estas cargas asistenciales llegaban a ser tantas que gravaban enorme

mente el erario púb.lico, tanto que este rubro benéfico sube en Canadá de un 

millón de dólares en 1867 a doscientos cincuenta en 1937, y en España el ca

pítulo presupuesta! del Ministerio de Trabajo y Previsión Social se centuplicó 

en los últimos veinte años, de 1914 a 1934· 

Es por ello, por lo que se empezó a ir recomendando a los propios intere

sados la atención de sus necesidades íntimas, bajo la dirección y ayuda del Es

tado, originando las modernas formas del solidarismo, que partiendo de la mu

tualidad, más primitiva, y pasando por la más completa de la cooperación, lle

gan a la perfecta de los seguros sociales, criterio que favorece las nuevas teorías 

del Derecho Funcional y que impulsa la fuerza de la masa trabajadora asocia

da, y que al aunarse a las formas asistenciales vienen a hacer la gran amalgama 

de la Seguridad Social, aplicándose unas en donde los otros no son posibles, co

mo nos hace ver magistralmente la última obra del malogrado Oswaldo Stein, 

y recomienda la 26 Conferencia Internacional del Trabajo. "Todas las perso

nas necesitadas y que no tengan que ingresar a una institución para tratamiento, 

deberían recibir asignaciones apropiadas en dinero o parcialmente o especie". Y 

es más, creemos al igual que el asesor jurídico brasileño Osear Saraiva que para 

que la obra asistencial llegue a su completa cobertura es preciso el todo del 

Derecho del Trabajo, protegiendo y aumentando salarios, razonando horarios, 

permitiendo descansos, estructurando la asociación profesional, tutelando muje

res y menores, tanto como preocupándose por la alimentación obrera, vivienda 

popular, distracciones y cultura del trabajador, etc. 

La aceptación y generalización del Seguro Social no se ha logrado sino al 

cabo de muchos esfuerzos y tiempo. Y a en el momento mismo de su aparición 

encontró una fuerte oposición, época aquella agitada por las ideas marxistas no 

contó con todo el apoyo obrero, a pesar de los esfuerzos del alemán Lassalle, 

pues veía en ellas el proletariado, igual que en el asociacionismo francés de 

Blanc, y aun en el cooperativismo inglés de Owen, un medio de apartarles de 

su lucha por la conquista total del capital, a más de cooperación con su enemi

go mortal el patronaje. 

Tampoco miró al Seguro Social con simpatía el economismo intenso de 

entonces, no porque dominase en él la idea del laissez faire, pues ya existía la es

cuela económica intervencionista, sino porque creía que las mejoras que con tal 

proceder se deseaban eran ventajas ficticias, pues a la larga el Seguro Social 

produce una elevación del coste de vida, que redunda en perjuicio del que se va 

a beneficiar. También, como es natural, no lo aceptó el capital, a quien se im

ponía parte de la sustentación del sistema, e hizo todo lo posible por anularlo, 

acogiendo sólo a obreros que se prestasen a silenciar su no aseguramiento. 
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Sin embargo, el Seguro Social ha ido con sus bondades salvando todos es

tos obstáculos, hasta ser aceptado hoy unánimemente por todos los países y sec

tores sociales, inclusive el proletariado de la U.R.S.S. Nada mejor que la pu

blicación del B.I.T. "El Año Social" para compulsar su progreso a través de 

sus anualidades, que nos muestran su tambaleo en la Gran Crisis Económica 

de 1929-32, que en su juventud no pudo remediar, granjeándose así enemista

des, que al fin pudo vencer a fuerza de vitalidad, consolidándose en seguida 

para imponerse acto seguido y llegar por último a la universalidad de hoy, des

arrollándose en donde estaba iniciado y proyectándose en donde faltaba por 

hacer. 
El Seguro Social, como aseguramiento contra la inseguridad lo encontra

mos creado o acelerado en las grandes épocas calamitosas. Nacido en un perío

do postbélico fué el medio conque el canciller Bismarck quiso remediar y premiar 

los males y esfuerzos del militarismo prusiano, extendido y perfeccionado por la 

Organización Internacional del Trabajo, es con lo que la Paz de Versalles pro

curó atajar "la justicia, miseria y privaciones de la postguerra, proyectado en 

su totalidad e integridad hoy es acción principal con la que aminorar la gran 

catástrofe actual que nos aflige en el plan reformador que supone la Carta del 

Atlántico, promesa de un Mundo JYiejor. 

Nacional 

Es el socialismo de Estado alemán el creador del verdadero Seguro Social, 

atrayendo para las personas la cobertura que existía para las cosas, convirtiendo 

en colectivo el riesgo individual y despojando de su fin de lucro al seguro co

mercial, pasando así de una institución del Derecho Mercantil al Derecho So

cial, siendo éste uno de los primeros procesos de captación del Derecho común 

por el Derecho especial. Con anterioridad a este proceso inicial del Seguro 

Social alemán, sólo encontramos en algunos países de la Europa Central, una 

forma mutua, patronal-obrera, con cooperación estatal, de ayuda al trabajador 

necesitado. 
De todos los infortunios que abarca el Seguro Social, es el de la enferme

dad el primero en aparecer, 1883, siguiéndole en seguida, 1884, el de acciden

tes del trabajo, y un poco después, 1889, los de invalidez y vejez, para ser com

pletados en 1924, con el de paro forzoso, riesgo que no nace ya en Alemania 

sino en Suiza, 1895, como es Italia el primer país que individualiza el de ma

ternidad en 1910, y que comprendiendo también el caso de muerte, para todo 

asalariado, fueron reunidos en 1911 en un extenso libro de cerca de dos mil ar

tículos, de materia sustancial y procesal, y cuya bondad ha respetado, con lige-

19 



ras modificaciones, el Gran Reich, y tanto ha influído en ·Otros procederes ex
tranjeros. 

El ejemplo no tardó en ser seguido por Francia, que ya en 1884 da los 
primeros pasos que deben llevar a la Ley de Seguros Sociales de 1910, que po
co a poco va completándose, 1912, 1928, 1930, 1941, llegando a cubrir en for
ma obligatoria y a todo asalariado de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez 
y muerte, y potestativamente accidentes del trabajo y paro forzoso. 

Fuerte resistencia encontró el Seguro Social en Inglaterra, que sólo logra 
vencer los esfuerzos de Lloyd George, estructurando en 1911 la Ley General de 
Seguros Sociales, con prestaciones de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez 
y muerte, y que tiene la novedad de adoptar en forma obligatoria también el 
sesguro de cesantía, quedando pues sólo libre el de accidentes. 

Italia, España y Portugal, ya veremos cómo constituyen un grupo sui gé
neris, y el resto de las naciones de Europa, sin que falte una sola, van estruc
turando el sistema entre fines y principios de siglo, mientras que son varios los 
países asiáticos y africanos los que han aceptado el Seguro Social, como la India, 
Japón, Africa del Sur, y los protectorados. 

En cuanto a los nuevos continentes debe esperarse bastante para ver im
plantado el Seguro Social en su generalidad y obligatoriedad, a excepción del 
caso de accidentes del trabajo, siendo la Gran Crisis Económico-Social la que 
:fuerza a ello. El sentir sajón que ya hemos visto, las ideas de libertad dominan
tes, la orientación hacia las prestaciones no contributivas, la menor fuerza de la 
asociación obrera, el desarrollo del seguro privado, los mayores ingresos del tra
bajador y las dificultades de la federalidad influyen en ello. 

En Norteamérica es el New Deal el que permite la Ley de Seguro Social 
de 1935, reformada en 1939, de ambito federal y obligatorio, con prestaciones 
a sobrevivientes, ancianos y parados, y que su creador el Presidente Roosevelt 
trata de extender a enfermedad, maternidad e invalidez, lo que unido a los in
fortunios profesionales de base estadual e imperativa, que sólo faltan en el esta
do sureño de Alabama, serán los grandes pilares del futuro bienestar popular, 

según frase de su propulsor. 
Canadá no tiene una legislación nacional más que para el seguro obligato

rio de paro forzoso, creado en 1940. Tuvo sí una ley de seguros que incluía 
cesantía y que fué anulada por creerse no era de competencia federal. Los de
más riesgos son obra de algunas provincias como Alberta y Colombia Británica 
que imponen el seguro de enfermedad; en las otras provincias y en los demás 
riesgos, como invalidez, vejez, sólo encontramos la forma de subsidio estatal. 
En cuanto a accidentes del trabajo, cuyo aseguramiento se obliga, sólo la Isla 
del Príncipe Eduardo, pesquera y agraria, carece de ellos. 
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Australasia sólo hasta muy modernamente, 1938, no cambia sus prestaciones 

no contributivas por completas leyes de seguro social obligatorio. Cubre la de 

Australia federalmente todo asalariado y riesgo, a excepción de la isla de Tas

mania que carece del de accidentes. En tanto que la Ley Neocelandesa es una 

de las primeras en lograr la unificación moderna de los varios infortunios sociales. 
Llegando a Iberoamérica nos encontramos con un meritorio esfuerzo ten

diente a lograr su bienestar colectivo, de tal envergadura que coloca a esta par

te del Continente Americano a la altura del territorio europeo, y cuya órbita 

de acción es tan poderosa que atrae a su seno hasta los pueblos hermanos del 

Norte, .Estados Unidos y Canadá, para integrar todos el rol del Comité Inter

americano de Seguridad Social. De aquí que diga Mauricio Stack: "En Amé

rica Latina los seguros sociales han llegado a aceptarse de una manera general 

como un fin y como un método, y ya se han establecido ampliamente como ins

titución". 
Y es que la necesidad y conveniencia del Seguro Social adquiere en estas 

tierras proporciones mayores que en cualquier otra parte del mundo, como me

dio de proteger y mejorar la escasez de brazos existente y lograr con ello ma

yores riquezas y felicidades colectivas, cual nos dice el Secretario de Estado de 

Trabajo y Previsión Social de México, hoy Director del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, licenciado Ignacio García Téllez: "Si la defensa y conservación 

de la flora, de la fauna y de los recursos naturales de todo el País, constituyen 

un imperativo nacional, con mayor razón debe considerarse el patrimonio hu

mano, que es, la riqueza por excelencia de las naciones". Razón es ésta por la 

que casi la totalidad de las Constituciones sudamericanas imponen la creación 

del Seguro Social, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, República Domini

cana, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, y creemos lo 

habrá logrado ya también Costa Rica, que lo proyectaba. 

El Seguro Social tardó unos años en aparecer en las repúblicas indoame

ricanas, en relación con las naciones europeas, y su raigambre no prende por 

igual en todas ellas, pues mientras unas han logrado tan sólo la fragmentación de 
riesgos, otras han elaborado completísimas leyes, cuyo ejemplo va cundiendo y 

permitiendo entrever ya una posible Ley Uniforme del Seguro Social Ibero

americano, tan sólo fragmentada en cuanto a cuerpo por las veinte repúblicas, 

pero íntegra e ig:al en espíritu. Debemos pues hacer dos grandes apartados, 

uno en el que están Chile, Ecuador, Perú, Venezuela, Panamá, Costa Rica, 

México y Paraguay, que poseen gemela institución integral, y otra en la que 

colocamos a los restantes países, que tienen una estructuración parcial y diferente. 

Chile, es el pioner americano con su Ley del Seguro Social Obligatorio 

Obrero de 8 de septiembre de 1924, a base de enfermedad, maternidad; inva-
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lidez, vejez, para todo trabajador, y que tanto ha supuesto en el proceder de los 
países hermanos. 

Ecuador, empieza ya a legislar en 1928 con seguro obligatorio de invalidez, 

vejez, muerte,. para empleados públicos y privados, que en 1935 la Ley del Se

guro Social Obligatorio extiende a obreros y enfermedad, para mejorarse en 14 

de julio de 1942, abarcando todo asalariado y accidentes del trabajo. 

Perú, en 12 de agosto de 1936, formula un régimen obligatorio que beneficia 
a trabajadores de todas clases con prestaciones de todo riesgo, menos el de acci
dentes que permanece individualizado y el de cesantía que se excluye. 

Venezuela, posee su Ley del Seguro Social Obligatorio de 24 de julio de 
1940, que abarca en principio a todo trabajador y riesgos, pero que aplaza a los 
casos de invalidez, vejez, muerte y cesantía. 

Panamá, logra en 1941 su Ley del Seguro Social Obligatorio, que reorga
niza en 21 de abril de 1943, para dar entrada a todo trabajador en coberturas 
de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. 

Costa Rica, tiene su Ley de Seguro Social Obligatorio de 1 de noviembre 

de 1941, para todo asalariado y casos de enfermedad, maternidad, invalidez, 
vejez, muerte y cesantía, éste demorado aún. 

l\1éxico a pesar de ser de las primeras repúblicas americanas en imponer 

el Seguro Social, pues así lo hace su Constitución de 1917 y lo mantiene la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, no llega su Ley del Seguro Social sino hasta 
el 31 de diciembre de 1942, incluyendo a todo trabajador y beneficiando con 

todo seguro. La importancia y perfección que este país ha dado al Seguro So
cial, al que considera en unión de la Reforma Agraria base de su prosperidad, 

mucho ha de suponer en el ritmo y propagación de los regímenes retrasados o 

fragmentarios de este Continente. 
Paraguay, estructura la última de las grandes corporizaciones con su Ley 

del Seguro Social de 13 de abril de 1943, que supone la obligatoriedad para 
todo trabajador y casos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, muerte y 
accidentes del trabajo. 

El otro grupo americano es el que se caracteriza por haber comenzado la 

obra antes pero no haberla llevado hasta su totalidad, aunque sí a una gran 
perfección a veces, pues sólo tiene cubiertos algunos riesgos, generalmente pen

siones de invalidez, vejez y se limitan preferentemente a empleados y determi
nados obreros, como los de servicios públicos muy particularmente. Esta prio

ridad de las pensiones está motivada por el ejemplo de los regímenes de jubila

ciones fiscales o derechos familiares de los funcionarios públicos, en los que para 

aliviar la carga que suponen establecen ya ciertas contribucione~ a los beneficia

dos, ·acercándose así al Seguro Social. 
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Argentina, se caracteriza por sus pensiones de invalidez, vejez, muerte a 

funcionarios, 1919, servicios públicos, 1921, bancarios, 1922, marina mercan

te, 1939, y por su seguro de maternidad para asalariados, 1934. 

Uruguay, sigue el mismo proceder a partir de 1919, con pensiones de in

validez, vejez, muerte para servicios públicos y periodistas, artes gráficas, 1928, 

bancarios, 1933, y comercio e industria, 1934. 
En Brasil el primer vestigio del Seguro Social obligatorio lo encontramos 

en 1922 en las pensiones de invalidez, vejez y muerte para ferroviarios con 

extensión en 1930 a electricidad y teléfonos, 1931, servicios públicos, 1932, mi

neros, 1934, comercio, 1938, transportes. También existen regímenes de pen

siones por muerte en los trabajos del mar, bancarios e industriales, de enferme

dad en comercio, banca, y de maternidad en industria. 

Cuba, en 1937 creó el Seguro Obligatorio de Maternidad, existiendo ade

más, en forma libre, el de enfermedad, y previniendo la Constitución el de 

cesantía. Igualmente encontramos sistemas y jubilaciones y pensiones para em

pleados de teléfonos, 1921, transportes terrestres, 1923, tranvías, 1929, perio

distas, 1935, bancarios y marítimos 1938. 
Pensiones de largo término hay además en Bolivia desde 1926 para banca, 

extendidas después de la guerra del Chaco a ferrocarriles, tranvías, gráficas, pe

riodistas, en tanto que Colombia las posee para vías desde 1929. 

En los demás países centroantillanos sólo existen coberturas de infortunios 

del trabajo, nacidas desde antiguo, que no faltan en ninguna de las repúblicas his

pano-lusitanas, si bien en forma potestativa generalmente y excluyendo a las 

enfermedades profesionales en muchos casos, siendo éste el progreso tempo

ral y regional de tal riesgo. Puerto Rico, 1901, Guatemala, 1906, Salvador, 

191 l, Perú, 1914, Argentina, Colombia y Venezuela, 1915, Chile, Panamá y 

Cuba, 1916, México, 1917, Brasil, 1919, Uruguay 1920, Bolivia 1924, Cos

ta Rica 1925, Paraguay 1927, Ecuador 1928, Nicaragua, 1930, República 

Dominicana 1932, Honduras 1936, y Haití 1943· 
En la actualidad el Seguro Social tiene un ámbito casi mundial, es como 

dice el profesor Schoembaum un índice de civilización, un refugio en esta época 

de caos y de locura, que supone hechos memorables que dan gloria a sus crea

dores, Bismarck, Lloyd George, Massarick, Roosevelt, Calderón Guardia, Avi

la Camacho, etc., y según comprobación que hemos realizado, y que bien puede 

ser la totalidad existente, sin contar los procederes estaduales y provinciales, el 

Seguro Social llena la legislación de 57 países, siendo su reparto el siguiente: 

lnfortunos profesionales 5 7, obligatorios 36 y facultativos 2 I. 

Enfermedad 47, obligatorios 34 y facultativos 13. 
Maternidad 41, obligatorios 34 y facultativos 7. 74806 
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Invalidez 40, obligatorios 36 y facultativos 4. 
Vejez 40, obligatorios 36 y facultativos 4. 
Muerte 40, obligatorios 36 y facultativos 4. 
Cesantía 29, obligatorios 19 y facultativos 10. 
Tuberculosis, 4 obligatorios. 
Silicosis, 1 obligatorio. 
Es decir, 299 casos de aseguramiento según riesgo, 236 obligatorios y 63 

facultativos, de los que pertenecen a Iberoamérica 86, de ellos 73 impositivos 
y I 3 libres, de la siguiente forma repartidos: 

Accidentes 20, obligatorios 8, facultativos 12. Enfermedad IO, obligato
rios 9, facultativos 1. Maternidad II, obligatorios. Invalidez 13 obligatorios. 
Vejez 14 obligatorios. Muerte 13 obligatorios. Cesantía 6 obligatorios. 

La población mundial abarcada por el Seguro Social asciende a unos 150 
millones en el caso de accidentes, 135 en el de invalidez, vejez y muerte, 100 

en el de enfermedad, maternidad, y 7 5 en el de paro forzoso, siendo la densidad 
nacional alrededor de 42 millones en EE. VV., 27 en la U.R.S.S., 22 en Alema
nia, 18 en Gran Bretaña y 12 en Francia. La Caja del Seguro Social de Chile 
viene a reunir en su seno 1.200,000 contribuyentes, mas como ciertas prestacio
nes y muchas ventajas se extienden a los familiares se llega a los tres millones de 
beneficiados. En México oficialmente se ha calculado, que en principio, en li
mitación del Distrito Federal, supondrá el ámbito de su Seguro Social 280,0000 
afiliados, que después de tres o cuatro años la extensión nacional para industria, 
comercio y transporte los subirá a 472,000, y por último, cuando se abarque 
a toda la masa laboral del país se llegará a los 6.000,000. 

Pero si mucho ha sido ya realizado en materia de Seguro Social, más res
ta aún por hacer. Es preciso extender la acción a todos los países, que no que
de uno sin beneficiar, pues son mucho más de 57 naciones las que existen en el 
mundo. Hay que acoger sin distinción a todos los trabajadores para que ningu
no de sus varios sectores reste sin proteger, no es de cientos de millones sino de 
miles de millones la población mundial. Derecho igualitario por excelencia el 
del Trabajo que suponen los seguros sociales no puede contemplar privilegios de 
raza ni de clase. 

Hoy un sentir de previsión agita al mundo, por doquiera que miremos en
contramos vastos y generosos proyectos de extensión o creación del seguro social, 
pues como hace notar el profesor Schoembaum es en tiempos de guerra y de cri
sis, en los que la vida humana y los recursos se destruyen, cuando se acelera o 
intensifica el deseo de conversación y creación de riquezas, en remedio de lo 
destruído y debilitado, al mismo tiempo que de premio que compense los sacri
ficios y penalidades pedidas y sufridas, inquietud ésta que de ninguna manera 
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podríamos apreciar mejor que teniendo en cuenta el cerca de medio millón de 
ejemplares que en lengua inglesa se vendieron en poco tiempo del plan de Se
guridad Social inglés. 

Empecemos por España, en donde la República en su celo social trató de 
completar un régimen que si extenso en cuanto a personas, pues abarcaba a to
do asalariado, no lo era en cuanto a riesgos, pues se concretaba a maternidad, 
invalidez, vejez, infortunios profesionales y subsidios de cesantía. Para ello pre
vee la Constitución la cobertura total de males sociales. "La República asegura
rá a todo trabajador las condiciones necesarias de una existencia digna. Su le
gislación social regulará los casos de seguro de enfermedad, accidentes, paro for
zoso, vejez, invalidez y muerte", encargando un proyecto unitario en tal sentido 
al máximo organismo competente, el Instituto Nacional de Previsión. Sobrevie
ne el movimiento nacionalista a punto de lograrse tal deseo, que recoge el Fuero 
del Trabajo, "La Previsión proporcionará al trabajador la seguridad de amparo 
en el infortunio. Se incrementarán los seguros sociales de vejez, invalidez, ma
ternidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, tuberculosis y paro 
forzoso, tendiéndose a la implantación de un seguro total. De modo principal 
se atenderá a todos los trabajadores ancianos con un retiro suficiente". 

Pasemos a Inglaterra en donde actualmente se prevee una revisión com
pleta del sistema de seguros sociales y servicios conexos a cargo de un comité 
departamental que empezó a laborar en 1941 un proyecto en el que informaron 
especialmente las Trade Unions y documentó el Fabian Socialism, y que ha re
cibido el nombre de Sir William Beveridge, ex Director de la Escuela de Eco
nomía de Londres, Presidente de la ponencia elaborada. El plan aprovecha un 
momento de conmoción como es el actual para proceder revolucionariamente ha
cia la completa unificación, extensión e imposición de Seguro Social, que abar
cará a todo ciudadano con ingreso anual no mayor de 420 libras y riesgos de 
enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte y "subsidios industriales" es 
decir por infortunios profesionales, financiado todo por una sola y global contri
bución tripartita del Estado, Capital y Trabajo. Considera además el Plan al
gunas prestaciones a cargo del Estado, que las financiará con un impuesto na
cional, como las llamadas de menores que suponen los 16 años si se está estu
diando, y amas de casa, como dote matrimonial y pago de sirvienta, en caso de 
enfermedad materna. Un Ministerio de Seguridad Social, que sería el primero 
en su género caso de crearse, estaría encargado de materializar el Plan. 

El ejemplo ha influído en el proceder canadiense, elaborado por el comité 
especial de Seguridad Social, que en 1942 elevó un informe del que es autor 
el Dr. L. C. Marsch. Prevee el proyecto una política de bienestar social me
diante un programa de aprovechamiento de riquezas naturales, que evitará así 
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el paro, riesgo que no obstante estará sujeto al régimen del Seguro Social Fede

ral Obligatorio, que comprende también prestaciones de maternidad, enferme

dad y pensiones de incapacidad, vejez, viudez y orfandad, como compensaciones 

por accidentes y enfermedades profesionales. También se añaden aquí las asig

naciones infantiles, abonadas por cada hijo, excepto el primero, y sostenidas 

igualmente por impuesto general. 

En los Estados Unidos se va también hacia la integridad, y en junio de 

1943 los senadores "\Vagner-Murray, contando con el apoyo obrero asociado, 

han presentado un proyecto de Seguro Social unificado en cuanto a beneficios, 

contribución y administración, que además de los riesgos existentes y ya conoci

dos, añade los deseados de enfermedad, maternidad, invalidez, unifica el de ce

santía hasta ahora en régimen mixto estadual-federal, así como mejora las pres

taciones concedidas, y abarca todo trabajador hasta agrícolas y domésticos, lo 

mismo que funcionarios e independientes, lo que aumentará el número de bene

ficiados en el país en l 5 millones más. Igualmente encontramos en el Seguro 

Social norteamericano el complemento asistencial a menores, viejos y ciegos, a 

cargo del Estado. La Junta de Seguridad Social es el órgano de la institución. 

También Australia se ocupa en completar su Seguridad Social, apartando 

los obstáculos que la guerra ocasionó. La Unión Surafricana que posee los se

guros de accidentes y paro obligatorios proyecta la extensión a los demás casos 

que la asistencia retardó, como igualmente hace la India en donde sólo se cu

brían los accidentes del trabajo. Los pequeños países bálticos han sido sorpren

didos por la guerra en plena organización de riesgos a largo plazo, e Islandia 

pretende crear una completa y única Ley que al atraer también al seguro de in

fortunios profesionales existente realiza la integridad del seguro, mientras que el 

movimiento reformador de la China Libre proyecta el Seguro Social como com

plemento a su interesante cooperatismo actual, en el levantamiento nacional 

post-bélico. 
La proyección Iberoamericana es tan intensa como extensa. Así, si tuvié

ramos que poner de relieve la particularidad más destacada de la política social 

iberoamericana, afirmaríamos sin duda, que es el Seguro Social el que priva en 

ella, impulsado y permitido por regímenes ya existentes y perfectos, y forzado 

por la carencia de una robusta asistencia social, que dificulta la poca concentra

ción demográfica y pecuniaria, ya que su capital está dispersado particularmente 

y su población extendida en enormes áreas, lo que hace prácticamente imposi

bles las otras formas de seguridad social. 
Chile, no conforme con su Ley 4054 de Seguro Obligatorio, ha estructura

do un perfecto proyecto de enmienda que ya ha sido aprobado por el Comité 

competente de la Cámara de Diputados en 8 de julio de 1943, y que es el guión 



que seguiremos en todo lo referente al particular de este país. La extensión ha 
sido elaborada por una Comisión de Técnicos presidida por el Ministro de Sa
lubridad, y de la que forman parte entre otros asesores, la Confederación Ge
neral del Trabajo Chilena, y trátase en ella de remediar algunos males que en 
el transcurso de la práctica se han presentado, como son entre otros los de ad
ministración, así como de lograr mayores beneficios con prestaciones más altas, 
de imponer con carácter obligatorio el riesgo de accidentes hasta ahora potesta
tivo, y de añadir a los riesgos existentes los de muerte y cesantía que faltaban. 

La Argentina esfuérzase por lograr la extensión del Seguro Social en 
cuanto a trabajadores y riesgos, acabando así con la parcialidad y particulari
dad hasta ahora existentes. Para ello en 1941 se presentaron a las Cortes dos 
proyectos de Seguro Social, uno estructurado por el ingeniero Torcuato di 
Tella, que cubre los riesgos de corto y largo plazo, a los que se añade una 
asignación por cada hijo menor de 18 años que realice estudios secundarios o 
profesionales, otro, del diputado Fabián Onsari, que contempla los mismos in
fortunos que el anterior plan, pero atrae para sí el de accidentes del trabajo 
ya existente, pero aislado y libre, y excluye los subsidios familiares, confiando 
su administración, en vez de una Caja Nacional de Seguro Obi:ero como ha
ce el primer proyecto, al Instituto Nacional de Previsión y Seguro Social. 

El nuevo proceder hacia un amplio y único seguro social obligatorio lo 
encontramos también en Colombia, cuyo gobierno trata desde 1936 por lograr
lo, habiendo fracasado ya varios proyectos y estando pendiente de aprobación 
hoy el del senador Nanetti, que ha pasado ya a la Cámara de Representantes, 
y que prevee casos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y accidentes la
borales, para todo obrero y empleado del servicio nacional cuyo ingreso no 
exceda de 300 pesos mensuales. 

Bolivia deseosa de lograr el bienestar de su población entera, encarga al 
Dr. Stein bien conocido y querido en estas repúblicas por sus asesoramientos so
ciales, el estudio de un régimen que extienda sus montepíos particulares a un 
completo y verdadero sistema de Seguro Social que segregue de la enfermedad 
la particularidad de la tuberculosis, como hacen ya Italia, Rumania y Checo
eslovaquia y pretenden España y Uruguay. Al mismo tiempo trátase de per
feccionar el particular régimen de accidentes y de hacer llegar todos los bene
ficios del Seguro Social a la generalización de la masa trabajadora, aun a la 
más alejada de la civilización cual es el grupo autóctono, que tan grave pro
blema de asimilación social supone en toda lndoamérica por su retiro, aisla
miento e idiosincraci.a El Instituto del Seguro Social y Previsión Social será 
el administrador de la institución. 
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También Haití requiere en estos momentos un técnico de la Oficina In

ternacional del Trabajo, para que realice los estudios previos y necesarios para 
la realización de su prevista obra de Seguridad Social. 

En Cuba, en 1941, se constituyó una Corporación para que estructurase 
el Seguro Social Obligatorio de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 
muerte y paro, y perfeccionase el de accidentes y maternidad, que dejó paso a 

mediados de 1943 a una Comisión Interdepartamental para que estudie un 
Plan de Seguridad Social, a base de los siguientes principios: 

"1.-Derecho a trabajar útil y activamente en los años productivos. 
"2.-Derecho al justo trato adecuado a cubrir las necesidades de la vi

da, a cambio del trabajo, ideas y otros servicios de valor social. 
"3.-Derecho a alimentación, ropa, alojamiento, y servicios médicos ade

cuados. 
"4.-Derecho a Seguridad, libre del temor a la vejez, necesidad, depen

dencia, enfermedad, desempleo y accidente. 
"5.-Drecho a vivir en un sistema de empresa libre, libre de trabajo obli

gatorio, poder privado e irresponsable y autoridad pública arbitraria. 

"6.-Derecho a ir y venir, a hablar o a callar, libre del espionaje de una 
policía secreta política. 

"7.-Derecho a igualdad ante la ley, con igual acceso a la justicia de 
hecho. 

"8.-Derecho a la educación, al trabajo, a la ciudadanía, al crecimiento 

y a la felicidad personal. 
"9.-Derecho al descanso, al recreo y a la oportunidad de gozar la vida 

tomando parte de una civilización que avanza". 

De todo lo expuesto podemos apreciar cómo los proyectos de Seguridad 

Social se orientan en dos grandes apartados, que pudiéramos llamar sajón (In

glaterra, Estados U nidos, Canadá y Australia) y latino (el de estas repúbli
cas suramericanas). El primero complementa los seguros sociales con presta

ciones no contributivas, el segundo se concreta al seguro social puro, pues los 

beneficios familiares que suponen caen por completo dentro de su técnica. Aho
ra bien, dentro de este último grupo, que es el que analizamos preferentemente, 

hay también sus variedades, así se destaca una particularidad más propiamente 

Atlántica (Argentina, Brasil, Uruguay) y también Cuba que se decidió por 

el seguro en forma fragmentaria, específica en riesgos y en personas, y otra, 

predominantemente Andina (Chile, Ecuador, Perú) y que sigue Costa Rica, 
Venezuela, Panamá y México, que se orientó por el seguro social total, ge

nérico para todo trabajador y mal, y que al suponer una mayor perfección y 



bondad, va absorviendo los otros procederes, y ha ganado otra característica, 

la de Bolivia, Colombia y Paraguay, que comenzaron su obra de Previsión 

Social con el ahorro obrero obligatorio, con aportación y gestión estatal.1 

Internacional 

La cuestión de los Seguros Sociales fué tratada en las Conferencias In

ternacionales precursoras de la Organización Internacional del Trabajo, creán

dose en la de París, 1889, el Comité Internacional de Seguros Sociales. Pero 

es la institución ginebrina la que debía dar el gran impulso al Seguro Social, 

estructurando por un lado su naturaleza y permitiendo por tanto mayor efec

tividad, haciendo ver por otro, como es uno de los medios más idóneos para 

lograr el Bienestar, la Justicia y Paz social que su Constitución desea. 
Las distintas Conferencias Internacionales del Trabajo han ido estruc

turando el Seguro Social en convenciones y recomendaciones, como los Parla

mentos Nacionales lo hacen en leyes y reglamentos. Algunas de sus reuniones se 

dedicaron exclusivamente a esta obra, como la de 1927 en el caso de enfer

medad y 1933 con los principios generales sobre vejez, invalidez y muerte, o 

casi ha privado en ellas esta materia, cual la de 1925 para accidentes del tra

bajo, en tanto que en 1920 y 1936, reuniones marítimas, logran la especia

lidad de los trabajadores del mar, como en 1921 se hace con la rural, mien

tras que el paro y la maternidad preocupó ya desde la primera reunión de 

1919, como en la última lograda, la de 1944 en Filadelfia, recoge y moderni

za toda la extensa extructuración, que compila en un proyecto de recomen

dación para toda clase de Seguros Sociales. 
Técnicos y peritos de la Oficina Internacional del Trabajo se han reuni

do varias veces para tratar de ir dando solución a los problemas que la técni

ca y aplicación de los acuerdos adoptados en principio. Así. la tocante a las 

prestaciones en especie en materia del seguro de enfermedad, que se celebró 

en Ginebra, 1934, y que formuló un plan en el que a la mayor economía 
posible respondiera una mayor eficacia terapéutica; la de técnicos en la colo

cación de fondos de las instituciones del Seguro Social, lograda en Ginebra, 

1937 y 1938, que estructuró unas reglas sobre condiciones de seguridad, ren

dimiento, convertibilidad y utilidad social. 
Convocada por la Oficina Internacional del Trabajo se llevó a cabo en 

Montreal, 1943, un contacto de expertos que cambiaron impresiones en "es

tos momentos en que la seguridad social atrae hacia ella la atención mundial" 

1 Juan Bernaldo de Quir6s, "Hacia la Seguridad Social" (Realidades y Proyectos). Finanzas, 

Julio, Agosto y Septiembre de 1943. R. Dominicana. 
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y en la que part1c1paron los más prominentes genios en la materia, inglesee 
norteamericanos y suramericanos, con el fin de ir planeando las bases del Se
guro ·social que como mejor interpretación de la seguridad colectiva "han fo
mentado las esperanzas de los pueblos en todas partes, y han estimulado a los 
gobiernos en muchos países a proyectar medidas de seguridad social o a 
reformar sus servicios existentes". 

Muy particularmente debemos citar la labor de los actuarios constituidos 
en estable Congreso Internacional que agrupa tanto a los de índole privada 
como social, cuya última reunión debió ser la I 1 de 1937 en París, con asis
tencia de 40 países y 1,200 delegados, pues la acordada para 1940 en Ginebra 
no debió poder celebrarse. 

Reúnese también periódicamente la Conferencia Internacional de Mutua
lidad y de los Seguros Sociales, que ha ido agrupando cada vez mayor en nú
mero de delegados, que llegó a suponer en la última reunión de Ginebra, 
1938, veinte instituciones federales pertenecientes a diecisiete países, entre ellos 
algunos de América, como Argentina y Brasil. 

Regional 

Ya las Conferencias Panamericanas de Chile, 1923, y Montevideo, 1933, 
pusieron de manifiesto la conveniencia para estas repúblicas de establecer el 
Seguro Social, pero son las Conferencias Regionales de los Estados de América 
miembros de la Organización Internacional del Trabajo, las que se ocuparon 
detenidamente de su regulación. Tanto en la primera de ellas, la de Santiago 
de Chile, 1936, como en la segunda, La Habana, 1939, se apreció la urgen
cia de tal realización y se comprobó igualmente la necesidad de la adaptabi
lidad de la reglamentación internacional en la regional de este Continente, ela
borándoses para ello varias reglas pertinentes. 

Esta necesidad de un Código Interamericano del Seguro Social, ya que él 
"debe siempre desenvolverse mirando las necesidades particulares del país en 
que funciona, pues no puede ser trasplantado simplemente de un país a otro", 
cual nos dice el Presidente de la Junta de Seguridad Social Norteamericana, 
A. V. Altmeyer, la enorme envergadura de la cuestión y la convivencia de lo 
que puede lograr en esta materia la solidaridad y cooperación americana, es 
la que hace crear una organización propia y aferente, para que profundice y 
continúe la labor iniciada por las Conferencias Regionales del Trabajo. 

Empezó la obra a últimos de 1940, creándose un Comité Interamericano 
de Iniciativas de Seguridad Social, con ocasión de la inauguración del Hos
pital Obrero de Lima, perteneciente a la Caja del Seguro Social del Perú, que 
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reunió un buen número de técnicos y colaboradores en Derecho Social. El ob
jeto de dicho Comité no era otro que el de "facilitar el cambio organizado y 
permanente de informaciones entre las instituciones de Seguridad Social de los 
países de América, y para servir de base a la constitución de una Conferen
cia Interamericana de Seguridad Social" que desarrollara y facilitara la coope
ración de las administraciones de tales instituciones y los principios de las Con
ferencias Tripartitas Regionales del Trabajo. 

Dicha Conferencia fué patrocinada por la República Chilena, en donde 
se celebró a mediados de septiembre de 1942, con la asistencia de toda clase 
de personas interesadas a este fin, muy particularmente de las instituciones del 
Seguro Social, Ministerios de Trabajo y Previsión y Universidades de Sao Paulo 
y de La Plata. El orden del día fué documentado muy especialmente, y ade
más hubo una meritoria aportación extraordinaria, en todo lo cual colabora
ron las diversas delegaciones asistentes, versando las resoluciones aprobadas so
bre los siguientes puntos: 

Unificación del Seguro Social. 
Campo de aplicación del Seguro Social. 
Ampliación del Seguro Social a los trabajadores agrícolas, servidores do

mésticos y trabajadores independientes. 
Seguro Social contra accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
Eficacia y economía de las prestaciones médicas y farmacéuticas del se-

guro de enfermedad. 
Seguro de invalidez. 
Participación de patronos y obreros en la administración del Seguro Social. 
Mantenimiento de los derechos de seguro a las personas movilizadas. 
Coordinación funcional de los organismos de Política Social. 
Organización financiera del Seguro Social. 
Unificación de informaciones bioestadísticas. 
Protección a la maternidad, a la infancia y a la adolescencia. 
Coordinación de la Asistencia Social con el Seguro Social. 
Por unanimidad se aprobó la llamada "Declaración de Santiago de Chi

le", expresión del esfuerzo mancomunado y esperanza americana hacia el Se
guro Social, que ya la "Declaración de La Habana" consideró del todo nece
sario para la armonía y bienestar popular, y medio de llegar a la libertad, dig
nidad y bienestar de la personalidad humana en todas las Américas, y aporte 
de este Continente a la solidaridad del Mundo en la conquista del bienestar de 
los pueblos y en el logro y mantenimiento de la Paz Social. 

El Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social será estructu
rado por el Comité Provisional instituído en la Conferencia de Santiago de Chi-
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le, siendo su misión la de cumplir y preparar las resoluciones de la Conferencia 
lnteramericana de Seguridad Social, y estará formado por un titular y un su
plente de cada país que integra la Conferencia, y representantes de la Oficina 
Internacional del Trabajo, V nión Panamericana y Oficina Sanitaria Paname
ricana. Varios países han nombrado y sus delegciones permanentes, como Brasil, 
EE. VV., Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Perú, Panamá y Venezuela. 

El Comité Interamericano de Seguridad Social publica un Boletín Pro
visional y prepara un Anuario de Seguridad Social, material utilísimo para 
el necesario estudio del particular comparado. 

CAMPO DE EXTENSION 

Es quizás en el Seguro Social en donde adquiere mayor complejidad y va
lor el intrincado campo de extensión del Derecho del Trabajo, en su relación 
con la economía del país, estudios y cálculos necesarios, recursos de la institu
ción, así como con la idea de evolución, no de revolución que supone. 

En principio la disposición debe acoger obligatoriamente a todo trabajador 
económicamente necesitado, como abarcar a todo el territorio nacional, y bene
ficiar en todo riesgo. De aquí el nombre que reciben las leyes modernas, del 
Seguro Social Obligatorio (Chile, Ecuador, Perú, Venezuela, Costa Rica) o 
del Seguro Social General (proyecto de Bolivia). Pero esto que es posible a 
fuerza de años, cálculos y dinero, propio por tanto de regímenes modernos, se 
hace muy difícil en condiciones como las de Iberoamérica, en donde el Seguro 
Social comienza a vivir. 

De aquí, que la completa extensión de los viejos regímenes europeos no 
suponga aquí en este Continente más que la idea de sus jóvenes leyes integrales, 
y sólo se llegue a ello en la realidad del primer país que acometió la obra hace 
ya veinte años, cual es el de la República Chilena. 

Para la más fácil exposición vamos a apreciar la extensión del Seguro So
cial en cuando a dos principios en él esenciales, obligatoriedad e integridad, así 
como dentro de este último concepto tendremos en cuenta las particularidades 
de territorio y personas. 

Obligatoriedad 

Es en el Seguro Social en donde más claramente se manifiesta la necesi
dad de la imposición tan corriente en el Derecho del Trabajo, que cubra a los 
hombres en su proverbial imprevisión contra los riesgos que les amenazan y 

32 



que rompa la resistencia del capital rehacio, siempre a desembolsos en favor 
del trabajo. 

Aparece la idea con el nacimiento mismo del sistema que en el transcurso 
del tiempo demostró una mayor viabilidad, en el Seguro Social alemán. Pero 
en aquellos primitivos tiempos en los que dominaba la acción contemplativa del 
Estado, así como el temor a una institución nueva, fueron causa que se admi
tiera la forma potestativa del aseguramiento, proceder en el que tanto habría 
de influir naciones como Inglaterra y Francia, y casos de accidentes del traba
jo primero y paro forzoso después. Un proceder intermedio debía crear un ré
gimen ecléctico o de transición, de origen latino, por ser característica de Ita
lia (1898), Bélgica (1900), España (1908) y Portugal (1913), y llamado de 
libertad subsidiada, por tolerar sí el seguro libre, pero fomentarle mediante pri
mas estatales. 

Mas pronto se vió que con esta libertad, como en la mayoría de los otros 
casos laborales, los beneficios a que se tendía quedaban muy limitados, por ex
cluir por un lado un sector, el más numeroso y necesitado, el del obrero no 
calificado, el que en su humildad era suma considerable la pequeña cuota del 
seguro, y el que por tanto se resistía a la filiación, mientras que por otro, el 
valor del Seguro Social está basado en la ley de los grandes números, por lo 
que tanto mayores serán sus prestaciones cuanto más elevado sea el número 
entre los que se reparte y sostiene el riesgo, ya que los males no afectan a la 
masa a un mismo tiempo, de ahí la necesidad del mayor número posible de asegu
rados, pues a la generalidad del riesgo se opone la particularidad del siniestro. 

Ello fué puesto claramente de manifiesto en la Conferencia de Seguros So

ciales de Madrid, 1917, que hizo pasar en 1919 a los países latinos de la li
bertad subsidiada a la obligatoriedad del seguro, en tanto que trocaba muchos 
de los casos facultativos en impositivos los esfuerzos de la Organización In
ternacional del Trabajo, tanto en su ámbito universal de las conferencias gi
nebrinas, como regional de las reuniones de Santiago de Chile y de La Haba
na, que al igual que la Interamericana de Seguridad Social, adoptan y reco
miendan el aseguramiento forzoso. 

Tan sólo los riesgos del trabajo se resisten al seguro obligatorio, apoya
dos en el proceder francés, que domina también en Inglaterra y Bélgica, pero 
que poco a poco van cayendo también en la imposición, como claramente de
muestra el proceder Iberoamericano, en donde sus primitivas leyes de acciden
tes acordaron la forma del seguro libre, como las modernas del Seguro Social, 

suponen ya la imposición. 
Así tenemos decretado ya el aseguramiento forzoso de los riesgos profesio

nales en Ecuador, :México, Panamá y Paraguay por leyes del Seguro Social, 
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Bolivia por Ley del Trabajo, Venezuela por Ley Federal del Trabajo y del 
Seguro Obrero, Costa Rica por Código del Trabajo, Cuba por Ley de Acci
dentes y Constitución, en tanto que el proyecto de reforma del Seguro Obre
ro chileno lo acuerda también, y en el Brasil se dan ya los primeros pasos, 
al imponerse en 1941 para el régimen de marinos. 

Todo parece demostrar que esta libertad de aseguramiento de los infor
tunios del trabajo no ha de mantenerse por mucho tiempo, pues aun en Fran
cia, que es su sostén, viene creando dificultades y sufriendo, por tanto, rudos 
ataques, y es que como dice el profesor Paul Pie "l'assurance ouvriere sera 
obligatoire ou ne sera pass'. El cómputo realizado del seguro en la legislación 
comparada viene a corraborar la marcha hacia la imposición, pues de los 1 ,299 
casos de seguros compulsados, 236 son obligatorios y 63 facultativos, de los cua
les 2 l pertenecen a accidentes del trabajo. 

Claro ejemplo de lo que supone la obligatoriedad en el campo del Se
guro Social nos lo da el particular español, en donde la afiliación facultativa de 
vejez en el transcurso de once años sólo logró 185,546 asegurados, en tanto que 
diecisiete años después, con el aseguramiento obligatorio, se llega a los 5.156,495. 
Por ello, D. lnocencio Jiménez, afirmaba que estas zonas de voluntariedad 
existente aún en el Seguro Social, son algo transitorio hasta tanto se logre la 
perfección de la obligatoriedad. 

Integridad 

Mas para llegar a la completa bondad del Seguro Social no es sólo pre
cisa su extensión en cuanto a beneficiados, sino que también hay que abarcarlo 
en lo que concierne a los beneficios que a una misma persona tocan. Deben 
cubrirse todos los riesgos por igual, sin que quede fuera ninguno de los ma
les sociales, todos son posibles, como también previsibles o curables. 

También esta generalidad sólo se ha logrado en la práctica a través de 
tiempo y esfuerzos. En sus comienzos el Seguro Social apareció fraccionado, 
aislado en cuanto a riesgos, concretándose cada uno de ellos en un caso espe
cífico, así tenemos diferentes leyes de seguro de enfermedad, maternidad, in
validez, vejez, muerte, accidentes laborals y paro forzoso. Pero pronto se 
vió que algunos riesgos tenían ciertos caracteres comunes, que les hacían 
compatibles entre sí, y así se fueron uniendo en cuanto a esta afinidad, dan
do lugar a la primera y más elemental agrupación de enfermedad-maternidad, 
como riesgos pasajeros, y en los que intervienen más las prestaciones en espe
cie, invalidez-vejez-muerte, como males perenes, que precisan más compensacio-
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nes de ingresos perdidos, y riesgos profesionales y cesantía como infortunios 

genéricos cada uno. 

Y aun estos cuatro grupos llegan a simplificarse en dos, teniendo en cuen

ta el término de sus prestaciones, dando como resultado los riesgos a corto plazo, 

enfermedad, maternidad y paro, y de largo plazo, invalidez-vejez-muerte, re

gímenes estos llamados también de pensiones por la permanencia de la subven

ción que acarrean, como los otros de subsidios por la periodicidad de las pres

taciones pecuniarias que implican. Quédanos fuera de esta agrupación el caso 

de accidentes del trabajo, y es que tal sistema es un pequeño todo del Seguro 

Social, conscrito a los males de la profesión, y por lo que encontraremos las 

dos características señaladas según se trate de enfermedad, invalidez y muerte. 

Pero todavía hay más, al cabo del tiempo se vino en apreciar como unos 

y otros riesgos se entrelazan entre sí, como es muy difícil aislar los males so

ciales, pues todos ellos se contaminan mutuamente, la maternidad puede ser 

causa de enfermdad posterior y ésta dejar lugar a la invalidez que cuando se 

prolonga demasiado origina una vejez prematura, como cierta edad avanzada 

puede originar cesantía. Este es el motivo al paso hacia la agrupación total de 

riesgos del llamado seguro integral, que abarca en una sola ley todos los riesgos 

existentes, sucediéndose unos a otros, según se presenten, y a lo cual no se llega 

hasta suponer la madurez de la institución, y de la que es una avanzada limi

tada el seguro de accidentes del trabajo, que comprende únicamente la integri

dad laboral constituída por enfermedad, maternidad y muerte, siendo así un 

pequeño mundo del Seguro Social hasta el punto de que técnicos de la Oficina 

Internacional del Trabajo piensan que pudiera "ser objeto de discusión si una 

legislación especial, que asegure compensaciones a los trabajadores que sufren 

daños por accidente en relación con su empleo, se hubiera desarrollado después 

de la creación de un régimen de Seguro Social completo que cubre la enferme

dad, invalidez y muerte, sin considerar sus causas". 

Esta generalidad umbilical del Seguro Social es algo esenciaf en la legisla

ción tanto como en el pensamiento, siendo nuestro malogrado maestro D. Al

varo López N úñez, de los primeros en defenderla y propagarla, como lo com

prende el Dr. Bustos: "El hecho de que la enfermedad es el punto de partida 

que puede terminar, ora en la invalidez, ora en la muerte, induce a considerar 

todos los riesgos con un criterio unitario que no permite separar la defensa de 

la salud con un riesgo independiente de los demás, sino como uno solo cuyo 

resultado común es la disminución o la pérdida de la capacidad de trabajo para 

ganarse la vida ... Es por ésto por lo que en la vida del" trabajo hoy se con

sidera que no hay más que un solo riesgo, puesto que todos tienen un resul

~ado común : la pérdida del salario." 
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Es esta la integridad a la que tienden todos los procederes nacionales y 

algo genuina en la América de hoy, en donde sus primitivos regímenes de pen

siones de las repúblicas del Sur han dejado paso a las modernas leyes del Se

guro Social que abarcan todos los riesgos sociales, igual que en el Norte el 

proyecto Wagner-Murray viene a completar la primitiva disposición de 1935, 

que aunque robustecida en 1939 con pensiones de vejez y paro no llega a la 

totalidad de riesgos aún. 
La Conferencia Interamericana de Seguridad Social ha procurado acele

rar esta amplitud, recomendando "a los países de América que tienen en des

arrollo diversas iniciativas e instituciones d~ previsión y asistencia social, pero 

que aún no han estructurado un régimen de Seguro Social integral, que dirijan 

su política de seguridad social hacia la unificación y generalización de esos be

neficios, dentro de un sistema de Seguro Social obligatorio". 

Ahora bieR, aunque las leyes del Seguro Social obligatorio iberoamerica

na5 tienden, como decimos, a abarcar todos los riesgos posibles, dos particula

ridades concretas vienen a quedar a veces fuera de ellas, una la de los riesgos 

profesionales que suelen corporizarse aparte en las leyes llamadas de acciden

tes del trabajo, otra la del seguro de paro forzoso, mal menos frecuente en estas 

repúblicas, con lo que tendremos los siguientes grupos: l. El de Chile, Méxi

co y Venezuela en el que encontramos todos los riesgos, enfermedad, materni-

dad, invalidez, vejez, muerte, accidentes y cesantía. - 2. El de Costa Rica en 

el que falta únicamente los infortunios profesionales. - 3. El de Ecuador y 

Paraguay en que la exclusión es solo para cesantía. El del Perú y Panamá que 

abarcan sólo enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, muerte. 

Pero como veremos, aunque la legislación cubra todos los riesgos socia

les, su aplicación momentánea puede demorarse en algunos de ellos, siguiendo 

un plan diferido. Así dice Costa Rica, "los seguros podrán aplicarse parcial

mente a juicio de la Ca ja y siguiendo un plan progresivo, comenzando por 

aquellos de más fácil realización". Es el caso en cuanto al país de Venezuela 

que deja la extensión de invalidez, vejez y muerte para más adelante, y de 

cesantía para riesgos que se estructuran posteriormente en Costa Rica, Chile 

y Venezuela. La Conferencia Panamericana de Seguridad Social comprendió. 

esta necesidad y acordó que en caso de que el Seguro Social en sus diversas co

berturas de riesgos se aplique por tapas, en el primer avance debe estructurarse 

el seguro de enfermedad, maternidad y accidentes, dejando para después inva

lidez, vejez y muerte. 
También la extensión geográfica es en esencia nacional, pero en la prác

tica comienza localmente, progresando paulatinamente en relación con su des

arrollo económico y técnico, censo de población laboral, medios de comunica-



ción que tanto dificultan, sobre todo, las posibilidades de las prestaciones sa

nitarias y la recaudación de cuotas. El Perú claramente expresa el escalona

miento territorial de su institución", el Poder Ejecutivo determinará los de

partamentos o provincias de la República en las que se aplicará de inmediato el 

Seguro Social obligatorio, teniendo en cuenta su desarrollo industrial, situación 

geográfica y la posibilidad de establecimiento de los servicios del seguro", que 

empezó a aplicarse en las provincias de Lima e lea, como Panamá lo hace pa

ra las de Colón y Panamá, y Costa Rica lo avanza en las ciudades de San José, 

Cartago, Aldejuela y Heredia, en tanto que México lo circunscribe por aho

ra al Distrito Federal. Este razonamiento habíase realizado ya por la Orga

nización Internacional del Trabajo, al prescribir que los Estados que cuentan 

con grandes extensiones territoriales poco pobladas, podrán abstenerse de es

tructurar el Seguro Social a los distritos de débil densidad y de dispersión de 

población, así como de insuficiencia de medios de comunicación. 

La localidad implica frecuentemene la profesionalidad, en cuanto trabajo 

agrícola, industrial, comercial, etc., de ahí que otras leyes, como Ecuador, sal

ven la extensión territorial con la personal, caso complejo que necesita una pro

pia divisibilidad en la apreciación de la edad, ingresos, nacionalidad y profesión. 

Respecto a la edad de afiliación está en relación con la capacidad opera

ria, que comienza con la admisión al trabajo, que por lo general es de 14 años, 

y termina con la imposibilidad laboral que implica la jubilación o retiro, que 

suele ser corrientemente a los sesenta años, límites éstos que son fijados taxa

tivamente por algunas leyes, como la del Perú, aunque es más frecuente te

nerlo que buscar en los topes que se fijan por un lado a las prestaciones de me

nores, y a la vejez en otro, en donde los encontraremos. También a veces, pues 

ello no es frecuente, el seguro de maternidad puede exigir cierta edad, la nubil, 

que España fija entre dieciséis y cincuenta años. 

En cuanto al ingreso del trabajador que permite el Seguro Social tiene 

un límite justo, concorde con la idea de que la protección se debe sólo al eco

nómicamente necesitado, pues una entrada elevada puede, o bien soportar por sí 

los males, o bien cubrirlos por el seguro privado. Sólo que sepamos el Ecua

dor no pone límite en la remuneración del trabajador, en tanto que en cuan

to a anualidad el tope máximo que permite el Seguro Social es de 20,000 p. 

en Chile, 3,000 S. en Perú, 3,600 C. en Costa Rica, 9,600 Bs. en Venezue

la, 200 G. en Paraguay, y 12 P. diarios en México. Sin embargo, un deseo de 

extensión permite el aseguramiento facultativo, con ciertas modalidades en su 

prima y bajo ciertas condiciones como las de previo examen médico para ga

rantizar la salubridad, y es más, hay una corriente moderna sentida en la Con

ferencia Internacional del Trabajo, de Filadelfia, que en la nueva y amplia 
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concepción de integridad social del Derecho del Trabajo contraria a la par
ticularidad de clase de otros tiempos, permite el aseguramiento de los traba
jadores de ganancias altas. 

En lo tocante a extranjería la internalización que el seguro lleva como par
te del Derecho del Trabajo que es, tiende a borrar cualquier diferenciación 
en pro de la igualdad entre nacionales y extranjeros, suponiendo ya como algo 
natural la reciprocidad de trato que exigían las antiguas leyes del seguro pro
fesional. "No hemos hecho ninguna diferencia en cuanto a la nacionalidad de 
los trabajadores -dice la exposición del Seguro Social de Costa Rica- ya que 
ese problema no debe existir en tratándose de hombres que dan por igual sus 
fuerzas a la Patria." Sin embargo, encontramos ciertas condiciones para que 
pueda disfrutarse el seguro por los no nacionales, una, que bien no considera 
obligatorio el aseguramiento, o bien lo excluye en cuanto el contrato sea me
nor del término de seis meses a un año, cual hacen Costa Rica y Ecuador, 
otra, que encontramos en la ley de Panamá, acordando que cuando el extran
jero beneficiario del seguro se retire a su Patria tendrá sólo derecho a que se 
le devuelva, sin interés y en la moneda de curso legal en el país, sus cuotas 
impuestas, criterio este que Paraguay extrema en el sentido de que el asegurado 
dejara de percibir las indemnizaciones cuando se ausente del País, así como no 
tendrán derecho a ellas los sucesores que radiquen en el extranjero. Es proce
der éste, parecido al de las pensiones por accidente del trabajo qu gocen cau
sahabientes fuera del territorio nacional del seguro, y deseo de evitar la evasión 
de capitales. 

Llegando al caso de la profesión nos encontramos con su gran diversidad. 
La primera y más amplia es la que supone la condición de asalariado, es decir 
la de aquel cuyo trabajo remunera un patrono, opuesta por completo a la con
dición de independiente que carece, por el contrario, de empresa y trabaja pa
ra sí, no para otro, cual son todas las formas de pequeños propietarios o arte
sanos, industriales, comerciantes, agricultores, igual que las profesiones liberales 
autónomas, cual ingenieros, médicos, abogados, artistas, etc., formas laborales 
todas éstas cuyos ingresos no excesivos los asimilan a la necesidad del Seguro 
Social. 

En esta condición de independientes ya hemos visto cierta particularidad 
que nos lleva a otra consideración, la de trabajo intelectual, en el que predomi· 
na el esfuerzo de la inteligencia y del trabajo manual, en el que priva la acción 
muscular, y que origina la separación de empleados y obreros, pudiendo apreciar 
también entre los primeros los que tienen un carácter público y privado, es de
cir, que dependen de organismos oficiales, Estado, Provincia o Municipio, o de 
empresas particulares. 



La extensión del Derecho del Trabajo es cada vez más amplia, marchan
do. aceleradamente en pos del trabajador todo, y originando en este particular 
que la primitiva focalización del Seguro Social a obreros o empleados privados, 
proceder genuino de las de Argentina, Brasil, Cuba y Uruguay, y la exclusión 
de los funcionarios del Estado con su régimen especial de clases pasivas, haya 
sido ampliado hasta abarcar a todo el trabajador cuya economía no suponga un 
máximo muy elevado, como el ya indicado y razonado, dependa ya del Estado o 
del particular. Proceden así la casi totalidad de las leyes nuevas que estamos 
analizando, Costa Rica, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú y tienden ha
cia ello los proyectos conocidos Beveridge, Wagner-Murray, March, que van 
hacia la cobertura total nacional como ha logrado ya Finlandia, o de súbdito 
Suecia, términos que a pesar de su amplitud deben llegar a algo más avanzado 
al habitante todo, como hace Nueva Zelandia. Pero también aquí hemos de 
consignar algunas excepciones, cual la de la limitación del Seguro Social a em
pleados, ya públicos ya privados, característica de Panamá, y la separación de los 
funcionarios públicos que encontramos en Venezuela que acordó que en 1942 se 
inicie un seguro aparte de invalidez, vejez y muerte para los funcionarios del 
Gobierno Federal, así como en Colombia el Senado aprobó en 1943 una Ley de 
Seguro Social que se aplicará inicialmente a funcionarios nacionales y riesgos de 
enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. 

Tócanos pormenorizar ahora lo más enmarañado del complejo campo de ex
tensión, el oficio, es decir las diversas calificaciones del obrero. De todas las es
pecialidades operarias es la rural la que más importancia logra en Iberoamérica 
por ser su economía preferentemente rural y la que al mismo tiempo que impli
ca más necesidad supone mayor dificultad, pues el campesino en muchas de estas 
tierras supone el indígena diseminado y enclavado a veces en lugares de difícil 
acceso, espesas selvas o altísimas montañas, en el riñón o en el pulmón del 
Continente. 

La Organización Internacional del Trabajo ha hecho sentir varias veces el 
deseo de extensión del Seguro Social a los trabajadores agrícolas todavía muy 
alejados de él, tanto que en Europa, a pesar de la mayor generalidad, sólo la 
tercera parte de ellos goza de tales prestaciones, muy particularmente la de ac
cidentes únicamente. Debemos hacer constar también que esta misma institudón 
internacional ha puesto igualmente de relieve la dificultad de cubrir ciertas va
riedades del obrero rural, cual son aquellas formas de aparcería o medianería, en 
que los ingresos suponen especie y no dinero, lo cual tanto dificulta la cotización 

del seguro social. 
Las grandes leyes del seguro social iberoamericano, siguiendo el proceder 

de la primera de ellas, la chilena, abarca el trabajo rural, y creen, como dice 
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Costa Rica, que "en países de contestura industrial ese punto se debate, en un;t 
nación como la nuestra, naturalmente agrícola, el problema no debe discutirse". 
Así, a más de estos dos países citados aprecian la extensión agrícola México, 
Ecuador, Perú, Paraguay y Venezuela, mientras que Uruguay, que no lo com
prendía, acaba de lograr un seguro de invalidez, vejez, muerte y desocupación 
para campesinos ayudado por un impuesto sobre la propiedad rural. Es 
pues, un proceder moderno que obliga a los nuevos regímenes de esta parte Sur 
del Continente Americano, de tal manera que Haití comienza en mayo de 1943 
la institución de su seguro social con el caso de accidentes que comprende los 
trabajadores agrícolas, algo que costó en España un lapso de veinte años. 

Pero es preciso añadir que esta comprensión supone también la evolución que 
coloca al campo detrás de la ciudad, ya que como vimos en lo territorial, es en los 
centros urbanos donde comienza a aplicarse el seguro social, o sucede que el ase
guramiento rural no se ejecute por ahora como en Ecuador que lo hace fa
cultativo, se aplace como dice Venezuela, o se decrete modalidad posterior en 
Paraguay, reglamentación especial que también acordó Chile, que confeccionó 
su Reglamento Agrícola en 1940, como en Europa también hizo Austria y en 
el particular de los accidentes del trabajo realizó España con su Ley de Bases 
de 1931. 

En donde más alejada está la comprensión rural es en el caso de cesantía, 
que al ser fenómeno industrial por excelencia no alcanza a la agricultura, por 
lo que tal seguro excluye corrientemente al campo, aunque hay una corriente 
comprensiva iniciada con el proceder inglés de 1936 y mantenida por el proyecto 
norteamericano de Seguridad Social. Por el contrario, son los accidentes del 
trabajo los que llegan a suponer mayor aseguramiento de campesinos, si bien 
suele exigirse la mecanización de las faenas, como lo hacen nueve de las repú
blicas iberoamericanas, o se determina cierto número de obreros en la empresa, 
República Dominicana y Haití. 

Quédanos los otros obreros corrientemente excluídos de la legislación del 
trabajo, domésticos, familiares y a domicilio. Los tres están incluídos en la le
gislación mexicana y chilena, pero es más frecuente excluír a los familiares, si 
bien condicionando a que vivan con el cabeza de familia, Costa Rica, que no 
perciban salario en dinero, Perú, o estén fuera del cuarto grado de consangui
nidad y segundo de afinidad con el patrono, Venezuela. Es pues el trabajo fa
miliar el más apartado del seguro social de todos los regímenes especiales labo

rales, lo cual es permitido por las normas de Ginebra, siendo el mayor funda
mento, aquí en estas repúblicas el de no gravar la pequeña industria. 

Por el contrario se recomienda muy especialmente en este Hemisferio la ex
tensión doméstica, igual que se hizo con la rural, ésta porque según la Memoria 



del Director de la Oficina Internacional del Trabajo a la Conferencia de La 
Habana, "las Américas producen la tercera parte, y aún la mitad, de la produc
ción mundial de muchos productos agrícolas", aquélla porque en Chile, como 
en las demás repúblicas, se puede afirmar aproximadamente, supone el servicio 
doméstico el 2'2 % de su población con sus 84,000 criadas y 12,000 criados. Es
ta hermandad de lo doméstico y lo rural, característica suramericana, es la que 
determina a la Conferencia Interamericana de Seguro Social a manifestarse en 
el deseo "de que es urgente establecer la aplicación del Seguro Social a los tra
bajadores agrícolas, a los servidores domésticos y a los trabajadores indepen
dientes, a fin de protegerlos en su integridad biológica y económica". 

Es proceder de estas repúblicas ir dando entrada al servicio doméstico en 
la legislación del traba jo, siendo varios ya los casos de comprensión en el ré
gimen de accidentes, Chile, México, Uruguay, país este último que en julio 
de 1943 incorpora al Fondo del Retiro a los servidores domésticos. Por últi
mo, el trabajo a domicilio siendo uno de los casos de mayor malestar obrero, 
debe suponer el máximo esfuerzo para que se beneficie con el Seguro Social, 
como acuerda, Costa Rica, Ecuador, México, Paraguay, entre otros países. 

Los trabajadores eventuales u ocasionales, cuya labor discontinua no los 
ocupa más que un cierto período del año, originan una dificultad en la perio
ricidad de la cuota del seguro, lo que fuerza a que habitualmente se les ex
ceptúe de él, como preveen los convenios internacionales y lo razona así· la 
legislación positiva. El número de jornadas trabajadas al año por debajo de 
las cuales no importa aseguramiento, es de noventa en Parú, como en Fran
cia, y ciento ochenta en Costa Rica. Otro grupo, México y Ecuador, por el 
contrario, hacen llegar a estos trabajadores temporeros los beneficios de la ins
titución, en la creencia de que lo necesitan más que los otros por su precaria 
situación. Recientemente en la Conferencia Internacional del Trabajo de 1944, 
se recomendó que "las personas cuyo empleo sea tan irregular, o de un período 
tan corto en su duración total, que no lleguen a cumplir las condiciones exi-. 
gillas para las prestaciones circunscritas a los asalariados, podrían ser excluídas 
del seguro para dichas prestaciones". 

Existen regímenes de trabajo que han eliminado al patrón, es el genuino 
caso de la cooperación, que a ello tiende. No obstante los cooperadores no de
ben ser alejados del seguro social, máxime cuando las cooperativas persiguen 
más que lucro el mayor bienestar de sus componentes, de ahí que México, co
mo la U.R.S.S. acertadamente coloquen a esta institución dentro del seguro 
social, dándola el carácter de empresa. 

Otro caso de explotación directa y colectiva de una gran importancia en 
Indoamérica es el de las comunidades indígenas. La dificultad y conveniencia 
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de la extensión del seguro social al indígena se dejó sentir en la Conferencia 
Regional de Chile por boca de los delegados andinos, manifestando el boli
viano Andrade que "el 80% de la población de su país es indígena y conti
nua como hace cientos de años, sólidos y estáticos, como monumentos mega
líticos", y el peruano Luna mencionó "que cinco de los siete millones de ha
bitantes del Perú eran individuos a los cuales no es posible extender el segu
ro social". Es pues aquí en donde las dificultades del sistema llegan a su máxi
mo en el aislamiento casi inaccesible que el retiro del autóctono supone, por ello 
la forma actual de estas colectividades indígenas más incorporada a la vida 
corriente, la· de los ejidatarios mexicanos es sólo la contemplada por el seguro 
social, quedando el proceder inca del ayllu abandonado por ahora, y sólo be
neficiado por las brigadas móviles que le acercan algo de cultura y sanidad. 

Sin embargo, tampoco ha podido la ley mexicana con toda su modernidad 
y robustez, amparar por completo al ejidatario, ya que el único seguro que se 
postula es el de enfermedades generales y maternidad, prestaciones éstas más 
de carácter estatal que las de invalidez, vejez y muerte que supone más apor
tación patronal, que falta aquí y que es otra de las dificultades en estos par
ticulares. 

La fuerza y la generalidad que todo lo colectivo tiene en el Derecho de 
Trabajo va no sólo implícito en el seguro social, sino que es característica su
ya como forma de cooperación que es, por ello ante la dificultad e inconve
niencia de romper esta unidad operaria que es el ejido y en su adaptabilidad 
completa a su organización de esfuerzo mutuo, la ley mexicana comprende la 
forma solidaria del aseguramiento ejidatario, con cuota colectiva. 

Restanos por último, el caso de los aprendices, que sin excepción han si
do colocados en el seguro social, aunque no reciban salario, como dice Perú, y 
que originan una particularidad en sus primas, como veremos. 

Como hemos podido apreciar la extensión personal es tan varia que ha
ce sumamente complicada su comprensión, lo que obliga como en los casos de 
riesgos y territorio, que estas leyes primerizas adopten un ritmo progresivo, que 
poco a poco lleve a la completa extensión, aplazando temporalmente ciertas par· 
ticularidades que no quedan desamparadas del todo, pues se adopta para ellas el 
seguro facultativo. Encontramos este seguro libre para todas aquellas personas 
que sin estar excluídas en el aseguramiento, su comprensión no se hace por el 
momento obligatoria, tales como agrícolas, Ecuador, Paraguay y México, do
mésticos, Ecuador, Paraguay, Perú, México, a domicilio, Ecuador, Paraguay 
y México, familiares México, ocasionales Ecuador, Costa Rica, México, inde
pendientes Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, l\f Pxico, y funcionarios Mé
xico. 
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La extensión escalonada es característica venezolana, lo mismo que lo acor
dó en los· riegos de invalidez, vejez y cesantía, y faculta al Ejecutivo en el ra
zonamiento regional, leyes sucesivas irán marcando el campo personal que en 
su comienzo supone sólo los ligados por contrato de trabajo o aprendizaje, no 
estando sujetos al seguro por ahora, ni bajo condición facultativa, el trabajo 
rural, pecuario, doméstico, a domicilio, temporero, público, o el realizado pa-
ra más de un patrono. · 

Resumiendo, el campo de extensión del seguro social va progresando con
forme a la experiencia y posibilidades materiales, que la técnica y el tiempo 
permiten, siendo su aplicación inmediata en los centros urbanos, la capital so
bre todo, para beneficiar así a los asalariados de la industria, comercio y trans
portes, caso de México, con limitación a veces a los riesgos profesionales y en
fermedad-maternidad, proceder de Venezuela, para llegar por fin a la comple
ta extensión en cuanto a beneficios y beneficiados, cual ha logrado Chile y 
recomienda la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social. Ello unido a 
la coacción que deja sentir el seguro obligatorio como Derecho de Imposición 
que es, originara el deseo de integración y totalitarismo de personas, casos y 
territorio, esa "universalización del campo de aplicación" que es "la esencia del 
concepto moderno del seguro social" como se dijo en la última reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo. 

PREST.dGIONES SEGUN RIESGO 

Los beneficios que el seguro social proporciona son las llamadas prestacio
nes que tienden a curar y reparar el daño sufrido mediante la asistencia fa
cultativa y subvenciones en dinero, más destacada una que otra según los ca
sos, y que unidas hacen posible la función máxima del sistema, la previsión. 
De aquí la unidad bioeconómica de la institución y el fin preventivo que supone. 

La razón que implica la dificultad de una organización extensiva a base 
territorial y el costo de instalación de la prestación sanitaria, explica que en 
principio el seguro social se valiese de los servicios públicos de la índole, cual 
dice el Reglamento de Costa Rica "la Caja del Seguro Social establecerá la 
coordinación de sus servicios con las instituciones de asistencia o beneficencia", 
o que se contrataran igualas con servicios médicos, caso previsto por Panamá, 
siendo preciso a veces el que dichos gastos sanitarios fuesen sufragados por el 
Fisco Nacional, cual sucede en Venezuela. Más tarde, cuando ya los pode
rosos recursos han engrosado el erario del seguro social, es cuando éste logra 
realizar la prestación en especie por sí, cual es el Servicio Médico de la Caja 
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del Seguro Obrero Chileno, con sus centros propios, y a lo que tienden otros 

países, ya que tal proceder supone el mayor perfeccionamiento, pues se logra 
así una especialidad y una economía del todo necesarias. 

El Dr. Vizcarra, médico de la Caja del Seguro Social de Chile, nos dice 
a este efecto y con estas palabras, como la extensión infinita de los conocimien
tos médicos ha traído consigo la parcelación del arte de curar, creando la es

pecialidad y la necesidad de colaboración de técnicos, o sea, de los equipos 
médicos para el diagnóstico y tratamiento, a base de aparatos electromédicos, me
canismos, etc., utillage caro y de difícil rendimiento económico cuando se prt

tende su explotación particular y privada, por lo que se ha tenido que dar por 
abandonada la libre elección del médico por los asegurados, sistema de insu

ficiencia absoluta en el ejercicio de una medicina preventiva, precoz y especia
lizada, y de una valorización económica tan alta que no puede ser resistida 
sino por los capitales de la previsión. Vence así, entre los criterios opuestos, 
este de origen alemán de que los servicios médicos dependan del seguro sociai, 

contrario al inglés favorable al servicio facultativo independiente de la insti

tución. 
Así, la organizac10n de los medios sanitarios del seguro social ha ido ad

quiriendo realidad, perfección y poder poco a poco, siendo lo primero en apa
recer las rondas médicas, que recorren en días fijados de antemano un itinerario 

determinado, que posteriormente dejan paso a pequeñas postas permanentes, que 
en los lugares más poblados o malsanos se convierten en más completas esta
ciones, las que llegan por último a los grandes establecimientos sanitarios de las 

capitales. 
Este ha sido el proceder del seguro chileno, que en 1940 poseía, 367 pos

tas, 207 consultorios, y 142 estaciones, a más de los hospitales centrales de las 

grandes capitales, con un personal total de 2698 técnicos y 3994 auxiliares, 

que permiten atender a 1.250,000 personas, ejemplo que persiguen particular

mente otros países del alto Andes, Bolivia, Ecuador y Perú sobre todo, que 
está creando por medio del seguro social una tupida red de hospitales y clí
nicas por todo el país, y que comienza también en México, con la creación de 

siete hospitales del Seguro Social en el Distrito Federal. 

En un principio se dió mayor importancia a la prestación económica, en 
tanto que hoy se concede igual valor o más quizá, a la sanitaria, ya que con ella 

se alejan y acortan los males y se reducen por tanto los gastos, velándose así más 

eficientemente por el bien del asegurado. La máxima autoridad en la materia, 

el Dr. Oswaldo Stein nos hace ver cómo en los últimos treinta años han au

mentado los gastos de los órganos del. seguro social dedican a la asistencia mé

dica de un 50 a un 60%, y hasta en un 80% en algunos casos. El plan de Se-
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guridad Social Canadiense del Dr. Marsch, afirma que "cada vez se considera 

más que la salud, así como la educación de la población, es un asunto de inte

rés público y se reconoce que la potencialidad de la medicina preventiva está 

siendo utilizada en pequeño grado". Un fuerte deseo de salubridad social supone 

igualmente la exposición de motivos del Seguro Social Chileno, que afirma, "que 

la acción del seguro, como toda medicina social, debe ir dirigida principalmente 

a luchar contra las enfermedades (las sociales) desarrollando la lucha en un 

sentido preventivo antes que curativo". 

Por ello, los programas modernos del seguro social y especialmente el de 

la última reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, la realizada este 

año en Filadelfia, contienen o se complementan con una política de medicina co

lectiva, que deja muy atrás a los antiguos códigos sanitarios, y que atiénde no 

sólo al enfermo sino al sano para que no se dañe, y que aunque costosa en prin
cipio pronto se ve compensada con los menores gastos que la reducción de ma

les ocasiona una buena higiene y medicina popular, así como la mayor produc

tibilidad de un trabajador sano y robusto. 

Es pues, el seguro social el medio más idóneo para llegar a lo que hasta 

ahora era privilegio de pudientes, el cuidado de la salud, que cálculos mexica

nos suponen un gasto del 6 al 12 % del presupuesto familiar, algo ruinoso para 

el esfuerzo aislado pero sostenible para la cooperación de todos, que al fin y a 1 

cabo son interesados también en ella. Por otra parte la asistencia médica es com
pletamente necesaria al seguro social, pues con ella habrá menos enfermedades, 

más reducido número de incapacidades, así como la vejez y la muerte se retar

darán, y con ello los subsidios serán menores, más reducidos, pues sus gastos. 

Datos oficiales nos han permitido compulsar los resultados de esta política sani

taria del Seguro Social, que en el caso de Chile han rebajado la mortalidad ge

neral de un 26'8 por mil en 1933, a un 24 por mil en 1937. 

Quizás sea el pueblo indoamericano uno de los que más palpablemente 

muestran la armonía y necesidad del seguro y de la medicina social, que hagan 

posible el sentir de la ,U.R.S.S. el "que el cuidado de la salud es deber social 

y no responsabilidad individual" y que permite no sólo evitar y curar males, 

sino mejorar la salud, fomentarla, prolongar la vida y lograr una mayor y me

jor reproducción, conservando y aumentando así esa energía humana que tanto 

necesitan las despobladas y fértiles tierras suramericanas, política ésta tan posi

tiva o más que la hasta ahora privativa de la colonización exterior. 

Chile, consecuente del mal que causan en los pueblos el silencio de los tras

tornos sociales, tanto como en los hombres el secreto de las enfermedades, con 

una crudeza digna de mérito, pone de relieve oficialmente ese problema aterra

dor de la salud nacional, que es el mismo de las distintas repúblicas iberas, y 
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que Charles Morrow Wilson muestra en "Cómo mueren los latinoamericanos", 

apenados por doble mortalidad que sus hermanos sajones, mal que al afectar a 

la producción supone para el sólo caso de Chile, según José María García, la 

pérdida de 29 millones de semanas de trabajo, y que es la causante, al decir de 

Alfonso Teja Zabre, de que la población de México en vez de llegar hoy, como 

debía, a los 100 millones, esté reducida a la cuarta parte. 

La flexibilidad y el razonamiento deja sentirse cada vez más, como en to

do el Derecho del Trabajo, en la particularidad de los subsidios económicos 

del seguro social, por lo que el concepto aritmético de la cuantía de la indem

nización según contización, ha dejado paso al criterio según necesidad del ase

gurado, de ahí el aumento de cargas familiares, algo muy corriente en las le

yes iberoamericanas, diferenciación según salarios altos o bajos, que proyecta 

Estados Unidos, distinción de sexo, pues el adulto jefe de casa tiene más obli

gaciones que la mujer casada, criterio que se aprecia en el plan de Gran Bre

taña, como siguiendo el ejemplo de Dinamarca y Polonia se tiende hoy a po

ner las cuantías económicas en proporción al coste de la vida, cuando éste su

ba excesivamente, un 20% verbigracia, así Chile acuerda el reajuste de las 

pensiones cada vez que se adopte un nuevo valor para el salario medio general, 

como Australia reajusta a los cambios financieros las indemnizaciones pecunia

rias de su seguro social. 
La reunión de Filadelfia se manifestó en el sentido de que "las prestacio

nes deberían reemplazar las ganancias perdidas, en relación con las responsabi

lidades familiares, hasta un nivel tan alto como sea posible, sin que sea para 

los grupos productores una carga tan pesada que la producción y el empleo se 

encuentren afectados", marcando para ilustrar las siguientes proporciones apre

ciadas en cuanto a salarios de obreros capacitados: 

Enfermedad y desocupación: indemnización a partir del 40% si se es solo, 

y 60% cuando se esté casado, mas un 10% por cada uno de los hijos a cargo, 

hasta dos. Maternidad, porcentaje no inferior al 100%. Invalidez-vejez, cuan

tías no inferiores al 30% si no hay cargas familiares o 45 % si se tiene mujer 

o guardado infantil y 10% por cada hijo, hasta dos. Viudez, tanto por cien

to no menor al 30%, mas un 10% por cada hijo hasta tres. Orfandad, subsi

dio por encima del 20% por cada hijo. Daños de empleo, indemnización por 

lo menos de los % de las ganancias perdidas por daño. 

Como se ve la compensación económica no llega a suponer el salario per

dido, ello lo motiva no cargar demasiado la economía del seguro, así como 

evita que la enfermedad se simule, la incapacidad se provoque, que el mal se 

prolongue, aunque no por ello debe dejarse tener en cuenta que "la indemni

zación en metálico debe ser suficiente, comprendiendo una fracción substancial 



del salario habida cuenta la familia" por lo que las Conferencias Regionales del 

Trabajo acordaron que el subsidio no debe nunca ser menor del 50% y debe 

aumentarses según cargas familiares .. 

Las prestaciones antes de que puedan ser concedidas necesitan haber engro

sado de manera variable el fondo del seguro social por lo que necesitan un 

cierto período de espero, que las 26 reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo ha marcado así: Enfermedad-Maternidad-Cesantía, imposición pre

via de las dos quintas partes de un período prescrito, por ejemplo de dos años, 

completados antes de que ocurra el daño, y que subirán a cinco en el caso de 

invalidez-vejez-sobrevivientes. 
Todos estos cuidados, todos estos beneficios, con sus condiciones y térmi

nos vamos a exponerlos ahora en el particular concreto de cada riesgo. 

Enfermedad 

Es el seguro de enfermedad la avanzada lógica del seguro social, por ser 

la salud algo necesario en la vida humana, y más aun en el trabajador que sólo 

cuenta para su subsistencia con sus energías físicas, gastadas siempre en un me

dio insano, así lo reconoce la planificación médica de la Organización Interna

cional del Trabajo, "la salud es el don más precioso del hombre y de la na

ción. Ninguna suma de dinero puede compensar su pérdida, y la pobreza es 

frecuentemente la resultante directa de la mala salud". Por ello el seguro de 

enfermedad es también el más extendido, a parte del profesional, sobre todo en 

Europa aunque no en Iberoamérica donde es más corriente el de pensiones, lo 

cual se debe en gran parte a las dificultades que la actuación sanitaria implica, 

por lo que falta en Bolivia, Colombia, República Dominicana, Guatemala, Hai

tí, Honduras, Salvador y el Uruguay. Sin embargo, creemos que ello durará 

poco, dados los proyectos de tal seguro de enfermedad que hemos visto, como 

el del Uruguay. 
Cubre este seguro toda enfermedad que no tenga un carácter profesional, 

mejor dicho que no caiga dentro del régimen de la enfermedad derivada del 

trabajo, por lo que en aquellos países en los que no existe el seguro de enferme

dades laborales, como- frecuentemente acontece en las pequeñas repúblicas cen

trales cuya legislación se conscribe al accidente como único mal profesional, la 

calificación de enfermedad social debe comprenderlas igualmente. 

El seguro de enfermedad, como todo seguro, tiene dos misiones, a más de 

la previsoria, la sanitaria y la económica, que se traducen en prestaciones en es

pecie y en donaciones en dinero. En los comienzos de su gestación la atención 

sanitaria se concretaba a la asistencia médico-farmacéutica, hoy se ha extendí-
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do a la hospitalaria, qmrurgica, y aun odontológica, Chile, Perú, Costa Rica, 

Ecuador, y hasta oftálmica, plan Bevenidge, además como expresa claramente 

Perú y Costa Rica, el cuidado médico será tanto general como especial, y el far

macéutico implica el servicio de laboratorio y análisis, Panamá. La Conferen

cia Internacional del Trabajo en su última reunión acordó que la proyección 

médica "debería comprender tratamiento médico general y de especialista, en o 

fuera de los hospitales, incluyendo servicio domiciliario, tratamiento odontoló

gico, servicios de enfermera en la casa o en el hospital o en otras instituciones 

médicas, atención en la casa o en el hospital proporcionada por matronas califi

cadas, y otros servicios de maternidad, reclusión en hospitales, casa de convales

cencia, sanatorios u otras instituciones médicas, los necesarios medios terapéuti

cos que permitan la asistencia dental, farmacéutica o quirúrgica, incluyendo 

miembros artificiales". 
Las nuevas teorías de la medicina social, de la apreciación periódica de sa-

1 ud y las bondades del particular chileno, que sigue ya Costa Rica, Venezuela 

y Paraguay, como proyecta Uruguay, así como Colombia en las industrias del 

petróleo y Cuba en las de azúcar, y que devienen por tanto hacia característica 

iberoamericana, imponen el examen médico preventivo periódico que descubra 

la predisposición patológica o el debilitamiento funcional, y lo ataje todo razo

nablemente con el cuidado médico, el reposo en lugares apropiados, la inmuni

ción y la conservación del salario. La recomendación internacional n9 29 ya 

preveía que la mayor parte de las enfermedades pueden y deben prevenirse, evi

tando así pérdidas y malestares individuales y colectivos, y la Conferencia In

teramericana de Seguridad Social en su reunión de Santiago de Chile, acordó 

"la protección activa en la lucha contra las enfermedades que por su etiología 

y frecuencia asumen el carácter de sociales, epidémicas y endémicas", en tanto 

que la recomendación de la Conferencia del Trabajo, de Filadelfia, prevee una 

asistencia médica con vistas a restaurar la salud del individuo, prevenir el des

arrollo posterior de la enfermedad y aliviar el sufrimiento (aspecto curativo) 

y conservar y mejorar la salud cuando esté amenazada (aspecto preventivo). 

Enfermedad social por excelencia y de una gravedad sin igual, es la tu

berculosis, tanto que ha motivado a veces un seguro especial como es el caso 

de Italia, Rumania y Checoeslovaquia, que proyectan España, Bolivia y U ru

guay, que el Brasil considera urgente estructurar y que la ley del Seguro Social 

del Paraguay aprecia especialmente juntos con los enfermos de lepra, como en

tre las enfermedades profesionales se destaca tanto la silicosis que España re

cientemente individualiza tal seguro. Un gran clamor obrero dejóse oír en la 

Conferencia Regional del Trabajo de Chile, contra la tuberculosis, que a la ca

beza de las causas de morbilidad en Iberoamérica, cuesta a Chile 20,000 vidas 



humanas, muriendo un: enfermo de este mal cada veinte minutos, y suponiendo 
índices por cien mil habitantes que van desde el 46, 47 y 55 para Colombia, 
Estados Unidos y México, al 243, 250 y 276 de Venezuela, Brasil y Chile. 

Por último, ya veremos, en el caso más apropiado de la invalidez, como se 
acentúa hoy la tercera función del seguro social, la de la reeducación que sigue 
a la previsión y asistencia, de ahí que las nuevas y completas concepciones como 
la inglesa, hablen de prevenir, curar y restaurar. 

La asistencia sanitaria debe prestarse desde que aparece el primer síntoma 
de la enfermedad hasta su completa curación. Ello es algo humanitario y 
práctico a la vez, pues evita que dejando transcurrir cierto tiempo, el mal se 
agrave o que sin la total curación vengan recaídas, todo lo cual va contra la 
salud del asegurado y la economía del asegurador. Es general que la asistencia 
médica comience con la enfermedad misma y así lo acuerda expresamente Ve
nezuela y Paraguay, pero no que se continúe mientras se precisa, pues es co
rriente fijarla un límite, por lo general de 26 semanas, México, Panamá, aun

que puei:le prolongarse más, 39 semanas en Noruega, el año en Chile, Brasil, 
Perú, Costa Rica y Venezuela y aún existen algunos países que alcanzan los dos 
años, Inglaterra y Grecia. Sin embargo, justo es decir que esta temporalidad es 
suplida en los casos de asistencia de tal seguro por las prestaciones de invalidez. 
Internacionalmente está así acordado, convenio N9 24, que la asistencia facultati
va se debe desde el principio del mal y hasta 26 semanas por lo menos, así como 
se aconseja, recomendación N9 29, la prolongación en los casos de dolencia grave 
y persistente hasta la completa curación. Las Conferencias Regionales del Tra
bajo optaron por la prolongación al año en los casos de enfermedad grave que 
no importe invalidez. 

U na de las condiciones de la prestación suele ser la de una previa y de
terminada cotización, algo más corriénte en la donación pecuniaria que en la 
médica, ya que ello podría implicar un período de abandono del enfermo con 
las gravedades y males sabidos. El proceder está claro en unas cuantas legis
laciones, Venezuela que no requiere previa imposición en las prestaciones de 
enfermdad, y México que las fija sólo en número de seis semanales para el abo
no del subsidio pecuniario, en tanto que Costa Rica dispone una cuantía doble, 
dieciséis y dieciocho imposiciones semanales para la asistencia y para la indem

nización, mientras Perú que en su Ley generaliza una cotización de cuatro se

manas para toda prestación en el Reglamento admite ya ciertas salvedades. 

Por el contrario Panamá llega a exigir 39 imposiciones semanales previas en 

la única prestación que por ahora concede en el riesgo de enfermedad, el de la 
atención sanitaria, en tanto que Ecuador hace precisas seis imposiciones mensua

les para ambas prestaciones de enfermedad. 
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El convenio de Ginebra N9 24 sobre seguro de enfermedad, acuerda que 

la asistencia médica podrá ser suspendida si el paciente no cumple o se resiste 

a cumplir las instrucciones facultativas, proceder que es seguido por el Perú. 

Creemos, no obstante, que ello no es justo, la curación no debe faltar ni inte

rrumpirse nunca, y para evitar estas faltas están las privaciones en la indemni

zación pecuniaria, como acuerda Costa Rica y México, países éstos que las sus

penden además de cuando no se sigan las prescripciones médicas y del seguro; 

el mal es producto intencionado del asegurado dañado, como también lo admi

te la reglamentación internacional. 

En consecuencia, es de desear que el asegurado, sin condición ninguna, ten

ga toda la asistencia sanitaria necesaria y sin interrupción alguna desde el pri

mer día de su mal al de la curación completa, a ello han llegado ya los países 

que en sanidad son la avanzada mundial, U.R.S.S. y Nueva Zelandia, y preten

den EE. UU. y Gran Bretaña. 
La asistencia sanitaria se complementa con el subsidio en dinero que cubre 

la falta de entrada que la imposibilidad operaria supone. De ahí que sea con

dición precisa para recibir esta prestación que el enfermo esté invalidado para 

trabajar, constituyendo lo que por su duración limitada se conoce por subsidio 

de incapacidad temporal. 
Algunas legislaciones no poderosas económicamente aún y deseosas de velar 

cuanto antes por la salud pública, no conceden transitoriamente subsidio pecu

niario de enfermedad, sino que sólo benefician sanitariamente. Este fué el caso 

de Ecuador que no indemnizó la falta de salario en su primer avance y en su 

perfección de hoy logra ya el 40% de él, y es el proceder de la joven ley Pa

nameña que califica y razona como "medida dolorosa pero que la limitación de 

los recursos hicieron necesario", como también Paraguay vése forzado por aho

ra a conceder la prestación metálica sólo a los enfermos de T.B.C. y lepra. 

Aquí en la prestación pecuniaria sí que es preciso y conviene una previa 

imposición y un corto período de espera, así como su limitación temporaria. 

Los motivos son del todo económicos, engrosar la materialidad que permita el 

donativo en cuanto mayor cantidad y permanencia, evitar las indisposiciones le

ves que por su frecuencia pueden originar una pesada carga al seguro y que por 

el contrario no gravan mucho el presupuesto del asegurado, y dejar paso a la 

invalidez, pues la falta que supondría dejar a un enfermo sin indemnizar y aun 

asistir por dolencia prolongada, se suple con el paso de un seguro a otro. El 

proyecto de recomendación de Filadelfia acuerda "que es necesario pagar la 

prestación por los primeros días de un período de enfermedad, pero si la enfer

medad se repite dentro de pocos meses no debería exigirse un nuevo período de 

espera". 
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Perú abona el subsidio desde el tercer día siguiente a la enfermedad, como 
recomienda la Organización Internacional del Trabajo, y veremos es lo más 
frecuente, exige cuatro imposiciones semanales en los ciento veinte días anterio
res a la enfermedad y lo mantiene durante veintiséis semanas prorrogables a 
cincuenta y dos. En Costa Rica es igual el plazo de espera y de duración, pero 
la imposición requerida asciende a dieciséis cotizaciones semanales en los seis me
ses anteriores a la incapacidad. Parecido es el proceder de Chile con iguales 
períodos y cotización de quince cuotas semanales en la anterioridad de seis se
manas previas al mal. México alarga el plazo de espera a siete días y limita 
la percepción a veintiéis semanas, pero requiere sólo seis cotizaciones semanales 
en los últimos nueve meses anteriores al daño. Un plazo de espera más largo 
aún en contramos en Nueva Zelandia, pues es de ocho días, lo que creemos ex
cesivo, mientras que Venezuela exige la mitad, cuatro días como Alemania, In
glaterra, Holanda, Hungría. Por el contrario el plazo más corto que conocemos 
es el de Bulgaria que empieza a correr desde el primer día de la enfermedad. 

Respecto al monto del subsidio también es vario, y supone un porcentaje 
del salario que es del 50% en Perú durante las cuatro primeras semanas, y del 
40% en las posteriores, del 50% en Costa Rica cuando el asegurado, casado o 
viudo, tenga a su cargo dos o más hijos menores de 14 años o inhábiles, pues 
si no baja al 40%. Muy parcas estas proporciones tienden a elevarse al nivel 
moderno de las europeas que tienen muy particularmente las cargas de casa, 
Alemania 75%, Holanda 80%, en las leyes de Venezuela los % del salario dia
rio base, Chile el 7 5 % en el caso de que se tenga familia, pues si no se reduce 
al 50%, como lo aumenta en el reposo preventivo al 100%, si no se es inter
nado, pues entonces se marca un 75%, en tanto que en México una tabla de 
valuación dividida en nueve grupos según salario diario, da derecho a una can
tidad que va desdes 0.35 a 5.20 pesos al día. 

Abreviadamente, la prestación de enfermedad se conocede a partir de 3 

días en Perú, Costa Rica, Chile, como de 7 en México y Paraguay, suponien
do espera en cotizaciones semanales de un mínimo de 4 en Perú y un máximo 
de 39 en Panamá, prolongándose su duración de las 26 semanas de México y 
Panamá a las 52 de Chile, Perú, Costa Rica y Venezuela, con la cuantía más 

elevada en Chile, 75% al loo%, y más baja en Perú, Costa Rica y Paraguay, 
del 40 al 50%. 

Maternidad 

El riesgo de maternidad se ha retrasado algo y se ha hecho menos gene
ral que sus congéneres en virtud de que el alumbramiento era asistido entre el 
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Estado y el patrono, prestando el primero las instituciones maternales y abo
nando el segundo el salario durante los períodos de descanso pre y post natales 
que las leyes de protección al trabajo femenino imponían. Así sigue siendo 
todavía en una porción de países que no han llegado aún a la estructuración de 
tal seguro social, y lo cual es frecuente en varias repúblicas de este Continente, 
Salvador (comercio), Bolivia (industria), Guatemala (industria y comercio), 
Colombia, República Dominicana, Haití y Uruguay (asalariadas). 

Hoy cada día se extiende más la práctica del seguro de maternidad, que 
acabe con la insolvencia de la empresa y que supone mayor perfección que los 
de la beneficencia, cual es la de ayuda a la infancia, a más de la madre, a la 
que cada vez se la va prestando mayor interés, ya que se considera acertada
mente que "el futuro de una Nación depende de sus hijos". Sin embargo, hay 
un sentir también que comprendiendo la maternidad como una enfermedad, si 
bien natural, incluyen este riesgo en el seguro de enfermedad, procediendo así 
a la reducción de los diversos males sociales. Este parece ser el proceder mo
derno español, ya que la ley de 1942 que crea el seguro obligatorio de enfer
medad hace desaparecer el de maternidad por cubrir ella las consecuencias del 
embarazo. 

El seguro de maternidad tiene por fin prestar la asistencia sanitaria que el 
parto necesita, cubrir pecuniariamente el período de reposo de la embarazada y 
parturienta que no puede trabajar, y velar por la salud y desarrollo del recién 
nacido. Esta pues sumamente arraigada en él la idea de la previsión, evitando 
la gran mortalidad puerperal e infantil, y mirando por la propagación y robus
tez de la raza. La mortalidad infantil es hoy por hoy una de las más graves 
preocupaciones de los legisladores iberoamericanos, ante la dura realidad de sus 
elevados índices de mortalidad que llega en Chile a suponer el 33% del total de 
fallecimientos, muriendo el 26% de los nacidos vivos antes de llegar al año, 
motivo éste que pesa mucho en la decadencia demográfica actual de los pueblos 
que viene a unirse a esa cada vez mayor denatalidad que tan gráficamente nos 
muestra el profesor de Eugenesia Carlos Bernaldo de Quirós, que en el caso de 
su patria, Argentina que no es la que más agudamente acusa el mal, ha bajado 
de un 38'58 por mil que era en 1912 a un 24 por mil que es en 1940. 

Para evitar esta triste verdad es para lo que el seguro de enfermedad con
cede a la asegurada asistencia médico farmacéutica hospitalaria durante la pre
ñez, parto y puerperio, previa cierta imposición semanal anterior al alumbra
miento, que suponen veintiséis en las ciento cincuenta y dos semanas en Chile, tre
ce en el año en Venezuela, cuatro en noventa días en Perú, treinta y nueve en 
los doce meses en Panamá, mientras que en México tampoco exige aquí, como en 
enfermedad, la cotización anticipada más que en la concesión de dinero. 
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Además de esta atención obstétrica se tendrá derecho a un subsidio en di
nero siempre que en el descanso que se impone no se realicen labores remunera
das, como se exige siempre en los períodos de reposo el Derecho del Trabajo. 
Esta subvención anterior y posterior al parto varía en su prolongación y cuantía 
que tiene en cuenta el salario de la trabajadora, siendo su duración de veintiún 
días antes y cuarenta después, en Paraguay, de cuarenta y dos días pre y post
natales, en México, en tanto que en Chile, Venezuela, Panamá, España, como 
recomienda Giebra, es de seis semanas antes y después, como en Perú y Costa 
Rica suponen treinta y seis días con anterioridad y posterioridad al alumbra
miento, mientras que la equivalencia de su monto es del 7 5 % en Chile, 50% en 
Perú, Costa Rica y Panamá, e igual al de enfermedad en Venezuela, Paraguay y 
México, país éste último que la mejora con salario íntegro ocho días antes 
y treinta después del parto, época en la cual los gastos son más elevados. 

La prestación de maternidad suele ser aumentada, en especie o en dinero, 
con las ayudas infantiles, Chile asciende un tercio del subsidio de la madre a 
partir de las seis semanas y durant~ veintiocho de ellas cuando se amamanta al 
hijo al que se presta también alimento hasta los dos años; México concede ayu
da de lactancia en especie o en dinero equivalente al 50% del subsidio metálico 
hasta seis meses posteriores al parto; Costa Rica, como Paraguay, proporciona 
ayuda de lactancia pero sólo en el caso de que no se puede amamantar satisfac
toriamente al niño; Perú a partir de la fecha del parto y por término de ocho 
meses sirve bonos de leche o dinero por valor del 25 % del salario; España tam
bién beneficiaba con cinco pesetas semanales mas el subsidio de maternidad du

rante los diez primeros meses de la lactancia; y la U.R.S.S. extiende la locación 
de la lactancia a un extraordinario para adquirirse objetos y prendas necesa
rias al infante. Ahora bien, por lo general suele aceptarse hoy en estos subsidios 
infantiles más la forma en especie que en dinero, ya que el metálico puede ir a 
atender otras necesidades familiares que no sean las del niño, desvirtuándose así 

el fin que tienen. 
El subsidio de descanso maternal y la compensación de lactancia suponen una 

previa cotización ya señalada para la asistencia obstétrica en varios países, sien

do para México que no lo requiere allí en la especie sino aquí en el dinero de 

treinta cotizaciones semanales en los diez meses anteriores al parto. 
Si como veremos la enfermedad puede dejar paso a la invalidez, también la 

maternidad puede original la atención de enfermedad en los casos de que como 

conscuencia del embarazo o parto supongan un estado patológico. Así siguiendo 

la convención internacional N9 3 lo acuerda Perú, Costa Rica y Paraguay, países 
éstos que permiten igual pase en caso de aborto, continuando así el criterio de 

la ley chilena de 1924, pero que privan de indemnización pecuniaria si el caso 
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hubiese sido intencional. La prestación sanitaria, la periodicidad de los sub

sidios, el ser el alumbramiento, enfermedad en la mujer, aunque natural, im

plican la relación de estos dos riesgos de maternidad-enfermedad de tal mane

ra, que en contra de treinta y cinco casos de unión de ambos seguros o de 

inclusión en el seguro integral, sólo hemos encontrado nueve de enfermedad 

y dos de maternidad aislados en la legislación internacional positiva. 

Invalidez 

La incapacidad laboral que encontramos aquí no es la ocasionada por da

ños industriales y supone la permanencia de la pérdida del trabajo no la tem

poralidad de la enfermedad, por ello se habla de invalidez, y sólo exceptual

mente, U.R.S.S. y proyecto del Canadá, admiten distintas clases de ella, como 

en los casos de infortunios provinientes del oficio. 

Ahora bien, la invalidez no supone la imposibilidad total operaria, sino tan 

sólo una pérdida funcional, una disminución en la ganancia, que poco a poco 

ha ido siendo menor, de los dos tercios (66'66%) del Perú que era lo que de

terminaba la primitiva ley chilena, a lo acordado por la reforma, un tercio 

(33,33%) cual Costa Rica, Panamá, México y Paraguay, pasando por la mitad 

(50%) de Rusia, Bulgaria y Hungría. 
La definición que acuerdan estas modernas leyes que nos ocupan es la mis

ma, y sigue el ejemplo alemán, cual es la de considerar inválido al asegurado 

que por enfermedad o accidente no profesionales o por debilitamiento de las 

condiciones físicas o intelectuales, se encuentre incapacitado para procurarse me

diante un trabajo proporcional a sus fuerzas, capacidad y formación profesional 

y a su ocupación anterior, una remuneración por lo menos equivalente a un 

tercio del salario habitual que gana un trabajador sano del mismo sexo, seme

jante capacidad, igual categoría, y formación profesional análogas, en la mis

ma localidad. 
Este criterio exacto, que fué el aceptado en las Conferencias Regionales del 

Trabajo Americano, se hace menos preciso y más técnico en la Conferencia Pan

americana de Seguridad Social, que acordó considerar inválido a todo individuo 

cuya capacidad psicofisiológica para el ejercicio de cualquier profesión corres

pondiente a un individuo de un mismo sexo, oficio o profesión, en el mercado 

de trabajo, no le permita, después de ser sometido a los procesos de readapta

ción o reeducación, obtener un sueldo o salario substancial. La idea está con

tenida ya en el convenio de Ginebra N9 37, que habla de remuneración razo

nable, y se mantiene por el proyecto de recomendación de la 26IJ Reunión In
ternacional del Trabajo, "La prestación de invalidez debería pagarse cuando 
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exista la imposibilidad de efectuar un trabajo sustancialmente remunerado, a 
causa de un estado crónico debido a enfermedad o lesión, o a causa de la pér
dida de un miembro o de una función". 

El nuevo motivo es el de evitar la rigidez y concretización que siempre 
trata de trocar nuestro Derecho de elasticidad y amplitud, en interpretación ju
dicial más que en imposición legal, para evitar exclusiones perjudiciales, y así 
lo razona el norteamericano A. J. Altmeyer: "La inclusión de un corcentaje fijo 
da la impresión de la exactitud de la definición de invalidez, sin embargo, en 
la práctica, el uso de tal porcentaje da al administrador una indicación aproxi
mada de la naturaleza o severidad del "test" que el legislador se propuso hacer 
aplicar. La actual interpretación de la ley aún debe ser dejada a la agencia 
administrativa, que procede según las reglas del sentido común". 

La prestación tipo de la invalidez consiste en la compensación pecuniaria, 
pero no falta por ello la consistente en especie, que adquiere la forma peculiar 
de la reeducación o readaptación profesional, tanto en aparatos de protesis y 
ortopedia como de facultativos y cirujanos, más corrientes en los casos de ac
cidentes del traba jo, pero no abandonado aquí, en donde también debe ser mira
da la invalidez en plena consideración constructiva. 

El deseo previsorio y humano que mueve siempre al seguro social supone 
que tampoco falte aquí la asistencia médica corriente. "La declaración con
sentida o ejecutoriada del estado de invalidez origina el cese de las prestaciones 
del seguro de enfermedad, pero ello no obstante podrán prolongarse las presta
ciones médicas por cuenta del seguro de invalidez: A) Si la continuación del 
tratamiento médico puede contribuir a la conservación de la vida del asegu
rado a reducir en alguna forma su incapacidad para el traba jo. B) Si se tra
tara de una lesión, que no estuviera definitivamente consolidada". 

La pensión de invalidez varía bastante en los distintos procederes que se· 

guimos, siendo del 30% del salario en el Paraguay, del 40% en Perú y Costa 
Rica, del 50% en Panamá y del 60% en Chile, y también suele ser aumen
tada por imposiciones efectuadas en Perú y Costa Rica, que lo hacen en un 

2 % por cada 100 cotizaciones semanales, sin que pueda exceder del 60%, lo 
mismo que mejorada por familia, cónyuge mayor de 60 años de edad o hijos 
menores de 14 años o inválidos, con un l % por cabeza más sin que pueda pa
sarse del rn%; Chile también incrementa por imposiciones como da una asig

nación del rn% cuando se tenga uno o más hijos menores de 15 años, y Pa
namá sube la indemnización a un 2 % más por cada 52 cotizaciones semana

les en exceso de las requeridas poniendo un tope máximo de 200 B. mensua
les, y el Paraguay aumenta su subsidio en un l % por cada año de imposición. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social acordó que "el monto 
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de la prestación del seguro de invalidez debe ser lo suficientemente adecuado 
para permitir el mínimo de subsistencia compatible con la posición del asegu
rado y sus cargas de familia, pero siempre lo bastante restringida para concitar 
el deseo de volver al trabajo en las invalideces susceptibles de recuperación." 

Las condiciones previas para percibir la composición pecuniaria son, el no 
pasar de la edad en que se entra en el seguro de vejez, y llevar cierto número 
de primas pagadas, que son teniendo en cuenta la semana, ciento cincuenta y seis 
en Paraguay, doscientas en Perú y México, doscientas ocho en Costa Rica, en 
tanto que Chile acuerda una modalidad nueva, la densidad de imposición que 
es de 0'5 en el período previo de la afiliación, un año, proceder seguido por Pa
namá que hace necesario ciento cincuenta y seis cotizaciones semanales y una 
densidad de 0'5 en los tres años anteriores al infortunio. Entiéndese por densi
dad de imposición, el cociente existente entre el número de cuotas abonadas y 
el período de afiliación referidos en una misma unidad de tiempo. 

La Organización Internacional del Trabajo, tanto en sus Conferencias In
ternacionales como en sus Reuniones Regionales, acordó que la duración de es
pera no podrá ser superior de 60 meses, 250 semanas o 1,500 días de cotiza
ción, es pues la exigencia de imposición interamericana con su mínimo de I 56 
cuotas en Panamá y 208 como máximo en Costa Rica, el justo medio del pro
ceder universal que oscila entre 80 cotizaciones cuando menos en Francia, 100 

en Checoeslovaquia, 250 en Alemania, y 300 en Grecia cuando más, en tanto 
que el seguro nacional de Suecia no exige espera alguna. 

Ahora bien, algunos países, como Perú y Costa Rica, suelen acordar pen
sión reducida antes de llegar al período de espera, monto que es proporcional 
a las primas realizadas. 

Las Conferencia de Seguros Sociales acuerdan también el examen médico 
periódico del inválido con el propósito de descubrir las incapacidades en evo
lución, evitar la simulación y controlar su permanencia, por ello Chile, Perú y 
Costa Rica, declaran provisional en un plazo de cinco años la invalidez, pa
sando sólo a la permanencia en el caso de que se haya recuperado más del 50% 
de la reducción laboral sufrida. 

La Conferencia de Seguridad de Chile acordó que "debe establecerse la 
obligatoriedad del tratamiento por parte de los beneficiados, especialmente qui
rúrgica, cuando, de acuerdo con la apreciación médica, conduzca a la curación". 

También aquí en el seguro de invalidez encontramos situaciones que no 
dan derecho a la indemnización, cuales son, que el mal haya sido provocado in
tencionalmente o por comisión de delito, que no se sigan las prescripciones del 
seguro, especialmente médicas, como imponen Chile, Perú, Costa Rica, Méxi
co, o se tenga otra entrada asistencial, cual acuerda la Organización Interna-
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·~ cional del Trabajo. Respecto a que el inválido pensionado realice trabajos com-
patibles con su estado, un criterio moderno tiende a permitir cierta ocupación 
al incapaz, como ta~bién al anciano, cuando los subsidios de que gozan son de

masiado bajos y teng::m a su cargo familiares. Así la Convención Internacional 
N9 37 dice que se retirara la pensión "si el interesado se niega de una manera 
persistente a ganarse la vida mediante un trabajo compatible con sus fuerzas 
y aptitudes". 

Condensando, podemos decir que la pensión de invalidez requiere una im

posición semanal Previa, cuyo mínimo es de 156 cotizaciones en Panamá y Pa
raguay, y su máximo 208 en Costa Rica, para percibir una cuantía del salario 
que baja al 30% en Paraguay y sube al 60% en Chile. 

Vejez 

El seguro de vejez supone la atención del trabajador al llegar a cierta edad 
que le imposibilita para ganarse la vida. Tiene pues un fin altamente humano, 
el de permitir que acabe sus días sosegada y desahogadamente quien dió todas 
sus fuerzas y mucho de su producto a la sociedad, es pues "el premio a una vida 
de trabajo", como dice el venezolano Caldera, el punto final de los períodos de 

descanso, el laboral, que completa al diario, semanal y anual, de las limitacio

nes operanas. 
También aquí, como vimos en el caso de maternidad y veremos en el de 

accidentes, encontramos en algún caso cierta carga exclusivamente patronal. Có

digos del Traba jo modernos, cual el del Ecuador y proyecto de Bolivia, pre

veen algún remedio a esta situación de desamparo de la ancianidad no asegu

rada, estableciendo un capital de jubilación o de reserva que la empresa va de

positando en una institución oficial, consistente en un mes de salario por cada 

año de servicio, de la cual el trabajador no puede disponer hasta su jubilación 

o causa de gran precisión económica, pues es como dicen los legisladores boli

vianos, Ernesto Capriles Rico y Gastón Arduz Eguía, "un fondo de salario 

acumulado por el trabajador a fin de afrontar los riesgos de invalidez, vejez 

o muerte". 
La edad requerida para disfrutar del "derecho al reposo", varía desde los 

60 años en Chile, Perú, Costa Rica, Panamá, Paraguay, y los 65 en México, 

Norteamérica, Australia y casi toda Europa, en donde se llega en el caso de 

Yugoeslavia a exigirse los 70 años, edad la más alta que conocemos, como es 
la más baja la de Argentina en donde la jubilación es frecuente a los 50 años, 

como en el Brasil son los 55. La menor edad requerida en suramérica a este 
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efecto, tiene como una de sus explicaciones la de la menor longevidad que su

ponen estas tierras. 
La edad requerida para constituir pensión de vejez tiende a rebajarse por 

varias causas, primera por dar más tiempo al asegurado en gozar de su mere

cido reposo, segunda para aliviar el mercado de traba jo recargado en estos tiem

pos por lo general. Sin embargo, la edad de vejez no debe ser tan baja que ale

je de la productibilidad a un hombre joven aún capaz de crear riquezas y va

lerse por sí, y que recargue con su pensión la economía del seguro. El proble

ma está en llegar a un justo término que no supone idéntica edad para todos. 

En dos casos el concepto de vejez suele adelantarse corrientemente, uno es en 

el traba jo femenino, ya que está demostrado que la aptitud laboral suele per

derse antes en la mujer que en el hombre, por lo que la U.R.S.S. y Panamá 

fijan la edad de 60 años en el hombre y SS en la mujer, e Inglaterra, Austra

lia y Estados U nidos suponen el retiro femenino cinco años antes que el mas

culino, el otro caso de retiro prematuro es el de los trabajos insalubres y peno

sos que agotan antes la resistencia del trabajador, por lo que la U.R.S.S. ade

lanta el retiro laboral a los SS años y aun a so en algunos casos de trabajos mi

neros. Por último, también se hace posible en algunos países, como España, 

contribuciones facultativas para adelantar la percepción de los beneficios de ve

jez a los SS años. La edad de retiro puede depender exclusivamente del tiempo 

de filiacion, veinte, treinta años, con lo que se adelanta a veces el concepto de 

vejez hasta a los 4S años como ha ocurrido en Argentina, ocasionando un gra

ve mal al país, el de la competencia desleal a base de jornales bajos que permite 

los ingresos del seguro. 
Es en estas prestaciones de vejez en donde la estadía es más larga, lle

gando por lo general a suponer el transcurso de veinte años, Ecuador, y aun 

30 en algunos casos de Argentina y Brasil, y cuyo motivo es lo prolongada que 

puede ser la pensión por lo que hay que lograr un fuerte fondo de seguro. 

Son pues aquí las cotizaciones previas sumamente cuantiosas, habiendo sido re

comendadas por las Conferencias Regionales del Traba jo en número de soo 
semanales, cuantía a la que no suele llegar Europa en donde son parecidas a las 

de invalidez y número que rebasa la legislación iberoamericana, 700 en México, 

780 en Paraguay, I ,ooo para hombres y soo para las mu je res con densidad de 

afiliación de o's en Chile, 1,040 en Perú, Costa Riva y Panamá, país el último 

que exige densidad de afiliación, de o's en los IO años anteriores al riesgo. 

La pensión de vejez suele ser la misma que la de invalidez, como la de 

maternidad lo es en ciertos casos a la de enfermedad, y encontramos en ella igua

les incrementos por imposición y familia e idénticas causas de suspensión o dis

minución. 
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Es aquí en el caso del seguro de vejez, en donde es más precisa la pensión 

reducida o devolución de cuotas impuestas cuando se ingrese al seguro en edad 

que no permita el flujo total de cotización requerido y que suele ser por encima 

de los 40 años, u otra causa que impidiese la cotización previa, proceder este que 

encontramos en Perú y Costa Rica. 
Es pues el número menor de cotizaciones semanales exigidas para el seguro 

de vejez, de 700 en México, como el mayor es de 1,040 en Perú, Costa Rica y 

Panamá, así como la pensión conforme a salario fluctúa entre el 30% del Pa

raguay que es la más ha ja, y el 60% de Chile que es la más alta. 

Muerte 

El fallecimiento del trabajador supone corrientemente en la masa obrera la 

falta completa de medios de subsistencias para sus familiares generalmente nu

merosos, de ahí que el seguro de esta índole venga a remediar este mal, otor

gando a los causahabientes prestaciones en dinero. 
Como en todos los casos de infortunios permanentes la forma más perfecta 

de la concesión económica es la pensión, pero ello sólo es posible cuando la ins

institución aseguradora que las concede posee un fondo elevado, de ahí que en 

los regímenes que comienzan a actuar se abone una suma determinada, es decir 

un capital en vez de renta, procederes ambos que encontramos en el Perú, Costa 

Rica y Panamá con pagos globales, y en Chile, Ecuador l\1éxico y Paraguay 

con abonos periódicos. 
Deseo humanitario y económico de esta prestación es que los beneficios que 

supone no se limiten a hijos y cónyuges, sino que se alarguen a otros ascendien

tes, descendientes y colaterales, y es más, no debe parar ello en la familia jurí

dica sino que debe llegar hasta las personas que vivan a expensas del trabajador 

fallecido. La Convención Internacional N9 39 acuerda que el seguro de pen

sión debe comprender por lo menos a la madre y a los huérfanos, desprendién

dose pues la posibilidad extensiva que suponga concesiones a otros sobrevivientes. 

Pero este alargamiento no es seguro en el riesgo de muerte y falta más en los 

casos de renta que de capital, México, Chile, como Nueva Zelandia e Inglate

rra. conceden sólo pensiones de viudez y orfandad, en tanto que en Perú y Costa 

Rica el capital asignado puede ir a parar, en caso de falta de esposa e hijos, a 

ascendientes, como en carencia de éstos a la Caja del Seguro Social, aunque es 

justo decir que se escapan de esta apreciación los casos de Ecuador y Brasil que 

aun suponiendo pensiones, se alargan tanto a la viuda e hijo, como a ascendien

tes y colaterales. Son por lo tanto en general en este aspecto menos ventajosas 

las leyes del seguro social, que las de accidentes profesionales, ya que en éstas, 
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tanto en el caso de renta, Chile, como de suma, México, entran los derechoha

bientes, ascendientes colaterales y personas dependientes. 
Rspecto a la viuda disfrutara una prestación, tanto si es esposa como si es 

compañera, con tal que la convivencia marital hubiese sido realizada cinco años 
antes del deceso, o si hubiere tenido hijos con ella el asegurado, pero siempre que 
marido y mujer hubiesen permanecido libres durante el concubinato, en México. 
También tendrá derecho a la pensión el viudo inválido que haya vivido a ex
pensas de su cónyuge asegurada, según el proceder chileno. 

La pensión de viudez requiere ciertos requisitos para su concesión, en Chi
le que se tenga una edad mínima de 55 años o se sea inválido, como admite Gi
nebra, en :México cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de cumplidos 
seis meses de matrimonio, o éste se hubiera contraído después de los 60 años, no 
se tiene derecho al disfrute de los beneficios, como reconoce la Organización In
ternacional del Trabajo. 

Las imposiciones semanales previamente exigidas por este riesgo son de 200 

en México, 500 en Chile, más densidad de afiiiación de 0'5, y de 100 en Perú y 
Costa Rica. La pensión de viudez es, teniendo en cuenta el salario, del 30% de 
la de vejez en Paraguay, del 40% de la invalidez, vejez o cesantía en México, 
en tanto que en Chile no podrá ser superior del 40% del salario base. El capital 
que corresponde a la viuda en el Perú es el equivalente al 33 % del salario anual, 
y la tercera parte de tal concepto en Costa Rica. 

Causa específica en este seguro de perdida de la prestación es la de contraer 
nuevo matrimonio, pues se supone que con ello la deficiencia económica desapare
ce, así lo determina por ejemplo Chile, pero México retira la pensión y entrega 
una suma global equivalente a tres anualidades de ella. Este país determina tam
bién que "si al morir el asegurado tenía varias concubinas ninguna tendrá dere
cho a percibir la pensión", pero en la Conveniencia Internacional N9 39 encon
tramos" que cuando la pensión de viudez fuese reclamada por varias solicitantes, 
la cuantía a pagar podrá limitarse al importe de una sola pensión" 

Las prestaciones de orfandad suponen la minoría de l 5 años en Chile, co

mo en Alemania, l 6 en México, cual Bélgica, l 7 en Perú, al igual que en Che

coeslovaquia, y 18 en Costa Rica, según proceder de Polonia, siendo acuerdo 
internacional y regional americano que la edad de percepción del seguro de 

muerte que al hijo corresponde, debería prolongarse hasta los l 7 años por con

cepto de escolaridad profesional o cultural, caso éste que motiva a que Chile lo 

alargue hasta los 18 años. Es pues vivo deseo el de hoy el que "todos los niños, 

cualquiera que sea su raza o clase, deben tener iguales oportunidades para adqui
rir una educación adecuada al desarrollo de las capacidades particulares". 

La invalidez del menor, como imposibilidad constante que es de mantenerse 
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por sí, supone la percepción del subsidio de orfandad en todo momento y legis
lación. No suele diferenciar el seguro social la condición de los hijos acogien
do Chile a los ilegítimos, como Checoeslovaquia, y a los adoptivos e hijastros 
según la recomendación de Filadelfia, llegando el Paraguay a extender la atención 
a todas aquellas personas a las que se deba alimentos, no distinguiendo en cuanto 
a la naturaleza del vínculo. 

Las cotizaciones exigidas en la orfandad suelen ser iguales a las requeridas 
en la viudez. La pensión es en México distinta según el huérfano lo sea sólo de 
padre o madre o de ambos a la vez, siendo en el primer caso de 20% y en el se
gundo del 30% de la pensión de invalidez, vejez o cesantía, variando en Chile 
según el número de leyes y en cuanto al salario base, 40% para uno, 60% para 
dos, 75% para tres, aumentándose con un 10% más, hasta un máximo del 60%, 
por cada uno de los siguientes, y suponiendo en Paraguay el l 5 % de la vejez 
para cada menor. El capital asignado a los huérfanos en el Perú y Costa Rica 
es igual al acordado a las viudas, y pertenece por partes iguales a unos y otra. 

En todos los regímenes del seguro social se concede una suma en caso 

de muerte del asegurado para gastos de entierro, apreciada también en los casos de 
enfermedad y accidentes del trabajo. Dicha cantidad que se conoce por fondo 
mortuorio o auxilio de funeral, es de 120 P. en México, de 50 a 180 S. en Pe
rú, de 50 a 215 C. en Costa Rica, y del 10% del salario medio en Chile. A 
veces, como en Chile, la Caja del Seguro Social se hace cargo del sepelio cuan
do el muerto carece de familiares, y la Caja de Pensiones del Ecuador mantiene 
una cooperativa mortuoria en favor de los parientes y deudos. 

También en el seguro de muerte encontramos algunas prestaciones en es
pecie, cual la atención en establecimientos propios a las viudas e hijos del difun
to, que se debe en Chile y Costa Rica. 

El seguro contra el riesgo de muerte, como los de invalidez y vejez, es muy 
frecuente en lberoamérica, sólo falta en las repúblicas centro y antillanas, salvo 
Cuba, Costa Rica y Panamá. Las distintas pensiones de invalidez, vejez y 
muerte, como todas las de! seguro social en general, son incompatibles entre sí, 
acordando· México que en caso de que se tenga derecho a más de una de ellas 

se optará por la de mayor cuantía, sino se refiere a la de accidentes del trabajo, 
pues en este caso se percibirá ésta, abonándose la diferencia si la cuantía que 
corresponde es mayor. 

En resumen la cotización semanal prevJia en este riesgo la encontramos en 
su máximo con 500 imposiciones en Chile y en su mínimo con 100 en Perú y 
Costa Rica, mientras que la pensión más baja en la orfandad es del l 5 % de 
la de vejez para cada menor en Paraguay, y más alta en Chile, donde supont> 

e1 40% del salario base para el primer menor, siendo la prestación concedida a 
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la viuda un poco más alta que la del hijo, fluctuando entre un mínimo del 30% 

de la de vejez en Paraguay, y un 40% del salario base en Chile, como máximo. 

Infortunios profesionales 

Es el seguro contra riesgos del trabajo el más generalizado de todos los se
guros sociales, tanto que con la incorporación de la Ca ja del Seguro Social de 
Haití, a mediados de 1943 ha tomado un ámbito panamericano, si bien prevale
ce en su forma aislada de las leyes de accidentes, ya que en la corporización de 
las grandes leyes del Seguro Social que analizamos, no se contempla más que 
en Chile, México, Venezuela y Paraguay. 

La Conferencia ele Seguridad Social de Santiago de Chile,, dado que la re
glamentación de accidentes del trabajo responden al seguro facultativo, resol
vió recomendar a los gobiernos de las naciones americanas que gestionen la pro
mulgación de leyes que implanten el seguro social contra el riesgo de accidentes 
del traba jo y enfermedades profesionales, y la organización sistematizada de su 
prevención". 

Este seguro facultativo que permite la reparación del daño a base patronal, 
como vimos en los casos de maternidad y aun de jubilación, importa para muchas 
empresas una carga a veces ruinosa y soportable, en cambio desahogadamente por 
medio del aseguramiento. Así nos lo dice la exposición de motivos de la Ley del 
Seguro Social de Venezuela, "un accidente del traba jo que ocasiona la muerte o 
una incapacidad total y permanente a un trabajador que gana, por ejemplo, diez 
bolívares ( Bs. IO) diarios, cuesta al patrono, de acuerdo con la Ley del Traba
jo vigente, la cantidad de siete mil trescientos bolívares ( Bs. 7 ,300) fuera de los 
gastos de entierro que también le incumben. El desembolso de una cantidad tan 
considerable no puede menos de causar un serio desequilibrio financiero a cual

quier empresa cuyo capital no sea muy grande. En el caso de pequeñas indus
trias con poco capital, un accidente del trabajo fatal tendrá para una empresa 
funestas consecuencias". 

Además téngase en cuenta que no sólo el infortunio profesional requiere 

compensación pecuniaria sino también atención sanitaria, que ya sabemos lo difí

cil y costoso que es de prestar individualmente, y más aquí que en otros casos 

con sus caros aparatos ortopédicos y operaciones protésicas, que la reeducación 
supone, y lo que fuerza de la asistencia médica en el caso profesional se aprecie 
a veces tan sólo como medio de determinar el daño causado no como medida cu
rativa del mal. De ahí el hincapie que en este proceder hacen las leyes del Se
guro Social chilena, ecuatoriana y mexicana, de que el accidente del trabajo o 
la enfermedad profesional da derecho, a más de subsidio que compensa a la 



asistencia médica, qu1rurgica, farmacéutica, que lo cura, y a la intervención de 
servicios protésicos que lo anula, y que constituyen los medios terapéuticos de la 
ley venezolana. 

México faculta al Instituto del Seguro Social para que proporcione servi
cios curativos con objeto de prevenir la realización de un estado de invalidez, 
cuando las prestaciones del seguro de enfermedad no sean suficientes para lograr
lo, así como para procurar la recuperación de la capacidad del trabajo perdido. 
La Conferencia de Seguridad Social de Chile acordó "que deben ser creados 
dentro de los organismos de previsión social, centros de reeducación y de readap
tación profesional de inválidos". Chile da gran importancia a la función de la 
prevención de los riesgos profesionales que deberá preocupar a la Caja del Segu
ro Obrero que concederá primas a los industriales que mejor hayan logrado la 
seguridad en el trabajo. Digno de mención es el acuerdo adoptado por la Con
ferencia Panamericana de Seguridad, que recomendó a "los patrones reserven 
cierto número de oficios y trabajos destinados a los reeducados y readaptados 
compatibles con su nueva capacidad de trabajo". 

El seguro social relativo a infortunios profesionales supone ciertas modifi
caciones a las leyes de accidentes. La Ley del Seguro Social Mexicano com
prende las mismas incapacidades que su Ley Federal del Trabajo, a las que asig
na las siguientes prestaciones: total permanente, pensión mensual de 16 a 160 
pesos; parcial permanente, pensión calculada conforme a la tabla de la Ley Fe
deral del Trabajo, tomando como base la pensión que correspondería a la in
capacidad total permanente; temporal, subsidio diario de 0.60 a 9.70 pesos al 
día con plazo máximo de 52 semanas. 

Respecto al caso de muerte la Ley del Seguro Social es algo menos favora
ble que la del Trabajo, ya que sólo beneficia a mujer, hijos y ascendientes, no 
haciéndolo a los que no les ligaba más que una dependencia económica con el 
fallecido. En cambio, el seguro de accidentes, en caso de fallecimiento, tiene un 
alcance algo mayor que el seguro de muerte, pues no se limita a las viudas y 
huérfanos, sino que a falta de éstos atrae para sí los ascendientes que mantu
viera el fallecido, a los que concede una cantidad del 33% de lo que hubiera co
rrespondido en caso de incacapacidad total permanente. 

La pensión que el seguro de accidentes concede a la viuda e hijos, tiene co
mo base la que los hubiera correspondiendo en caso de incapacidad total perma
nente, y es para la viuda del 36%, para el huérfano de padre y madre del 30%, 
y de padre o de madre solamente del 20%. Síguese pues las normas que en 
caso de muerte, exigiéndose igual edad de 16 años o ninguna si se es incapaz. 

Otras innovaciones que la Ley del Seguro Social tiene sobre la de Acci
dentes, es que trueca en pensión las indemnizaciones permanentes, y que la asig-



nac10n que fija es en cantidad determinada, no en tanto por ciento. Además, 

como hemos dicho, el aseguramiento pasa de potestativo a impositivo. 

El Seguro Social de Chile mantiene la temporalidad de la incapacidad y 

la indemnización del 7 5 % del salario como el Código del Traba jo, pero en vez 

de contemplar la incapacidad parcial o total aprecia sólo la gravedad, haciendo 

de la incapacidad permanente dos diferenciciones, una que la invalidez sea su

perior al I 5 % e inferior al 25 % que dará lugar a una cantidad igual al por

centaje de capacidad perdida sobre la suma equivalente a tres salarios anuales, 

y otra, que la incapacidad sea superior al 25 % que da derecho a pensión igual 

al tanto por ciento de capacidad, pérdida calculada sobre el 75% del salario 

anual mejorado con un 10% si se es casado o si se tienen hijos menores de 

16 años. 
En caso de deceso, como en la ley de accidentes y en el seguro de muerte, 

el cónyuge sobreviviente tendrá renta del 30% del salario anual de la víctima, 

pero aquí, en el caso de accidente, se reduce la pensión al 20% para el cón

yuge menor de 45 años (55 en el caso de muerte) sin hijos menores dependien

tes. Encontramos también en Chile como en México, en el seguro de muerte, la 

dote a la viuda que contrae nuevo matrimonio siempre que no tenga más de 50 

años, y consistente en una cantidad equivalente a tres años de pensión. Respecto 

a los demás derechohabientes mantiene en el seguro social lo acordado en la ley 

de accidentes que supone para los hijos pensión del 60% del salario. En ningún 

caso la pensión de accidentes del traba jo puede ser inferior a 90 pesos mensuales 

en la incapacidad absoluta y de 60 en los demás casos. También el seguro que 

era libre en la ley de accidentes pasa en ésta del seguro social a forzoso. 

El seguro social en Venezuela se s~para igualmente de la Ley Federal del 

Trabajo y en vez de cuatro incapacidades, parcial temporal, parcial permanente, 

absoluta temporal y absoluta permanente, marca incapacidad de menos de 52 se

manas, en la que se asigna igual prestación en dinero que en casos de enferme

dad; incapacidad por más de 52 semanas y de menos del 5 % de la pérdida de 

ganancia, con indemnización variable, según salario anual; incapacidad parcial 

no menor del 10%, con renta equivalente a las % partes de la cantidad a que 

haya quedado reducido el salario anual, mientras que si la incapacidad está com

prendida entre el 5 y el 10% la indemnización será de un capital equivalente a 

tres veces la anualidad de la renta eventual; e incapacidad total, con renta de 

las % partes del salario anual. 
Encontramos también aquí el deseo ya manifestado en la legislación de ac

cidentes, y común en casi todos los países, la indemnización suplementaria "al in

válido que no puede moverse, conducirse o efectuar los actos principales de la 

existencia o que necesita de las asistencias constantes de otra persona". 



En caso de muerte se fija una renta según tanto por ciento del salario base 

del asegurado, repartida y cuantificada así, viuda o viudo inválido 30%, huér
fano de padre o madre 15%, huérfano de padre y madre 25%. También como 

en Chile en "caso de que la viuda contraiga nuevas nupcias la renta será reem
plazada por capital equivalente a tres veces la anualidad que le corresponda", y 
si la viuda hace vida concubinaria cesarán los derechos a la renta. 

Le extensión de derechos que por muerte gozan en la ley del trabajo los 

familiares a más de la viuda e hijos, como padres y nietos, la permite la Ley del 
Seguro Social, facultando al Ejecutivo "para determinar la persona o personas 
que deben recibir las mismas prestaciones a que había tenido derecho la viuda". 

Aparece, pues, en la Ley del Seguro Social la pensión que faltaba en la 
Ley de Accidentes, pero no la obligatoriedad aseguradora que importaba ya 

la codificación. 
También el seguro social de Paraguay hace obligatorio el seguro libre de la 

ley de accidentes del trabajo, y convierte la suma de mil días de salario que con
cedía a la incapacidad absoluta y permanente y muerte en renta del 60% del sa

lario y pensiones de viudez del 24% y orfandad del 12%, acordando también 

el seguro social la forma de renta (del 2 al 60%) para la incapacidad perma
nente y parcial y dejando para la temporal la forma de subsidio, si bien ascen

dido al 7 5 % del salario. 
Igualmente la Ley del Seguro Social de Ecuador convierte en régimen de 

imposición el aseguramiento de los infortunios del trabajo, que queda libre en 
el Código del Trabajo, debiendo hacer mención aquí, que la Ley del Seguro 

Social de Panamá, en su exposición de motivos, dispone la novedad del asegura

miento obligatorio para el riesgo profesional, mal que no abarca el cuerpo de la 

disposición. 
Respecto a los períodos de cotización previa que requieren otros riesgos del 

seguro social no los hayamos en éste de los infortunios profesionales. 

Las incapacidades se decretan en principio provisionales, sólo pasan a defi

nitivas al cabo de un período que suele ser de tres años en este riesgo, algo más 

corto, pues que en el seguro de invalidez que llega a cinco, pero más largo que el 

de las leyes de accidentes que es de un año en México y dos en Chile. Durante 

este plazo podrá pedirse la revisión tanto por motivos de recuperación funcional 

como de disminución de capacidad, así lo acuerda Chile y México, si bien en 

éste último país, previa autorización del Instituto del Seguro Social, podrá el 

Consejo Técnico proponer la revisión en cualquier término. 
El Seguro Social Mexicano siguiendo el proceder de su Ley Federal del 

Trabajo, no considera acoidente ni enfermedad profesional el que ocurra en

contrándose el trabajador en estado de embriaguez o bajo la acción de algún 

65 



narcótico o droga enervante, pero la Ley del Seguro Social Chilena se aparta 
de este criterio y considera que el patrono es responsable de los daños en el 
empleo ocurrido a sus obreros por causa de embriaguez de la víctima, excepto 
en los casos en los que se haya podido ejercer vigilancia, pues está prohibido dar 
trabajo en estado de embriaguez, reduciéndose en un 10% la reparación en di
nero en caso de que el infortunio se deba a esa causa. Es este avance y legali
dad de la jurisprudencia argentina, que acuerda que si en principio la embria
guez es causa grave, no lo supone cuando el patrono, conociendo el vicio del obre
ro, lo conserva en su puesto. 

Respecto a las otras causas que eximen de responsabilidad al patrono, cual 
la de que el accidente provenga de delito responsable del asegurado, intento de 
suicidio o riña, perduran aquí, pero con la novedad mexicana de que cuando 
estos hechos produzcan la muerte, los familiares del asegurado no perderán los 
los derechos que les concede el seguro, algo que no aprecia la Ley Federal del 
Trabajo, pues declara el caso de excepción de la obligación patronal. 

Otra circunstancia digna de mención es la que prevee Chile: "La víctima de 
un accidente del trabajo que, sin dejarla incapacitada para el trabajo, la mutila 
gravemente, será indemnizada por las partes de común acuerdo, o por el juez 
en subsidio". El mismo sentir lo encontramos en el capítulo de riesgos pro
fesionales del proyecto de Código del Trabajo de Bolivia, que considera que si 
el infortunio no hubiera determinado una reducción de la capacidad de trabajo, 
pero tuviere como consecuencia una grave pérdida anatómica o funcional, o una 
grave desfiguración, la víctima tendrá derecho a una indemnización global que 
se doblará en caso de que el mal afectara al rostro, la cabeza o los órganos 
genitales. 

También el deceso por causa de accidente da derecho a una suma para gas
tos de funeral, que es en el seguro mexicano igual a la Ley Federal de Trabajo, 
un mes de salario, en tanto que en Chile supone el 10 del salario medio, igual 
a lo acordado en el riesgo de muerte, en tanto que en Venezuela supone una su
ma a determinar, y Paraguay lo remite a lo adoptado en el caso de muerte, y 
que está en relación con la ganancia del asegurado. 

Y a sabemos cómo es deseo socioeconómico el que ningún elemento de la 

colectividad permanezca improductivo, máxime cuando la ociosidad presupone 

un desembolso pecuniario, por ello la Ley chilena determina que "la Caja queda

rá liberada siempre que proporcione al asegurado trabajo remunerado compa

tible con la pérdida de su capacidad y que la remuneración no fuera inferior a 
la que tenía en el momento del accidente". 

Una importante orientación que encontramos en la Ley del Seguro Social 

chilena, diferente al criterio del Código del Trabajo, es que siguiendo el sentir 
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moderno, marcado claramente en la ley de accidentes del trabajo española de 1931, 

tiéndese a la unificación de los infortunios profesionales, es decir a acabar con la 

dualidad de accidente y enfermedad. Y es más, las leyes del seguro social llevan 

en su avance y unificación a borrar la distinción entre riesgo profesional o no, 

tendiendo a la amplitud, singularidad del seguro social, evitando así la repetición 

que suponen enfermedades, incapacidades y muertes provenientes de accidentes o 

de vida, con el complicado y distinto régimen que hemos visto, difícil a la com

prensión del trabajador y la exclusión de las enfermedades algo corriente todavía 

en muchas de estas leyes de accidentes. Por último, otra característica del seguro 

social, que ya hemos apuntado pero que conviene recalcar, es la de que trata de 

evitar la rigidez de los cuadros valorativos de incapacidad, tan odiados por el 

obrero por las exclusiones a que da lugar, dejando paso a la interpretación del 

juez social que permite la similitud y amplitud. 
En síntesis, la cobertura contra infortunios del trabajo que contempla las 

leyes del seguro social, no requiere imposición previa alguna, alcanzando la pres

tación su límite máximo en los casos de pensiones de incapacidad permanente y 

total más que en los de muerte, que sube en Chile al 85 % cuando hay familia, y 
siendo su mínima en las incapacidades temporales en donde supone frecuentemente 

subsidios el más bajo de los cuales es el de los % del salario que determina Vene

zuela. 

Cesantía 

Si el seguro de enfermedad es el primero en aparecer y el de accidentes el 

más generalizado, es el de paro forzoso el más joven y más escaso, tanto que en 

lberoamérica está naciendo, siendo marcado tan sólo en la Constitución Cubana y 

Leyes del Seguro Social de Chile, Venezuela, Costa Rica y México, limitándo

se en el plano universal a 29 casos nacionales, 19 en forma obligatoria y 10 libre. 

Si la mayoría de los males sociales hemos quedado en atribuirlos a lo limi

tado de las entradas económicas, que por ello deben componerse, más atención 

debemos prestar a la carencia absoluta de ganancia. Tiene pues un valor impor

tantísimo el seguro de desocupación aunque a pesar de ello sea el más atacado de 

los seguros sociales, y al que se le han negado más los efectos bienhechores. Co

gióle la gran crisis de trabajo poco poderoso y perfecto en su juventud y timidez, 

sin que estuviera cabalmente organizado y forzado, todo lo cual aminoró sus efec

tos y le valió la enemistad aún del proletariado. 

Es indudable que dificultades mayores que en otros riesgos encontramos 

en este seguro, sobre todo las del enorme número de pensiones que puede impo

ner en términos breves, que se presentan con rapidez e imprevisión, todo lo cual va 
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en contra de la técnica del seguro social, el cálculo de la probabilidad y la limita
ción del daño. Por otro lado existe cierto número de parados constantes, de cesan
tía latente, al ejército de reserva del proletariao, que debilitan la economía de la 
institución, así como el que es aquí en donde las prestaciones pueden suponer más 
la tan combatida vagancia. 

Sin embargo, es el seguro contra el chomage completamente necesario, máxi
me en esta época tan amenazadora de otra gran erisis de labor, por lo que se pre
vee con anticipación en todos los planes de seguridad social, teniendo el de Wag
ner-Murray ya dispuesto, para que el soldado que regresa a EE. UU. desmovili
zado y carezca de empleo, goce de una asignación extra de un máximo de 30 dó
lares por semana durante un año. 

La protección de los desmovilizados ha preocupado a la Organización Inter
cional del Trabajo, que en su reunión para tratar de los posibles resultados de fin 
del conflicto armado recomienda que en tanto que las fuerzas armadas se reinte
gren a la vida civil se les abone una asignación por desocupación y que continúen 
percibiendo la asistencia por enfermedad que pueda presentarse en plazo no in
ferior a doce meses, completando así el doble trato económico-sanitario del seguro 
social. 

Estas razones de dificultad y necesidad del seguro de cesantía, son las que hacen 
decir a Rubinow del seguro de desocupación, que es más reciente, el más compli
cado, y, sin embargo, la rama más importante del seguro social, que sólo ahora 
está comenzando abrirse paso, la clave de bóveda del sistema de seguros sociales, 
como afirma Paul Pie. Y es que la ociosidad, como nos hace ver sir William 
Beveridge, es el más grande y feroz de los cinco ogros del malestar social, al que 
por tanto hay que combatir más, de ahí el gran énfasis que a la estructuración de 
tal seguro concede el más genuino de todos los palenes de seguridad social, ante 
la cesación que supone de la fuente de ingresos del trabajo y de la producción que 
alimenta la institución. 

De los pocos casos de seguro de cesantía interamericanos, tres, el de Chile, 
Venezuela y Costa Rica se dejan para posterior estructuración, uno el del U ru
guay, que no conocemos bien, se localiza al paro rural, en tanto que el otro, el 
mexicano, sólo se aprecia en forma limitada, para falta de trabajo en edad avn
zda, por lo que el asegurado que hubiera cumplido 60 años y quédase privado in
voluntariamente de ocupación tiene derecho a recibir pensión de vejez con tarifa 
reducida, siempre que tenga 700 cotizaciones semanales abonadas. 

U na forma de amparar al desocupado la encontramos también en otras le
gislaciones, cual la del seguro obligatorio obrero de Chile de 1924, que acuerda 
que en caso de falta de trabajo la madre asegurada conservaría sus derechos de 
auxilio maternal hasta tres semanas, y atención sanitaria hasta siete meses, como 
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el Ecuador mantiene la afiliación y los derechos del cesante por cierto tiempo pro
porcional a la cotización, sin necesidad de abonar cuotas. 

Las prestaciones de cesantía no suelen compesar pequeños intervalos de falta 
de trabajo, como tampoco las de incapacidad cubren las lesiones leves, término 
éste que es de tres días en el plan Beveridge y aún de una semana en el proyecto 
de Wagner-Murray y efectividad en N. Zelandia, y el mismo deseo manifestado 
en la Conferencia de Filadelfia respecto a la enfermedad lo encontramos en la ce
santía, que no es necesario pagar la prestación de los primeros días de desempleo, 
pero si la desocupación se presenta de nuevo dentro de unos cuantos meses, no 
debería exigirse un nuevo período de espera. Pero este período de espera que 
supone las cotizaciones previas no son exigidas por todas las legislaciones, aunque 
las encontramos pedidas en el plan Beveridge, que exige 26 de ellas. 

Por lo general el máximo de la duración de la prestación de paro forzoso es 
de 26 semanas, como pasa en la realidad de Africa del Sur, mientras que en pro
yecto Wagner-Murray se acuerdan así en principio pero se extienden a 52 sema
nas, en tanto que en Canadá supone una semana de subvención por cada cinco de 
contribución, y en España se limitaba a 90 días de pago en 12 meses consecuti
vas, mientras que Nueva Zelandia, siguiendo a Australia, no pone limitación al
guna en la permanencia de la duración. La nueva reglamentación que supone 
la Conferencia Internacional de este año propone que la prestación de desocu
pación continúe sin límite de tiempo hasta que se encuentre empleo apropiado. 

Respecto a la cuantía de la indemnización, tenemos que la ley de Canadá fija 
una tasa para una persona sola del 50% del salario mejorada en un 18% si se 
tiene mujer e hijo, la de Nueva Zelandia supone 20 chelines semanales aumenta
dos también por familia, y la de España un máximo del 6o% del salario diario, 
mientras que el proyecto de Inglaterra acuerda de 24 a 16 ch. semanales según 
se sea mujer u hombre, se esté soltero o casado y se tenga 16 o más años, y el de 
Estados U nidos 30 dólares semanales, como máximo. 

También en este seguro existen algunas concesiones más que las de subsidio 
propiamente dicho, como la del deseo inglés que prevee una suma global para 
gastos de traslado en caso de que la busca de trabajo implique cambio de aloja
miento, gastos de locomoción que ya admitía el seguro de cesantía español. 

Por último, el seguro de paro forzoso debe estar ligado al servicio de colo
cación obrera, que es el que pudiéramos decir realiza la prestación en especie en 
este caso concreto, al tratar de remediar o atajar el mal en sí, realizando por tanto 
también la obra de previsión que nunca dejaremos de encontrar en el seguro so
cial, que podemos apreciar en la teoría de Oswaldo Stein, y en la Ley del Seguro 
Social de Costa Rica, que acuerda establecer dentro de la administración un 
servicio de colocación para empleados y obreros sin trabajo. 
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Suele ser norma general que el parado mientras recibe subsidio acuda a un 
centro de trabajo o de entrenamiento, que no sólo sirva para su recapacitación si
no para evitar la ociosidad, mal que tanto achaca al seguro social el sector reac
cionario sobre todo, e idea que combate una persona tan libre de extremismo como 
el conservador Sir William Beveridge, afirmando que el hombre prefiere siempre 
trabajar a vagar, como estar sano a enfermo, aunque la dolencia sea simulada. 

Hasta ahora el cesante subvencionado tenía obligación de aceptar cualquier 
clase de empleo que se le presentase, aunque supusiese labor distinta a su ocu
pación ordinaria, y aun traslado de su residencia habitual, pero en la recomenda
ción de Filadelfia se aconseja que la prestación deberá pagarse hasta que se ofrez
ca al asegurado un empleo apropiado, considerándose como tal el usual que tenía, 
a más de que no implique cambio de residencia, y sólo en caso de transcurrido un 
plazo inicial podrá imponerse el cambio de profesión y localidad, más siempre 
que sea apto para ello y existan posibilidades de alojamiento adecuado. 

En resumen, la subvención de cesantía suele abonarse desde el tercer día, 
plan Beveridge, o el octavo, ley de Nueva Zelandia, y mantenerse hasta 26 se
manas, Inglaterra, o hasta que dure la falta de trabajo, Australia con un monto 

que suele ser del 50% si se es sólo al 68% si hay familia, Canadá. 

Familiares 

Existen en la vida del trabajador ciertas contingencias que suponen des
embolsos extraordinarios fuera de los corrientes y enunciados, que suelen conocer

se por gastos de emergencia, a los que el seguro social también presta atención te
niéndolos en cuenta. Giran ellos alrededor de la familia, que suponen siempre 

en el Derecho del Trabajo una preocupación constante y preferente, como célula 

primaria que es de la colectividad, que pasando por la intermedia de la profesión 
llega a la más avanzada de la humanidad, en la creencia de que es el Estado al 

que incumbe la tutela familiar cuando la patria potestad falta o se debilita. 
Por ello, aquí, como en el salario, no deja de ser contemplada constituyendo 

una extensa gama de prestaciones, como las de ama de casa concedidas en los casos 

en que estando enferma la mujer se necesita la asistencia de otra persona para 
atender a los quehaceres domésticos que acuerda Nueva Zelandia y proponen los 

planes Beveridge y Marsch, las matrimoniales, como el seguro dotal de España 

traído desde la escuela misma, la de nacimientos que concede la U.R.S.S. y Sue
cia para la adquisición del menaje del recién nacido, las de estudio que alargan la 

edad de percepción de subsidios, todas las cuales hemos mencionado ya, y las que 
vamos a ver que constituyen propiamente las llamadas familiares. 
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Los grandes proyectos de seguridad social encuadran la protección familiar, 
pero al ser financiada por impuesto nacional y consistir en suplementos económi
cos por cada menor, caen más dentro de las asignaciones familiares, siendo ejem
plo de la ingerencia de la asistencia en el seguro social, como la forma francesa 
y belga de subsidios familiares supone el mutualismo patronal. Las leyes iberoame
ricanas son más puras, pues contemplan esta necesidad como seguro propiamente 
dicho, en extensión familiar, que no siempre supone una pequeña cotización extra
ordinaria dentro de la corriente, del 2 % rebajada al l % de l 50 cotizaciones en 
Perú, del 5 % en Panamá, del 3 % en Paraguay, así como se reglamentara espe
cialmente en Ecuador. La ley española mal llamada de subsidios familiares de 
1938, es el ejemplo más perfecto del verdadero seguro social familiar, ya que es 
sostenido por patrón, trabajador y Estado. 

Los beneficios que por familia proporciona el seguro social de estas repú
blicas suramericanas tienen el fin sanitario y educativo que desea la Conferen
cia Interamericana de Seguridad Social. Así por un lado, tenemos los ya cono
cidos aumentos de subsidio y mejora de alimentación de infante y prolongación 
de las pensiones hasta 16 ó 18 años para terminar estudios educacionales y pro
fesionales, y las que verdaderamente constituyen la particularidad familiar, la 
atención sanitaria tanto en maternidad como en enfermedad, a los menores y mu
jer del asegurado que de él dependan. 

Algo digno de mención en este concepto es el proyecto del Dr. Roberto Be-
. rro, presentado en 1943 al Senado del Uruguay, que permite mediante el seguro 

social mantener y agrupar la varia y costosa protección de la maternidad e infan
cia y que supone descanso maternal con prestaciones médicas y subvenciones me
tálicas, subsidios de lactancia y asignaciones familiares, que cada hijo después del 

primero y hasta l 4 años gozará en caso de estudios. 
Con todo lo expuesto, y para una rápida visualización, podemos anatomi

zar el seguro social en cuanto a condiciones y cuantías, de la siguiente forma: 

Espera (Imposiciones semanales) 

Prolongada.-Vejez: máxima, Perú, Costa Rica y Panamá, l,040; mínima, Mé
xico, 700. 

Media.-lnvalidez: máxima, Costa Rica, 208; mínima, Panamá, 156.-Muertes 

máxima, l\1éxico, 200; mínima, Perú y Costa Rica, 100. 

Corta.-Enfermedad-Maternidad: máxima, Panamá, 39; mínima, Perú, 4. 

Nula.-Accidentes del trabajo que no requieren espera alguna. 

Supone pues, la pasantía del seguro social, alrededor de medio año para en-
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fermedad-maternidad, unos cuatro años en invalidez y muerte y algunos veinte 
para vejez. 

Respecto a las prestaciones económicas la más alta es la de accidentes pro
fesionales en su forma de incapacidad permanente en Chile, que si hay familias 
asciende al 85%, como la temporal máxima es del 75% en Paraguay, y la total 
venezolana del 66%, luego vienen las de enfermedad-maternidad, con máxima 
chilena, habiendo familiares del 75% y mínima en Ecuador del 40%, por 
último, las de invalidez-vejez y muerte suponen las cuantías más bajas 
que oscilan entre la más subida de Chile, 60% y la más baja de Perú y Costa Ri
ca, 40%. Por último, la integridad del salario sólo la encontramos en un país y 
caso, Chile para el reposo preventivo caso de no hospitalización. 

TECNICA 

Cuestión de las más importantes y difíciles es la de la técnica del seguro 
social, el establecer la comparación de los ingresos y los gastos, de efectuar el 
balance del debe y el haber, de lograr el equilibrio entre los recursos y las pres
taciones. Ello supone complicados cálculos m"atemáticos y estadísticos, tanto co
mo estudios socioeconómicos y geográficos, realizados por técnicos especiales en un 
instrumental mecánico complicado, que dan lugar a ciertas valuaciones que cons
tituyen una ciencia llamada actuaria!, que necesita de peritos, difíciles de formar 
y aparatos costosísimos, todo lo cual es imprescindible para la vida de la ins
titución: 

Es aquí en donde el método estadístico adquiere un máximo valor, sobre 
todo en su particularidad biestadística, con sus tablas biométricas en las que 
se aprecian todas las contingencias de la vida humana, nacimientos, enfermeda
des, muertes, etc., y en las que tanto puede intervenir hechos socioeconómicos, 
salarios, desocupación, jornadas, vivienda, alimentación, etc., como geográficos, 
condición de lugar, temperatura, altura, latitud, etc. 

Todo ello supone una labor sólo lograda a cabo de grandes esfuerzos y 
tiempo, de estudios y práctica, que en la _modernidad del seguro social ibero
americano deja mucho de ser completa, de ahí que se haya tenido que recurrir 
a cálculos realizados por países similares, adaptados a las posibilidades propias, 
así como de la labor del seguro comercial que supone una actuación más larga 
y similar en su particularidad de vida. 

Pero ya en esfuerzos actuariales realizados en estas repúblicas surameri
canas se han ido apreciando datos valiosísimos, que aunque no correctos, aún 
suponen avances apropiados hasta que se consiga la técnica propia. Así se ha 
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venido en apreciar que en estos países el número de días de enfermedad que 
al año suele padecer un trabajador corriente es de unos 9, en tanto que no 
llega a 7 en Norteamérica, que el promedio de vida es en Iberoamérica infe
rior a los 40 años, como sube de los 50 en Europa, que el número de hijos de 
la familia indoamericana es muy elevado, que después de 6o años que supone 
corrientemente la jubilación suele quedar todavía un promedio de diez años 
más de vida, que la raza mestiza aporta más defunciones que la blanca, que 
entre todas las enfermedades destaca tanto la tuberculosis que es conveniente 
individualizar este riesgo, que no es corriente aquí la soltería, y que el aman
cebamiento es algo frecuente por lo que los derechos de viudez no deben cons
cribirse a la esposa, como tampoco los de enfermedad a los hijos legítimos, que 
la probalidad media anual de invalidez es del 4%, que los infortunios del tra
bajo son abundantes, más por la carencia de prevención que de industrialismo. 

La técnica del seguro social es del todo imprescindible, sólo con ella se 
evitarán los funestos errores que acarrean situaciones desastrosas que suponen 
grandes desembolsos estatales en coberturas de déficit, en deseo no sólo de cau
sar perjuicio al trabajador, sino de evitar su recelo en obra que tanto necesita 
del beneplácito y cofianza obrera. 

Estos trastornos han sido frecuentes en los regímenes de estas repúblicas, 
el deseo de otorgar los mayores beneficios desde el comienzo de su funciona
miento como medio de crear un ambiente favorable, posponiendo la técnica a 
segundo término, pensando en reajustes posteriores, ha sido causa de que naz
can desiquilibradas muchas de las creaciones del seguro social iberoamericano. 
Caso concreto puede ser el de Panamá, en donde uno de los motivos de su re
forma a los dos años de existencia, es éste, del financiamiento de la institución, 
y algo hay de ello también en la modificación que a los cinco años de nacido tuvo 
que sufrir la institución del Ecuador, como el deseo de llegar al equilibrio fi
nanciero es uno de los motivos que pesa en la nueva estructuración de Bolivia. 

Ahora bien, estos estudios técnicos previos, suponen una acumulación de 
valores que requieren largo trabajo, que se ve alargado con los obstáculos que 
la reacción va poniendo, recordemos sino la costosa elaboración mexicana de 
casi veinte años. Por ello en consulta de Seguridad Social celebrada hace muy 
poco en Montreal se dejó sentir el deseo de que dada la urgencia que supone 
la realización del seguro social en algunos casos concretos del territorio inter
americano, este empiece a aplicarse progresivamente, en cuanto a asistencia mé
dica sobre todo, antes de la terminación de la base técnica previa. 

La labor que con sus peritos ha realizado la Oficina Interamericana del 
Trabajo en la técnica del Seguro Social Iberoamericanos ha sido y es suma
mente valiosa; en los casos de Bolivia, Chile, Haití, México, Paraguay y Ve-
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nezuela han colaborado personalidades de tanto relieve como Oswaldo Stein, 
Emilio Schoembaum, Paul A. Tixier, Antonio Zalenka, C. Dechamp, Maurice 
Stack, etc. Hoy van creando ya las república suramericanas un personal efi
ciente, que se ayuda mutuamente para salvar los múltiples obstáculos que se 
les presentan, habiendo prestado una valiosa experiencia la Caja del Seguro 
Social de Chile, en donde estudiaron los estructuradores del seguro social del 
Perú, Venezuela, Colombia, Costa Rica, y en donde siempre existen un grupo 
de estudiosos de esta materia de las distintas repúblicas hermanas, comisiona
dos muchos de ellos por sus propias universidades, ya que el seguro social ha 
llegado hasta figurar en los cuadros académicos. 

Hoy se piensa estructurar unos cursos de capacitados de actuarios en el 
Comité Interamericano de Seguridad Social, habiendo creado ya el Ecuador la 
carrera administrativa del seguro social para tener así un personal eficiente y 
varios técnicos de las instituciones del seguro social han elaborado ya tablas 
de mortalidad y morbilidad. En la Conferencia de Filadelfia el proyecto de 
resolución referente a la colaboración administrativa para promover la seguri
dad social, aconseja el intercambio de misiones que estudien los particulares na
cionales del seguro social, así como la realización de los estudios superiores, que 
como hemos dicho ya han ganado las universidades. 

La exposición de motivos de la Ley Costarricense determina así los cálcu
los necesarios para determinar las cuotas y proporciones del Seguro Social : es
tadística de asegurados por número, edad y sexo, previsiones demográficas a fin 
de determinar su influencia en el seguro; funciones biométricas, que determi
nen por medios de tablas, los tipos de invalidez, de muerte de los inválidos 
activos y de los que disfrutan de una pensión de vejez, cálculos sobre la fami
lia del asegurado, a base del número, promedio de casados por edad, promedio 
de edad de la cónyuge y de los hijos y número de éstos, cálculos sobre movi
mientos de los asegurados, a base de posibles ingresos y egresos; cálculo sobre 
el número de los beneficiarios, con su posible monto en el seguro de enferme
dad, que se termina estableciendo un promedio de frecuencia de enferme
dad al año y, en cuanto los seguros de invalidez, vejez y muerte por medio de 
la aplicación de las respectivas tablas. 

Estos estudios previos al seguro social son de la más variada extensión, 
comprenden múltiples datos geográfico-económicos a base social, sirva de cita 
verbigracia, el realizado por el Dr. Carlos l\!I. Raggi para Cuba con sus bases 
de medio ambiente, población, familia, casa, ocupación, natalidad, uniones, en
fermedad, defunciones, asistencia, etc. 

La necesidad y valor de la metodología estadística fué apreciada en la Con
ferencia de Seguridad Social Interamericana, en donde se puso de manifiesto 
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la necesidad de reglas técnicas y uniformes que permitan la realización perfec
ta y apreciación única a base de comparación entre uno y otro país, para lo que 
se acordó como es necesario proceder a la unificación de las informaciones bio
estadística a fin de que las mismas sean internacionalmente apreciadas, para lo 
que es preciso en los países de América medidas iguales que deberá estudiar el 
Comité Interamericano de Seguro Social, así como es también de desear la dis
posición nacional que obligue a levantar censos generales de población. 

Recursos 

El seguro social está fundado en los principios de solidaridad y coopera
ción, y su base económica consiste en las aportaciones de los interesados, deno
minadas cuotas, y que Panamá define como "el porcentaje del sueldo o sueldos 
de los dependientes e ingresos o utilidades de los independientes que debe pagar
se a la Caja para tener derecho a los beneficios". 

Todos los elementos que integran la sociedad deben aunarse para el soste
nimiento del seguro social, tanto el capital como el trabajo y el Estado mismo. 
El patrono por los beneficios que del obrero saca y por el interés que tiene un 
elemento operario sano y tranquilo, que rinda más, y que no pierda tiempo 
por enfermedades y conflictos, a parte del contenido de correctivo del salario 
que la institución lleva y que hace decir a González Posada, que "el patrón, 
con su cotización, no hace más que entregar una parte del salario que debe al 
obrero"; el trabajador porque es la parte interesada y beneficiosa; el Estado 
porque es deber suyo velar por el bien colectivo, y como dice la ley aferente de 
Costa Rica, por la urgencia de ir eliminando la asistencia pública por un régi
men más racional y menos costoso ; y todos tres por ser parte de la sociedad que 
en conjunto se beneficia, pues como afirma Cavalcanti de Carvalho, el seguro 
social tutelando los intereses de las clases productoras, proteje y defiende sus 
propias conveniencias, ya que como dice Stein en el fondo de la idea del seguro 
social hay una extensa responsabilidad de la comunidad para sus miembros. 

Se ha dicho, por los detractores del seguro social, que la cuota patronal 
eleva el costo de la producción, contrarrestándose así las ventajas económicas 
de la institución. Los forjadores del seguro social mexicano han hecho ver con 
los números cómo tal contribución del capital aumenta el precio de las cosas 
en sólo un 0'90%, un poco más 1'14% incluídos los riesgos profesionales, su
ma tan insignificante, que se verá compensada con creces con la mayor venta 
originada por la mejoría económica de una tan grande masa compradora co
mo es la del trabajador mejorado en recursos, y que por lo tanto no supon· 
drá mermas financieras. 
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La cooperación colectiva es pues conveniente y esencial para el seguro so
cial, pues así los recursos serán más cuantiosos y por lo tanto los beneficios 
mayores, y repartiéndose el riesgo entre muchos, sus cargas se llevarán menos 
penosamente. Pero ahora bien, en algunos casos especiales se rompe esta apor
tación tripartita; el más radical de todos es el que limita el sostenimiento a 
una parte, el capital, que ha de sufragar por sí solo el caso de accidentes y 
enfermedades del traba jo, según la teoría del riesgo profesional en que está 
basado, lo que ha motivado a que Waldyr Niemeyer no considere la parti
cularidad de tal seguro como social. 

Preséntase aquí una cuestión de las más interesantes y modernas del De
recho del Trabajo, la de si el sostenimiento de los infortunios del trabajo de
ben realizarse tripartita y no individualmente como se viene haciendo, entran
do pues este riesgo en el proceder de los demás. Hasta ahora las modernas 
leyes integrales del seguro social que comprenden en su ámbito el caso de ac
cidentes laborales, determinan un régimen contributivo especial a base patro
nal para ellas, que es el acordado también por casi la unanimidad de leyes in
dependientes de accidentes del trabajo, sin embargo, casos hay ya en que ha 
sido roto este proceder, cual el de Bolivia que exige también contribución obre
ra, como en algunas particularidades de Europa Central. 

Hoy con el engrandecimiento de la seguridad social cobra una posible 
practicidad la idea de nuestro compatriota José Manuel Alvarez, que funda 
la naturaleza de la indemnización por infortunio del trabajo en la teoría que 
él llama de "custodia social", que se debe a todo aquel que presta un bien co
mún y que pone en crisis la del riesgo profesional, demasiado capitalista ya co
mo dice Despontin, y que impide además el aseguramiento de toda esa masa 
de trabajadores no asalariados cual son los independientes, atacada también 
por el brasileiro Helvecio Xavier López para el que la responsabilidad indivi
dual del patrón cede a la cobertura de la sociedad y el seguro de accidentes 
sustituye a la reparación de accidentes, con lo que el riesgo profesional se tor
na riego social, que no sólo repara sino que prevee y reeduca y no sólo indem
niza sino que cura. Por lo demás, casos de evolución que suponían en prin
cipio atenciones a cargo del patrono sólo y han devenido a cobertura social los 
encontramos en los descansos de maternidad y fondo de jubilación.1 

Otra de las exoneraciones en la contribución del seguro social es la de la 
cuota obrera. La Ley del Seguro Social Mexicano acuerda que tratándose de 
trabajadores que perciban sólo el salario mínimo, para no mermar la vitalidad 
de éstos, así como en los aprendices que no perciban retribuciones en dinero, 

1 Juan Bernaldo de Quirós, "El Seguro Profesional y el Seguro Social". Boletín n9 7 del Co
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sino en especie, es "el patrono quien debe pagar la cuota Íntegra" que a ellos 
correspondiera, mientras que en el Perú los aprendices y trabajadores que ga
nen menos de un sol diario "están exonerados del pago de las cuotas al seguro 
social, debiendo hacerlo únicamente el patrono y el Estado", como está a "car
go exclusivo de los patronos las cuotas de los asegurados que sólo reciben 
salario en especie", también en Costa Rica "las cuotas de los aprendices serán 
pagadas íntegramente por los patronos", cual en Paraguay ha de abonar la 
empres la cuota de los aprendices, y de los asegurados que sólo reciban salario 
en especie, y en España, si bien transitoriamente, se exoneraba la contribución 
del interesado en el seguro de vejez. La recomndación internacional del traba
jo N9 43 acordó a este efecto, que "correrá a cargo del patrono la totalidad 
o la mayor parte de la cotización global correspondiente a los trabajadores que 
sean remunerados únicamente en especie, así como la correspondiente a los 
obreros a domicilio y a los aprendices cuyo salario no exceda de un límite de
terminado", también las convenciones sobre seguro de invalidez, vejez y muer
te exceptúan de pago a los trabajadores jóvenes menores de una edad deter
minada. Tenemos pues con estos procederes un avance en la comprensión del 
seguro social, que ya no excluye, como hacía la vieja ley inglesa, a los que no 
gozan de remuneración en dinero. 

El contenido social de la institución del seguro obrero se esfuerza en que 
la cuota del trabajo sea lo menor posible con el fin de que se merme sus exi
guas entradas, suponiendo pues la cotización un "símbolo efectivo de partici
pación en el sesguro social'', aunque contrario a este deseo y necesidad hemos 
visto casos en que la cotización obrera llega a suponer el 7% del salario, cuan
do no debe pasar nunca del 4%, en el caso de aportación triple, siendo causa 
de tal gravamen el que no ha llegado aún a veces a despojarse la institución 
del lucro mercantil, y el exceso de burocracia que frecuentemente supone su ad
ministración. 

El Estado suele eximirse algunas veces en cuanto al abono de la prima, 
pero nunca deja de participar, en una u otra forma, en las cargas del trabajo 
del seguro social, como lo recomienda la Organización Internacional del Tra
ba jo, ya dando una subvención, cual es frecuente en Argentina, ya cargando 
con la administración y organización de las instituciones como en Venezuela, 
ya estableciendo impuestos cuyos productos vayan a la Caja del Seguro, en 
Chile el 2% por pagos del Estado o Municipio, en Perú el 2% sobre alco
holes y tabaco, en tanto que en Ecuador es característico su gravamen al ca
pital, como en Uruguay sobre herencias, en Cuba en los pasajes aéreos y ma
rítimos, y en Panamá y Costa Rica en bebidas, aun no alcohólicas, sino ga
seosas. 
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Respecto a la exclusión del patrono en el financiamiento del seguro social 
tan sólo podría ser justificado en el caso de paro forzoso, por lo debilitada que 
está ya la industria y por lo que no debe gravársela más, de aquí la generali
dad de los subsidios estatales por cesantía. 

Por lo general la prima del patrono suele ser la más cuantiosa de las tres, 
Paraguay, asegurado 2%, Estado l,7:3%, patrono 5%, así como la del estado 
y trabajador vienen a ser iguales, México, patrono 6%, Estado 3% y traba
jador 3%, sólo que sepamos en Polonia el obrero paga una prima más elevada 
que el capital; a veces la cuota del Estado es la menor por los otros desembol
sos que realiza, Perú, patrono 3'5%, trabajador 1'5%, Estado 1%. 

Pero existen otras formas de trabajo en las que no hay empresa y es pre
ciso subir la cotización del asegurado y Estado, y en las que tomando el proce
der de Costa Rica tenemos, la siguiente proporción y reparto; independientes, 
asegurado 6%, Estado 6%; facultativos, asegurado 7';4%, estado 7';4% y 
funcionarios, Estado 7'5% y empleado 7'5%. 

Por último, resaltaremos la especialidad del seguro social ruso a cargo sólo 
de la producción, pues según el Código del Trabajo "las cotizaciones del segu
ro serán pagadas por la empresa, instituciones, explotaciones o personas que 
empleen mano de obra asalariada, estas cotizaciones no podrán recaer sobre el 
asalariado, ni deducirse de sus salarios". 

Con ello tendremos las siguientes combinaciones en cuanto a participación 
financiera en el seguro social : 

U na contribución: obrera, seguro de familia; Estado, algunos casos de pa
ro forzoso; patronal, accidentes del traba jo. 

Dos contribuciones: Estado y trabajador, seguro de independientes y fun
cionarios; trabajador y patrono, algunos casos de ingreso elevado; estado y pa

trono, seguro de trabajadores de jornales bajos y aprendices. 
Tres contribuciones: Estado, patron,o y trabajador, seguro de asalariados 

en enfermedad-maternidad-invalidez-vejez y muerte. 
Otras fuentes del seguro social, comunes a casi todas las legislaciones son 

ciertas retenciones que se hacen, verbigracia, es el primer sueldo devengado y 
en las mejoras de remuneración del asegurado, los importes de multas por in
fracciones a la ley, los beneficios derivados de los intereses de los capitales de 
la institución, etc. 

También el Estado con el fin de poner en marcha la institución y lograr 

su viabilidad suele conceder desembolsos y privilegios, como cierta suma global 
y por una sola vez, a veces a título de empréstito, México, concesión de algún 
inmueble para local, Perú, exoneración de ciertos impuestos, timbres, franquicia 
postal y telegráfica, libre transporte en empresas del Estado, Costa Rica. 
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Las primas del seguro están en relación con el capital que la institución 

necesita para la atención de los riesgos cubiertos. Para la mejor nivelación de 

ellos suele apreciarse individualmente cada riesgo o grupo de riesgos similares, 

coincidiendo casi el monto en las diversas legislaciones: las diferencias son pro

ducto de las mayores o menores prestaciones en cuanto elevación y duración. 

El actuario del Perú calculó que para el seguro de enfermedad-materni

dad se necesita el 4% del salario de los asegurados y el 5'3% para el de inva

lidez-vejez-muerte, y la ley de Costa Rica determina el 6% para cada uno y 

otro grupo. Tenemos así en la totalidad de estos riesgos un 9'3% y un 12%, 

límites entre los que están las otras legislaciones, así Panamá necesita el 10% y 

México el 12%. La razón por la que el seguro de prestaciones cortas supone 

igual costo que el de concesiones largas se explica por lo costosa que es la aten

ción sanitaria, y el que además suele incluirse en ese primer grupo los gastos 

de administración. 
Respecto al seguro de accidentes del trabajo la ley venezolana acuerda que 

las "cotizaciones para cada grado de riesgo formarán las tasas de primas de tal 

manera que el total de las cotizaciones será igual al I '45 de los salarios Base'', 

existe pues aquí cierta proporción con el seguro de enfermedad-maternidad, que 

sin los gastos de administración y organización supone I '5 % , sin embargo, al

go más alta es la proporción que la ley de Paraguay determina para mantener 

el riesgo de infortunios profesionales, un 3 % . 
Para determinar los porcentajes de las imposiciones y de las indemniza

ciones suele determinarse lo que se llama salario base, que es para la exposición 

de la ley venezolana "la cantidad, cualquiera que ella sea, fijada por la Ley o 

por el Decreto reglamentario en relación con la cual son calculadas las cotiza

ciones y las prestaciones en dinero que correspondan a cada asegurado". El sa

lario base puede apreciarse anual, mensual o semanalmente. Para Venezuela y 
Perú el salario anual base es el equivalente a trescientas veces el promedio del 

salario de base diario, en México el salario mensual o semanal será el de 30 ó 7 

·días, pues la legislación mexicana comprende el domingo como día retribuído, 

algo no usual, por lo que Costa Rica marca 6 y 24 días a la semana y al mes. 

Como siempre, en nuestro derecho entra en la concepción del salario, no 

sólo la ganancia en dinero sino también la especie, es decir, la habitación y ali

mentación preferentemente. Por ello algunas leyes del seguro social, como la 

mexicana, han fijado la cuantía en que se estiman dichas regalías, que es para 

la comida o el alojamiento del 25 % del salario en cada caso y del 50% en su 

conjunto, en tanto que en Perú hasta tanto se determine la especie sola se apre

ciará el dinero, a excepción del servicio doméstico cuyo internado hace subir 

en dos grados la escala que conforme a salario se determina para fijar el pago 

79 



de las cotizaciones, mientras que Chile para facilitar la imposición de los tra
bajadores rurales y domésticos ha avaluado en dinero efectivo las diversas re
galías, según zonas territoriales, y Paraguay dispone que la determinación del 
salario que en su totalidad o en parte no se percibe en dinero, se hará por el 
juez teniendo en cuenta el valor de la especie en la localidad. 

Las leyes de Costa Rica, Ecuador y Paraguay expresamente establecen que 
para los efectos del seguro se incluirá en el sueldo o salario lo que correspon
diera por traba jos extraordinarios, suplementarios, recompensas, comisiones, so
bresueldos, gratificaciones, participación de beneficios, etc. 

Cada vez es más frecuente y juicioso tener en cuenta para la determina
ción de la cuota del seguro la insalubridad y peligrosidad de la empresa o de 
la región en que se trabaje o viva. Ello es la verdadera aplicación de la teoría 
del riesgo profesional, el que la responsabilidad dependa del grado de peligrosi
dad de la industria, por lo que esta equivalencia es hoy muy frecuente en las 
leyes de accidentes del trabajo, buen ejemplo de lo cual supone el proceder Do
minicano que marca un porcentaje cuyo mínimo, con un l % del salario, para 
el personal vinculado al ganado, labores agrícolas, empleados de oficinas, sir
vientes, camareros, etc., llega hasta el l l % para trabajos de carga y descarga, 
15% personal de aviación, 18% buzos y aún 20% en el uso de explosivos. 
. El Código de Trabajo ruso acuerda que el porcentaje de las cotizaciones 
del seguro tendrá en cuenta el riesgo y la insalubridad de la empresa y aún las 
diferentes categorías del trabajador. La Ley del Seguro Social Mexicana tam
bién dispone que las cuotas que deben cubrir los patrones por el seguro de ries
gos profesionales se fijará no sólo por el monto de los salarios que pagan, sino 
de los riesgos inherentes a la actividad de las negociaciones de que se trate. Igual 
proceder sigue Venezuela, Ecuador y Costa Rica extiende el criterio a toda en
fermedad, especialmente a las endémicas. Determínas así el riesgo "por el mé
todo y el procedimiento de empresa, por la maquinaria empleada y especialmen
te por los medios técnicos de producción y previsión de accidentes" y se fomenta 

con ello la seguridad en el trabajo de otra forma más que aquella que conte
nían las leyes de accidentes, que aumentaban la indemni:?:ación en caso de falta 
de mecanismos preventivos exigidos. 

Pero es más, si esta proporción de accidente y trabajo es más propia del ries
go profesional, la que existe entre el individuo mismo según su predisposición a 
la enfermedad, accidente, cesantía, es más característica del seguro social. La 
edad, el sexo, la salud, influyen también con la profesión es el caso de un posible 
mal y por tanto en el grado de la cuota a abonar, por ello se tiende a estudiar al 
asegurado, y como se ha hecho ya con la peligrosidad de la industria o del lugar 
se debe hacer con el trabajador, acompañándose así al riesgo objetivo el subjetivo. 
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También la Ley Mexicana del Seguro Social, inspirada en un verdadero 

concepto de ética social, como dice el profesor Federico Bach "grava proporcio

nalmente más los salarios altos que los bajos, lo mismo que las generaciones jó

venes pagan para el seguro de invalidez, vejez, una cuota ligeramente superior 

a su verdadero costo, para hacer posible que las generaciones de edad avanzada 
puedan incluirse en el seguro". 

Se va pues a la sustitución de la cuota uniforme según salario a la diferen

cial conforme profesión, fisiología y economía del asegurado. 

Inversiones 

El flujo pecuniario de las varias y constantes aportaciones del seguro social 

permite la acumulación de sumas cuantiosas, gran parte de las cuales debe espe

rar los plazos previos a su desembolso que implican los riesgos a largo plazo so

bre todo. Antes de la guerra en Alemania, el patrimonio de su seguro social era 

en números redondos de siete mil millones de marcos, en el plan Beveridge las 

contribuciones anuales de los asegurados y empleadores serán, en comienzo de 69 

millones y 83 millones de libras esterlinas, respectivamente, y el activo de la 

Caja Chilena del Seguro Social es en estos momentos de 3,500 millones de 

pesos. 
Ahora bien, aunque la idea de lucro debe estar destarrada del seguro social, 

ello debe ser siempre que se especule con el trabajador, no que se negocie para 

beneficio del obrero. Por ello, el capital del seguro social debe emplearse en 

algo que sea provechoso a sus fines y propósitos, no debiendo estar estas grandes 

riquezas improductivas, sino que deben invertirse en crear otras, si bien cuidan

do de alejar el más pequeño riesgo de pérdida. 

Ello es lo que hace decidir a nuestro compañero Bonilla Marín, "los segu· 

ros sociales producen dos clases de beneficios, que podríamos denominar directos 

e indirectos, los primeros se refieren a los fines que realizan en virtud de la fun

ción aseguradora, mediante la cual, previenen, compensan o indemnizan los da

ños debidos a muy diversos riesgos, mediante prestaciones en metálico, especie o 

servicios a los asegurados y familiares. Los beneficios indirectos hacen relación a 

los obtenidos para la inversión de los fondos de las reservas en obras de alta uti

lidad pública y social". 
La reunión de técnicos del Seguro Social de la Oficina Internacional del 

Trabajo, celebrada en 1937 puso de manifiesto que las condiciones esenciales ne

cesarias para la inversión de los fondos del seguro social, son el rendimiento, la 

posibilidad de liquidación en plazo fijo, la utilidad social y el beneficio para la 

economía del país. 
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Dentro de estas normas los distintos regímenes del seguro social emplean 
sus bienes libres y reservas técnicas, en empresas por lo general comunes, pero 
que poseen cierta característica propia al predominar un fin particular nacional. 

Así es muy frecuente la inversión en construcciones sanitarias para la aten
ción del seguro, algo genuino de la Caja Nacional del Seguro Social del Perú, 
que ha construído ya 12 hospitales, 29 policlínicas, 50 postas rurales y IO dispen
sarios volantes, todo ello moderno y amplio, cual el hospital obrero de Lima, 
modelo en su género capaz para 607 camas. Sumamente útil también el proce
der de México, en el que destaca la construcción de obras de viabilidad, tan 
necesarias al seguro para poder llevar sus prestaciones y recibir sus imposiciones 
hasta lo más apartado. En Costa Rica encontramos algo también corriente, la 
realización de viviendas populares, baratas o higiénicas que pasen a poder obre
ro, algo tan urgente en América, así como la adquisición de terrenos agrícolas 
para colonizar, formando así, casa y parcela ese tan deseado patrimonio fami
liar, el homestead norteamericano, al que tanta importancia se da hoy que lle
ga hasta a imponérsele en las Constituciones. Ecuador prevee el establecimien
to de montes de piedad ; Paraguay la construcción y adquisición de locales para 
las necesidades del Instituto del Seguro Social, Chile dentro de la función fa
cultativa se orienta a las posibilidades de protección contra riesgos y adquisicio
nes de aparatos de protesis y ortopedia y en España encontramos la construcción 
de escuelas, siendo también frecuente el establecimiento de comedores populares. 

Respecto al empleo en acciones, títulos, cédulas, créditos, etc., ha de tenerse 
siempre muy en cuenta el que tales bienes no sean susceptibles de una gran de· 
valorización o de una posible pérdida, que pudiera afectar la vida del seguro, por 
lo que sólo suele hacerse este empleo en los casos de bienes del Estado, Provin
cia o Municipio como títulos de la Deuda, cédulas hipotecarias, depósitos banca
rios, más seguros siempre que los de empresas particulares, y así y todo marcán
dose siempre una proporción de empleo limitada, no permitiéndose nunca la in
versión completa de los bienes. 

Financiamiento 

Respecto al financiamiento, a la manera de gestionar el fondo del seguro 
social, se ha llegado a la conclusión que es la propia institución la que debe 
manejar sus recursos, de ahí el nombre de Caja Autónoma del Seguro Social 
que se da a la administración en Haití, si bien existen varios criterios sobre la 
manera de llevarse a cabo, uno más propio para los regímenes de corto plazo 
{subvenciones) y otros más apropiados a los de largo término (pensiones). El 
primer sistema es el de repartición, en el cual los gastos o beneficios del seguro 



se distribuyen en plazos determinados, y el segundo es el de capitalización, en el 
cual se forman con las imposiciones una masa que cubra los riesgos imprevistos 
y deja un remanente para garantizar la vida de la institución. 

Tanto el régimen de reparto como el de capitalización tienen sus varieda
des, así el uno puede ser simple reparto, o reparto con fondo de cobertura, y el 
otro, capitalización individual y capitalización colectiva. 

El Reglamento de la Ley sobre Seguro Social de Costa Rica, al que sigue 
la particularidad reglamentaria paraguaya, distribuye en dos fondos los capitales 
del seguro : "I 9 Para beneficios y gastos de régimen de reparto, que atenderá: 
a) Prestaciones médico-quirúrgicas, maternales, hospitalarias, dentales y farma
céuticas para el asegurado y otros beneficiados. b) Subsidios de enfermedad. c) 
Gastos de administración. 29 Para beneficios de régimen de capitalización co
lectiva. Este fondo financiará las pensiones de invalidez, vejez, cuota mortuo
ria y una parte de los gastos de administración. Se destinará al fondo para be
neficios de reparto las cuotas patronales en el seguro para asalariados y emplea
dos particulares y la del Estado correspondiente a su calidad de patrono en el 
fondo para empleados públicos. Se destinará al fondo para beneficios de capita
lización las demás entradas de la Caja. Los gastos de administración serán re
partidos proporcionalmente entre ambos fondos. El seguro de enfermedad dará 
lugar en el seno de la Caja a una Contabilidad especial". 

El seguro chileno acuerda que sus recursos se distribuirán en tres fondos : 
19 Para beneficios y gastos de régimen de reparto que atenderá, a) prestacio
nes médico-quirúrgicas, maternales, dentales y farmacéutias para el asegurado 
y su familia ; b) subsidio ; c) gastos de administración. 2 9 Para beneficios de 
regímenes de capitalización colectiva, fondo que financiara las pensiones de inva
lidez, vejez, orfandad, viudez y cuota mortuoria. 39 Para cubrir el riesgo de ce
santía. Se destinará para el fondo de beneficios y gastos de régimen de reparto 
las siguientes entradas: imposición patronal, un tercio por ciento del aporte de 
los asegurados y la cuota del Estado, el producto del impuesto, las entradas por 
multas. Al fondo, para servir los beneficios de régimen de capitalización mixta, 
se destinarán los siguientes recursos: imposición obrera, saldo de aportes, apor
te del Estado y los intereses de los capitales acumulados en este fondo. Al fon
do para cubrir el riesgo de cesantía irá el aporte patronal variable". 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social concedió particular 
importancia a la organización financiera del seguro social, haciendo ver que 

el régimen financiero debe depender no sólo del tipo del seguro sino también 
de otros factores ambientales, como grado de evolución económica del país, es
tabilidad monetaria, desarrollo del seguro, característica de la población afiliada, 
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tancias locales que deben apreciar los técnicos asesores. La Organización In
ternacional del Trabajo al consejar la acumulación de reservas con el fin de 
asegurar la estabilidad del seguro, ya acordó que ellas serían apropiadas a las 
condiciones particulares de cada sistema. 

Otro de los deseos que va agregado al régimen financiero, es la necesidad 
de establecer la continuidad del seguro, que se acordó en la Conferencia de Chi
le, debe garantizarse de la manera más absoluta, y de la que el actuario Rolan
do González nos dice "es problema que nace de la diversidad de sistemas o de 
instituciones que rige en cada país". 

La Ley del Seguro Social de Chile tiene un título propio para la conti
nuidad de la previsión. "El asegurado que dejare de imponer en este régimen 
de previsión, sea que vuelva o no a imponer en él, no podrá retirar las impo
siciones que hubiese hecho, pero conservará las expectativas a las pensiones es
tablecidas en la presente ley. Para determinar la densidad y el mínimo de im
posición a que se refieren los artículos 26 (invalidez), 29 (vejez), 32 ( or
fandad) y 38 (viudez), se tendrá también en cuenta los períodos sucesivos en 
que hubiese hecho imposiciones en otro régimen de previsión, salvo que las im
posiciones se hubiesen hecho simultáneamente en uno y otro régimen. En el 
caso de que un beneficiario perciba pensión de otro régimen, la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio otorgará solamente la diferencia entre esa pensión y la 
pensión base que concede la ley y los incrementos que correspondan de acuerdo 
con las imposiciones del asegurado. Si el beneficiario está afiliado a un régimen 
que no otorga pensiones, se acumularán imaginariamente las cantidades que, por 
concepto de fondo de retiro e indemnizaciones por años de servicios, perciba de 
este régimen, y se calculará la renta que corresponda a este capital según las 
normas y tasas de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. Esta renta hipoté
tica será considerada como pensión para los efectos del inciso anterior de este 
artículo". 

Perú y Costa Rica, acuerdan idénticamente, "a los asegurados obligato
rios que dejen de serlo, sin tener derecho a prestaciones y que no se afilien al 
seguro facultativo, se les reconoce un plazo de validez a sus cotizaciones; este 
plazo, a partir de la última cotización, será igual al tercio del período de su 
permanencia activa en el seguro obligatorio. Los períodos de incapacidad tem
poral por enfermedad y los de paro forzoso, siempre que no excedan de seis 
meses, se considerarán por una sola vez y para el solo efecto del cómputo de 
las imposiciones, en relación con los riesgos de invalidez y muerte, como pe
ríodos de cotización". 

La Ley Mexicana dispone que "los asegurados que dejen de estar sujetos 
al régimen del seguro obligatorio, sin corresponderles aún el derecho al otor-



gamiento de una pensión, y que no se acojan al seguro voluntario que se esta
blece en el capítulo siguiente, conservarán sus derechos hasta por un período 
equivalente a la quinta parte del tiempo en que hubieran cubierto cotizaciones, 
siempre que este período sea superior a dieciocho meses. El asegurado que hu
biera perdido sus derechos, según el artículo precedente, y reingresara al seguro 
obligatorio, se le reconocerá el tiempo anterior en que hubiese cubierto cotiza
ciones, siempre que la interrupción no haya durado más de tres años, y si ha 
durado mayor tiempo la interrupción, sólo se le reconocerán sus derechos cuan
do tenga cubiertas veintitrés semanas de cotizaciones después del reingreso. El 
asegurado que después de haber cubierto cien cotizaciones semanales deje de 
estar obligado al seguro, puede continuar voluntariamente en el mismo, cubrien
do los aportes patronal y obrero correspondientes al grupo de salario al que per
tenecía en el momento de su última cotización, o al grupo inmediato inferior. 
El derecho a que se refiere el artículo anterior se pierde si el asegurado no lo 
ejercita en un plazo de doce meses, contados desde que dejó de estar obligado 
al sesguro, así como si deja de pagar los aportes durante doce meses con
secutivos". 

Respecto al cese de las cotizaciones que puede suponer la falta de ingresos 
que supone el paro forzoso, México acuerda que "el asegurado que quede pri
vado de trabajos remunerados, pero que haya cubierto, inmediatamente antes 
de tal privación, un mínimo de seis cotizaciones semanales ininterruppidas, con
servará durante seis semanas posteriores a la desocupación, el derecho a recibir 
las prestaciones correspondientes al seguro de enfermedades no profesionales y 
maternidad". 

En tanto que Panamá resuelve que el asegurado que haya suspendido el 
pago de cuotas por cesantía involuntaria se le considerará al día en el pago de 
ellas durante los dos meses siguientes a su salida del empleo en el riesgo de en
fermedad. Mientras Chile determina que "los asegurados cesantes deberán efec
tuar sus imposiciones sobre el subsidio que perciban. La imposición patronal se 
hará con cargo al Fondo de Cesantía". En cambio, la Caja Nacional Contra 
la Desocupación en España abonaba las cuotas de los seguros sociales en el 
plazo de 90 días, que eran los que duraban los beneficios de tal seguro de paro. 

También ha sido previsto el caso de cese de cotización al seguro por huel

ga, pues la Ley Australiana del Seguro Social concede los beneficios médicos 

al trabajador que por este motivo deja de donar la cuota al seguro. 
Los trastornos de la guerra han originado graves problemas en la conti

nuidad del seguro social. El más corriente es el lapso que supone el servicio 

militar, ya apreciado por la recomendación internacional de 1933 y recordado 
por la reunión de 1944 para los casos de invalidez, vejez y muerte, en el sentido 
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de que el Estado debe abonar la cuota del movilizado, como hace Checoeslova
quia, proyecta Estados Unidos y considera el Brasil, en la creencia de que ha 
de protegerse al trabajador lo mismo en su ocupación civil que militar, tanto en 
la paz como en la guerra. 

Bastante más complejo es el mal ocasionado por el desplazamiento huma
no que la guerra ha motivado y su consecuencia política, con el exodo de re
fugiados, deportados o reclutados, que ascienden a muchos millones de traba
jadores, y que si lberoamérica se ha visto libre de sufrir, la interesa particu
larmente por ser amparo de muchos de ellos. 

La conservación de los derechos adquiridos o en curso de adquisición, por 
estos desplazados sólo puede allanarse por la acción conjunta de los países in
teresados, como han apreciado los técnicos de la Oficina Internacional del Tra
bajo. Esta inteligencia internacional tuvo sus comienzos en tratados bilatera
les, frecuentes en centroeuropa, y fué continuada y ampliada a la pluralidad por 
el Convenio internacional N9 48 sobre conservación del derecho del seguro de 
invalidez, vejez, muerte de los emigrantes, y que trata de perfeccionar el ante
proyecto de convenio de Filadelfia sobre conservación de los derechos a pensión 
de las personas desplazadas, a base de interferencias entre una y otra institu
ción aseguradora, es decir de traspaso de las cotizaciones que abonó el asegu
rado en el país en que trabajó y en el que lo hace actualmente. 

La manera práctica de lograr las cotizaciones del seguro social más fre
cuente en lberoamérica es el de las estampillas en distintos colores, según cuan
tía de la prima o categoría del cotizante, emitidas por la institución del seguro, 
pegadas en cartillas particulares. Otro sistema es el de la consignación del pago 
en hojas trimestrales que posee el asegurado, y que modernamente adoptó 
Francia. 

ADMINISTRACION Y JURISDICCION 

Es deseo general que el seguro social sea administrado por una institución 
propia, específica, dada su especialización, que en virtud del contenido de inte
gridad que lleva, esta sea una, y que dado el carácter público que posee, sea 
oficial. Todo lo cual facilita, economiza y garantiza su difícil gestión. 

Ahora bien, dentro de la institución central pueden actuar varios organis
mos con más o menos autonomía, que se encarguen -de cada seguro o grupo de 
seguros afines y que el todo del seguro social supone, así como que existan de
pendencias regionales que se desparramen por todo el país, descentralización 
que lleve el seguro al asegurado, algo tan necesario en la extensión territorial 
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de estas repúblicas, lo mismo que es de desear que dentro de la oficiosidad de la 
administración se dé entrada a la representación funcional del interesado. 

La ingerencia de la profesión en la gestión del seguro social es general
mente aceptada, porque la cooperación de patronos y obreros es principio esen
cial de ese reformismo social que implica el seguro social, a más que el interés 
del asegurado es freno a los posibles despilfarros de los bienes de la organiza
ción, algo que desgraciadamente se produce con bastante frecuencia. Esta de
signación de los asegurados y aseguradores en el seguro social lo recomienda la 
Organización Internacional y Regional del Trabajo, así sugirió la reunión de 
Santiago de Chile, "los órganos directivos de las instituciones del seguro debe
rán comprender representantes elegidos separadamente por los asegurados y los 
patrones. Los representantes de los asegurados, que son los más intersados en 
el buen funcionamiento del seguro, deberán tener una parte importante en la 
gestión". 

La unificación y oficiosidad de la administración del seguro social no con
tó en principio con la simpatía de los interesados, tanto patronal como obrera, 
que deseaban por el contrario la descentralización y particularidad, cual las de 
las mutuas o cajas profesionales sindicales que ellos intervenían o garantizaban 
en su gestión y control, algo usual en el riesgo profesional. 

Esta disconformidad ha sido ya salvada: dando participación paritaria a 
los interesados en la vida del seguro social, en el que han venido a colaborar, 
lo mismo que le mantienen y gozan, capital, trabajo y Estado; determinando 
la particularidad orgánica de riesgos de corto y largo plazo, infortunios pro
fesionales y cesantía, dentro de la unificación general del seguro social; y supo
niendo la existencia de un órgano superior y central con delegaciones depen
dientes locales que permitan llevar los beneficios hasta los lugares más recón
ditos y apartados. Hay que hacer constar no obstante, que aún en el conjunto 
armónico de las leyes generales del seguro social, la particularidad del riesgo 
profesional, por su algo específico, suele tener una administración propia, como 
lo es verbigracia la Sección de Accidentes del Trabajo de la Caja del Seguro 
Obrero Chileno, con operaciones independientes y contabilidad separada de la 
usual, proceder que también encontramos en México. 

Así pues, han procedido, o van procediendo, casi todos los países, entre ellos 
estos de América, en donde una de ias deficiencias del seguro social, era ésta de 
su sistema administrativo, que suponía múltiples órganos autónomos, no sólo pa
ra cada riesgo sino para cada clase de trabajadores, lo que aumentaba los gastos 
enormemente y entorpecía una coordinación del todo necesaria. 

El profesor Federico Bach en su participación a la divulgación del seguro 
social mexicano nos hace ver cómo este estado anárquico de los diversos servicios 
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y grupos de asegurados "se debe al hecho de que, en la mayoría de las nacio

nes, el seguro social se introdujo parcialmente, conforme a la evolución de los 

conceptos políticos, económicos, sociales, administrativos, y la fuerza del mo

vimiento obrero organizado, cubriendo una vez sólo algunos riesgos, afectando 

otras veces únicamente a determinadas categorías de asalariados o de empresas 

económicas". 
Así, Argentina opera con las distintas Cajas Nacionales de jubilaciones y 

pensiones para empleados ferroviarios, empresas particulares, servicio público, 

empleados bancarios, periodistas, marina mercante, y con la Caja de Materni

dad y la de Accidentes del Trabajo. En Brasil hay seis grandes Institutos 

de Previsión y Asistencia, de la industria, del comercio, del transporte, de la 

banca, de la estiba y de la marina mercante, a más de 76 Cajas de empresa. En 

Chile antes de la unificación prevista la organización de la Previsión ascendía 

a 43 modalidades agrupadas según sus beneficios y medios en seis Cajas Mu

tualistas, seis Cajas Mixtas, dieciocho Cajas de Ahorro Individual y Obliga

torio, siete Cajas de Accidentes, cinco de carácter vario y la Caja del Seguro 

Obrero Obligatorio. El seguro social de Cuba origina quince sistemas organi

zados todos por leyes especiales según riesgos cubiertos y en España a princi

pios de 1935, dejamos 227 mutualidades para riesgos y profesionales. 

Esta multiplicidad de órganos y los males de una burocracia numerosa y 

generosamente pagada, es causa principal de que muchas de las mejoras que el 

seguro social proyecta se las llevara la administración, hasta el punto de que 

las nuevas leyes han llegado a marcar un tope a los gastos de gestión, que es 

en Costa Rica del 0'6%, en Panamá de 0'8%, y en Chile de 1'2% del total 

de los fondos de la institución. También esta variedad de los órganos del se

guro, algunos de los cuales sólo abarcaban unos cuantos cientos de personas, 

hace una más dífícil y escasa previsión, ya que la proporción del riesgo "se ve

rifica con tanta mayor regularidad, cuanto mayor es el número total de indi

viduos afiliados" así como cuanto mayores sean los ingresos más cuantiosas 

podrán ser las prestaciones. 
Los órganos a los que se encarga la marcha del seguro social varían, y 

aparte de las características del Banco de Seguros del Estado del Uruguay de 

los Institutos de Pensiones del Brasil, podemos agruparlo en tres sistemas, el 

de las Cajas de Seguro Social, el de los Institutos de Previsión Social y el de 

los Institutos del Seguro Social. El grupo primero es el más numeroso en 

Iberoamérica, pertenecen a él la Caja del Seguro Obrero Obligatorio de Chile, 

la Caja Nacional del Seguro Social del Perú, la Caja Costarricense del Seguro 

Social, la Caja del Seguro Social de Panamá y la Caja Autónoma del Seguro So

cial de Haití; el grupo segundo sigue el ejemplo de España y es el de Cuba, 
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Ecuador y Paraguay con sus Institutos Nacionales de Previsión Social; el 
tercer grupo que es el de México y Venezuela y que supone Institutos del Se
guro Social, representa la mayor modernidad y amplitud por encima de la cual 
ya no está más que el Ministerio de Seguridad Social del plan Beveridge, Mi
nisterio que con el nombre de Previsión Social y Orientación hacía la salud pú
blica, proyecta el Uruguay. Por último, las nuevas teorías del Derecho Fun
cional o Institucional permiten la descentralización en la organización profe
sional, ya en su forma sindical, U.R.S.S., ya corporativa, Portugal, sindicatos 
y corporación que son los gestores del seguro social en estos países. 

Al frente de estas instituciones suele estar un Presidente, Director o Ge
rente, asistido de un órgano consultivo y superior, Junta o Consejo, integrado 
por representantes profesionales, gubernamentales y técnicos. 

Las leyes del seguro social son verdaderas autarquías jurídicas, por lo que 
encontramos en ellas, a más de administración propia, no sólo sanciones específicas, 
algo corriente en la legislación laboral, sino una inspección privada, Costa Rica y 
Ecuador, y hasta una jurisdicción especial en todas ellas. 

El seguro social, corno derecho que es, debe acarrear la posibilidad de ejer
cer acción contra cualquier resolución arbitraria. De aquí que Alfredo Mallet 
escriba que "se ha dicho que el reconocimiento del derecho a reclamar ante tri
bunales o ante comisiones ad hoc es uno de los factores básicos y decisivos para 
distinguir el seguro de la asistencia". 

Siendo como es el Derecho del Trabajo una rama jurídica propia, especí
fica, llena de particularidad y contenido, algo completamente distinto de las 
otras disciplinas, es indudable que necesita de un fuero particular, aparte de 
los otros existentes y diferentes del general u ordinario. Y si hemos dado partici
pación a los interesados en la manutención y administración del seguro es muy 
lógico que lo hagamos igualmente en su aplicación y jurisdicción. 

Son estas las razones que han motivado una jurisdicción del seguro social 
que corre a cargo en Perú, Costa Rica y Ecuador de la Gerencia del organis
mo con apelación al Consejo Directivo. 

El deseo de especialización en un campo tan amplio corno es el Derecho 
del Trabajo, permite una inspección particular como es el caso de los técnicos 

de la prevención, verbigracia, y la razón que hace apropiada la inspección pro

pia del seguro social si bien debe hacerse dentro de la general, en parte especial. 
Pero en cambio, estos nuevos tribunales del seguro social, pueden originar una 

vuelta a la variedad de fuero y de ingerencia de la administración en lo judi
cial que tanto costó unificar y aislar al Derecho Procesal del Trabajo, de aquí 
que existan otros procederes. 
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El más radical es el de Chile y Venezuela, que llevan las cuestiones de

rivadas del seguro social a los Tribunales del Trabajo, según dispone el Art. 

418 del Código Laboral del primer país y la Ley Federal del Trabajo en el 

segundo. Más templado y mixto es el que supone la primera instancia a las 

instituciones del seguro social en tanto que el recurso a la organización juris

diccional del trabajo, la Cámara de Previsión Social del Consejo del Trabajo 

en Brasil y las Juntas de Conciliación y Arbitraje en México. 

Como se ve, lo que tiende a lograrse siempre es lo que se convino en la Or

ganización Internacional del Trabajo, el que en caso de litigio en materia del 

seguro social será de la competencia de jurisdicciones laborales fuera de las civi· 

les, con jueces expertos asistidos por representantes de los grupos a que per

tenecen el reclamante y la parte contraria, con apelación a un tribunal supe

rior que realice además la uniformidad de la interpretación, algo tan necesario 

en una disciplina que se vale tanto de la opinión de los jurisconsultos. 

CONCLUSION 

El seguro social es medio de beneficiar la gran masa que supone el tra

bajador, y evitar con ello grandes trastornos sociales. Su contenido es pues, de 

un valor inigualable, pero siempre que no se desvirtúe en su amplitud y pleni

tud, con limitaciones territoriales, personales y asistenciales. 

Es preciso para ello, que suponga lo que lleva en sí: que abarque todo tra

bajador económicamente débil, .va sea asalariado o independiente, rural o ur

bano, intelectual o manual; que sus prestaciones cubran tanto enfermedad-ma

ternidad, como invalidez-vejez-muerte, lo mismo infortunios profesionales que 

paro forzoso; que sus subvenciones permitan una infancia atendida, una ense

ñanza completa, un matrimonio desahogado, una enfermedad curada, una inva

lidez restaurada, una vejez tranquila, unos ocios honestos; que sus composicio

nes supongan, sino la integridad del salario perdido, la substancialidad que ga

rantice un mínimo de ingresos, razonados a base familiar y atenor del costo de 

vida, nunca las medianías y tercios tan frecuentes; que sus prestaciones sanita

rias se orienten más a preveer que a curar a sanear y prolongar la vida, sin ol

vidar nunca la reeducación o readaptación de la funcionalidad perdida; que se 

reduzcan sus largos períodos de espera, que se rebajen al mínimo las cuotas 

laborales, apreciadas, según ingresos y riesgos; que se acelere, en fin, su aplica

ción integral; que se hable de realidades no de proyectos. 

Para ello, es preciso una revolución completa en el seguro social, que ha 

de radicalizarse a base de estos tres principios indispensables: obligatoriedad, 
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como algo a que el trabajador tiene el derecho más exigente; integridad, como 
cobertura tptal de todos los riesgos, desde "la cuna a la sepultura", totalita~ 
rismo, como esfuerzo mancomunado de la sociedad entera, Estado, Capital y 
Trabajo. 

Sólo así será el seguro social "seguro a la revolución", medio de asegurar 
la Justicia y Bienestar Social, y con ello la Paz y Tranquilidad colectiva de 
pueblos y naciones, realización de ese "Nuevo Mundo Moral" tan soñado co
mo deseado, que tanto ha costado y por el que se está luchando tan enconada
mente, pues como expresó N. Rockefeller "esta guerra, en la que los destinos 
de la civilización tal como la concebimos se está resolviendo, es, en efecto, una 
guerra que tiene relación con la seguridad social. Es en sí una guerra de segu
ridad social, de dignidad humana, de libertad. No puede concebirse que se ha 
ganado una guerra cuya iniciación se debió a problemas de masas relacionadas 
con la seguridad social mientras ésta no se establezca para todos aquellos que 
fueron llevados a la locura, precisamente por la carencia misma de las seguri
dades que aspiraban tener". 
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Y a en imprenta esta monografía, han llegado a mi conocimiento cuatro obras de capital impor
tancia que no podemos dejar de reseñar, aun cuando sus enseñanzas no estén dentro del texto. Me 
refiero a la de dos autores españoles y dos mexicanos: C. González Posada, "Los Seguros Sociales Obli
gatorios en España", Madrid, 1943; G. Bonilla Marín, "Técnica del Seguro Social'', México, 1945; 

A. Herrera Gutiérrez, "La Ley Mexicana del Seguro Social'', México, 1943, y G. Arce Cano, "Los 
Seguros Sociales en México", México, 1944. 

El estudio de estas cuatro obras nos ha venido a confirmar lo que ya veníamos notando, el ale

jamiento que en cuanto al seguro social existe entre España y América. En nuestro cómputo de 

fuentes suramericanas pocas referencias hemos visto de particular español, y en la por lo demás 

perfectísima obra de Posada, ni una sola cita latinoamericana hemos recogido, ni aun siquiera en la 
unificación del seguro social, en donde está el magnífico ejemplo de las ocho leyes integrales ibero
americanas. 

Caracterízase España por el adelanto y perfección en su doctrina del seguro social, que no ha 
sido seguida hasta la fecha por la legislación positiva, que en cambio en América hispana logra su 

más acabada viabilidad. Quiera que este trabajo sirva para un acercamiento hispanoamericano, que 
en materia jurídicosocial, como en tantas otras, tan convenientes sería para todos. 
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EL SEGURO SOCIAL EN IBEROAMERICA 

ARGENTINA 

BOLIVIA 

BRASIL 

COLOMBIA 

COSTA RICA 

CUBA 

CHILE 1 

R. DOMINICANA 

ECUADOR 

GUATEMALA 

HAITI 

HONDURAS 

MEXICO 

NICARAGUA 

PAN AMA 

PARAGUAY 

PERU 

SALVADOR 

URUGUAY 

VENEZUELA 

ENFERMEDAD-MATERNIDAD 

E.-M. 

M. Obligatorio. E. Facultativo, 
asalariados industria, comercio. 

E. M. Obligatorio, asalariados 
comercio. E. asalariados industria, 
marítimos, servicios públicos. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado, funcionarios, independientes. 

M. Obligatorio, todo asalariado. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado e independientes. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado, independientes y funciona
nos. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado, independientes, funcionarios. 

E. M. Obligatorio, empleados 
públicos y privados. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado, e independientes. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado e independientes. 

E. M. Obligatorio, todo asala
riado. 

INVALIDEZ-VEJEZ-MUERTE 

I.-V.-M. 

l. V. M. Obligatorio, asalaria
dos servicios públicos, banca, pe
riodistas, ferroviarios, marinos. 

l. V. M. Obligatorio, asalaria
dos, ferrocarriles, tranvías, grá
ficas, periodistas. 

l. V. M. Obligatorio, asalaria
dos comercio, banca, marítimos, 
transporte, servicios públicos l. M. 
asalariados, industria. 

V. Obligatorio, ferrocarriles y 
tranvías. 

l. V. M. Obligatorio, todo asa
lariado, funcionarios, independien
tes. 

l. V. M. Obligatorio, asalaria
dos, marinos, ferrocarriles, tran
vías, banca, periodistas. 

l. V. M. Obligatorio, todo asa
lariado e independientes. 

l. V. M. Obligatorio, todo asa
lariado, independientes y funcio
nanos. 

I. V. M. Obligatorio todo asala
riado, independientes, funcionarios. 

I. V. M. Obligatorio, emplea
dos públicos y privados. 

I. V. M. Obligatorio, todo asa
lariado e independientes. 

l. V. M. Obligatorio, todo asa
lariado e independientes. 

l. V. M. Obligatorio, asalaria
dos industria, comercio, serv1c1os 
públicos. 

l. V. M. A estructural. 

( i) Como en todo el trabajo, hemos tenido en cuenta en el caso de Chile la reforma legal de 10-Vl-41. 

RIESGOS PROFESIONALES 

Facultativo, asalariados, indus
tria, comercio. Agr!cultura meca
nizada. 

Obligatorio. Asalariados indus
tria. Agricultura mecanizada. 

Facultativo, asalariados indus
tria, comercio. Agricultura mecani
zada. Obligatorio, marítimos. 

Facultativo, asalariados indus
tria. Agricultura mecanizada. 

Obligatorio (Código Trabajo), 
todo asalariado. Agricultura me
canizada. 

Obligatorio, todo asalariado. 

Obligatorio, todo asalariado e 
independientes. 

Facultativo, asalariados comer
cio e industria, agricultura, empre
sas de más de 5 trabajadores. 

Obligatorio, todo asalariado, in
dependientes y funcionarios. 

Facultativo, asalariados. 

Obligatorio, grandes empresas 
agrícolas. 

Facultativo ........ ? 

Obligatorio, todo asalariado in
dependientes, funcionarios. 

Facultativo, asalariado, indus
tria, agricultura sólo asistencia mé
dica. 

Facultativo, asalariados comer
cio, industria. Agricultura meca
·nizada. 

Obligatorio, todo asalariado e 
independientes. 

Facultativo, asalariados indus
tria, comercio. Agricultura mecani
zada. 

Facultativo, asalariados indus
tria, comercio. Agricultura meca
nizada. 

Facultativo, todo asalariado. 
Agricultura mecanizada. 

Obligatorio, todo asalariado. 

CESANTIA 

A estructurar. 

Contemplado en Constitución. 

A estructurar. 

Obligatorio, todo asalariado, in
dependiente, funcionarios, en edad 
avanzada. 

Apreciado en desocupación cam
pesina. 

A estructurar. 



CAMPO DE 
EXTENSION 

PRESTACIONES: 
ENFERMEDAD 

MATERNIDAD 

INVALIDEZ 

VEJEZ 

MUERTE 

RJESGOS 
PROFESIONALES 

CESANTIA 

FAMILIARES 

RECURSOS 

INVERSIONES 

ADMINISTRACION 

JURISDICCION 

CHILE 

Proyecto reforma (ro-VI-
41) Seguro Obligatorio 
Obrero y Accidentes trabajo 

(1924) 

Personas. Obligatorio, asa
lariados e independientes 
Ingreso máximo 20,000 p. 
año. 

Examen preventivo; asis
tencia médico, farmacéutica, 
hospitalaria, dental. Subsi
dio desde 3er. día al año, del 
50% salario, 75% si hay fa
milia. Previas 15 imposicio
nes semanalas. 

Asistencia obstét~ica. Sub
sidio 75%, salario 6 sema
nas antes y después parto; 
alimentación niño hasta los 
2 años. Previas 26 1mpos1-
ciones semanales. 

Reducción capacidad ,%. 
Pensión 60% salario, au
mentado por imposiciones e 
hijos menores. Previa den
sidad 0'5 en año de filiación. 

A los 6o años y I ,ooo 
imposiciones semanales hom
bre y 500 mujer, pensión 
igual invalidez. 

Pensión del 40 al 65% 
según haya menores 15 años 
o 16 si estudian o son inhá
biles, previa densidad o' 5 
en 2 años filiación. Cónyuge 
pensión del 30 al 40% sa
lario, previas 500 imposicio
nes semanales. 

Asistencia médico protési
ca. Incapacidad, pensión 
75% salario, 85% si hay fa
milia. Sobrevivientes, pen
sión 60% salario. 

Se reglamentará en forma. 

Menores 16 años y cón
yuge, asistencia sanitaria en
fermedad-maternidad y gas
to sepelio, con pago suple
mentario del 5% salario. 

Trabajador 4%, patrono 
8 % , Estado aporte anual 
equivalente monto total de 
las pensiones base e impues
to 2 % pagos al Estado. Ac
cidentes a cargo empresa. 

Construcciones hospitala
rias, urbanas, de utilidad 
pública, títulos, deuda, cré-
ditos hipotecarios. . . 

Caja Seguro Obligatorio 
Obrero. 

Tribunales Trabajo, se
gún art. 4I8 del Código de 
Trabajo. 

ECUADOR 

Ley Seguro Social Obliga
torio (14-Vll-42) refor

mando la de 1935· 

Personas. Obligatorio, asa
lariados, empleados públicos, 
aprendices. Excluídos, fami
liares. Aplazados y hasta tan
to facultativo, rural, domés
ticos, ocasionales, domicilio, 
independientes. Adicional pa
ra mejorar obligatorio. 

Asistencia médico, qmrur
gica, farmacéutica, dental, 
hospitalaria, hasta 26 sema
nas. Subsidio desde 79 día 
a 25 semanas del 40% sala
rio. Previas 6 imposiciones 
mensuales. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio 7 5 % salario 3 semanas 
antes y después parto, o 40% 
salario 6 semanas antes y des
pués parto. Previas 9 impo
siciones mensuales. 

Cuantía básica del 40% 
del promedio anual del suel
do de los últimos 60 meses 
y anmento posterior del 
1'25%. Previas 60 imposi
ciones mensuales. 

A 55 ó 65 años y 360 ó 
I 80 imposiciones mensuales, 
cuantía básica igual invali
dez. 

Pensiones: viudez, 30% 
de invalidez, orfandad 18 
años, 2 I si estudian o son 
inhábiles, 15 ó 30%, según 
falte uno o los dos padres; 
en defecto ascendientes y co
laterales. Previos 5 años de 
imposición. 

Prestaciones parecidas a 
las de enfermedad, invalidez 
y muerte, sin requerir im
posiciones previas. 

Previsto seguro volunta
rio enfermedad-maternidad, 
con reglamento especia l. 
Cuota funeral o entierro por 
cooperativa mortuoria. 

Primas en proporción suel
do riesgo empresa y activi
dad peculiar trabajador, 
iguales la del capital y tra· 
bajo menor la del Estado. 
Accidentes a cargo empresa. 

Planes a estructurar por 
el Instituto Nacional de Pre
visión. 

Cajas de Pensiones y del 
Seguro del Instituto Nacio
nal de Previsión. 

Gerencia, Ejecutivo, Con
sejo Caja-Directorio Institu
to N. de Previsión. 

PERU 

Ley Seguro Social Obligato
rio ( 12-V I II-36) Regla

mento (18-II-41). 

Territorio, extensión pro
gresiva. Personas, obligato
rio, asalariados, aprendices. 
Facultativo, domésticos, in
dependientes. A p l¡a za d o,s 
funcionarios, familiares, tem
poreros. Ingreso máximo 
3,000 S. año. Edad, 14-60 
años. 

Asistencia, médico, farma
céutica, hospitalaria, dental. 
Subsidio desde 3er. día a 52 
semanas del 50% salario, en 
4 primeras semanas, y del 
40% en adelante. Previas 
4 imposiciones semanales. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio 50% salario 36 días 
antes y después parto. Sub
sidio leche en 8 meses. Pre
vias 4 imposiciones sema
nales. 

Reducción capacidad YJ. 
Pensión 40% salario au
mentada por imposiciones y 
familia. Previas 200 impo
siciones semanales. 

A 6o años pensión igual 
invalidez, previas I ,040 im
posiciones semanales, si no 
pensión reducida. 

Capital 33 % salario a 
menores 17 años o cónyuge, 
a partes iguales, en defecto 
ascendientes o seguro. Pre
vias IOO imposiciones se
manales. 

Menores 14 años y cón
yuge, asistencia sanitaria en
fermedad - maternidad, con 
pago del 1 al 2 % salario. 
Cuota funeral de 50 a 180. S. 

Obligt.: trabj. 1'5%, pat. 
J'5%, est. 1%. lndepts.: 
trabj. 3'5%, est. 2'5%. Do
mésticos 1'5%, pat. 3'5%, 
est. 1 %. Jornal menor 1 s. 
excluye cuota trabajador. 
Impuesto alcohol y tabaco. 

Construcciones sanitarias, 
casas de obreros, obras de 
prevención, colonización, hi
potecas, depósitos. 

Caja Nacional del Seguro 
Social. 

Gerencia - Consejo Caja 
Nacional Seguro Social. 

VENEZUELA 

Ley Seguro Social Obliga
torio (14-Vl-40), Reglamen

to ( 19-II-44) 

Territorio, extensión pro
gresiva. Personas. Obliga
torio, asalariados, aprendi
ces. Aplazados, agrícolas, 
pecuarios, domésticos, domi
cilio, públicos. Excluídos 
ocasionales, familiares. In
greso Máximo 9,600 Bs. 
año. 

Asistencia médico, farma
céutica, quirúrgica, desde el 
1er. día a 26 semanas; ser
vicios dentales, examen pre
ventivo. Subsidio desde 49 
día a 26 semanas % salario. 
No se requiere imposición 
previa. 

Higiene prenatal; asisten
cia obstétrica. Subsidio igual 
a enfermedad 6 semanas an
tes y después parto. Previas 
I 3 imposiciones semanales. 

1 

Extensión posterior 
por ley especial. 

Asist. médico, quirúrgica, 
farmacéutica, protésica, or
topédica, hospitalaria, desde 
la realización a curación. 
Icaps. hasta 26 sem. indem. 
igual enfermedad; perma
nente de más del 5 % indem. 
según reducción; total, ren
ta % sal. ; parcial no menor 
10%, renta % de la canti
dad a que haya quedado re
ducido el salario. 

Extensión posterior por 
ley especial. 

:Menores I8 años, mujer 
y parientes dependientes, 
asistencia sanitaria enferme
dad-maternidad. Cuota fu. 
neraria 300 Bs. 

Cotizaciones tabuladas se
gún salario y riesgo empresa 
cubiertas por igual entre pa
trón y aseguraclo, aporte fis
cal pt.ra instalación. Acci
dentes a cargo empresa. 

Reservas técnicas coloca
ción a largo plazo, fondo~ 
de. seguridad a corto tér
mmo. 

Instituto Central Seguros 
Sociales y Cajas Regionales. 

Tribunal 111 instancia.
Tribunal Superior Trabajo. 

PAN AMA 

Ley Seguro Social ( 27-IV-
43) modificando la de 1941 

Territorio extensión pro
gresiva. Personas. Obliga
torio, empleados públicos y 
privados e independientes. 
Facultativo independientes 
con más de 1,200 Bs. año. 

Asistencia médico, farma
céutica, quirúrgica, dental, 
hospitalaria y de laboratorio 
en 26-52 semanas. Previa3 
39 imposiciones semanales. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio 50% sueldo 6 semanas 
antes y después parto. Pre
vias 39 imposiciones sema
nales. 

Reducción capacidad ,%. 
Pensión 50% sueldo aumen
tada por imposiciones. Pre
vias 156 imposiciones sema
nales y densidad o' 5 en tres 
años anteriores. 

A 55 años mujer y 60 
hombre, 1,040 imposiciones 
semanales y densidad o' 5 en 
IO años anteriores, pensión 
igual invalidez. 

Capital viudez u orfandad 
consistente en tres surldos 
mensuales. 

Menores I 6 años y cón
yuge asistencia enfermedad, 
previas 39 imps. y cuota del 
5 % sal. Pago funeral según 
localidad y abono de 26 imps. 
sem. 

Dependts.: aseg. i %, pat. 
4%. Indpts.: 5%. Aporte 
estado % de la cuota indrpt. 
y 0'8% de los sueldos depen
dientes. Impuesto licores, vi
nos y cervezas. 

Bienes raíces para admi
nistración del seguro, hospi
tales, casas, títulos, cédulas, 
etcétera. 

Caja del Seguro Social Y 
Agencias y Sucursales Lo
cales. 

Gerente - Junta Directiva 
Caja Seguro Social. 

COSTA RICA 

Ley Seguro Social Obligato
rio (1-XI-41) Reglamento 

(7-l-42) 

Territorio extensión pro
gresiva. Personas. Obliga
torio, asalariados domésticos, 
domicilio, aprendices, inde· 
pendientes, funcionarios. Fa
cultativo, familiares, even
tuales. Ingreso Máximo 
3,600 C. año. Edad hasta 6o 
años. 

Examen preventivo. Asis
tencia médico, hospitalaria, 
farmacéutica, dental. Subsi
dio 40% salario, 50% si hay 
familia, desde 3er. día al año. 
Previas 16 imposiciones se· 
manales para subsidio y 8 pa
ra asistencia. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio 50% salario 36 días an
tes y después parto. Subsidio 
lactancia si no se amamanta 
Previas 26 imposiciones se
manales. 

Reducción capacidad ,%. 
Pensión 40% salario aumen
tada por imposiciones y fami
lia. Previas 208 imposicio
nes semanales, si no pensión 
reducida. 

A 60 años y r ,040 imposi
ciones semanales, pensión 
igual invalidez, si no pensión 
reducida o devolución de 
cuotas. 

Capital 311 parte salario. 
perteneciente a cónyuge y me
nores 18 años o inválidos, en 
defecto ascendientes o srP"u
ro. Previas 100 imposicio
nes semanales. 

Se estructurará cuando la 
economía de la Caja lo per
mita. 

Menores r4 años }'. cón
yuge asistencia sanitaria en
fermedad-maternidad. Cuo
ta funeraria de 50 a 215 C. 

Obligt.: pat. 50%, aseg. 
30%, est. 3%. lndts. 6%. 
Empleados 6% más 1 % pri
mer s u e 1 d o y me j ora s. 
Facult.: est. 7y.í%. Aseg. 
73':4%. Impuesto bebidas. 
Aprendiz no cotiza. 

Construcciones sanitarias, 
habitaciones populares, obras 
de prevención, hipotecas, de
pósitos. 

Caja Costarricense del Se
guro Social. 

Gerencia-} unta Directiva 
Caja Seguro Social. 

MEXICO 

Ley Seguro Social (31-XII-
42) Reglamento ( 25-IV-43) 

Territorio extensión pro
gresiva. Personas. Obligato
rio, asalariados, aprendices, 
cooperativas. Aplazad os y 
hasta tanto facultativos, fun
cionarios, familiares, domici
lio, domésticos, rural, tem
poreros, ejidatarios, indepen
dientes. Adicional para me
jorar obligatorio. Ingreso 
Máximo 12 p. diarios. 

Asistencia médico, farma
céutica, quirúrgica. Subsidio 
desde 79 día a 26 semanas 
de 0'35 a 5'20 p. diarios. Pre
vias 6 imposiciones semana
les para prestación metálica. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio igual enfermedad .p 
días a. y d. parto; salario ín
tegro 38 días; ayuda lactan
cia f¡ meses. Previas 30 impo
siciones semanales para pres
taciones metálicas. 

Reducción capacidad ,%. 
Pensión en relación imposi
ción desde 1er. día, con mí
nimo de 30 p. mensuales. 
Previas 200 imposiciones se
manales. 

A 65 años y 700 imposi
ciones semanales, pensión 
igual invalidez. 

Pensiones: viudez, 40% 
de invalidez, orfandad, 16 
años o incapaz, 20 a 30' % 
según falte uno o los dos pa
dres. Previas 200 imposicio
nes semanales. 

Asist. médico, quirúrgica, 
farmacéutica protésica. In
capacidad temporal hasta 52 
sem. subsidio diario de o'6o 
a 9'70 p.; total permanente, 
pensión mensual de 16 a 260 
p. ; parcial permanente pen
sión según Ley F. del Tra
bajo para total perm~ne~t~; 
orfandad, 16 años o mhab1-
les, pensión del 20 al 30% 
de la total permanente, y del 
36% en viudez. 

Con 6 imp. sem. presta
ción enfermedad-maternidad 
en 6 sem.; con 700 imp. y 60 
años pensión reducida. 

:Menores I 6 años y espo
sa dependiente, asistencia s~
nitaria enfermedad-materni
dad. Cuota funeraria 120 p. 

Cuotas diferenciales según 
riesgo y salario, a cargo em
presa accidentes. Empleado
res 6%, asegurados 3%, es
tado 3%. Aprendiz cuota 
mínima. 

Construcciones sanitarias, 
colonización, habitación, hi
potecas, valores, títulos. 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social y Cajas Regio
nales y Locales. 

Consejo Instituto Seguro 
Social-Junta. F. Conciliación 
y Arbitraje. 

PARAGUAY 

Ley Seguro Social ( 18-II-
43) Reglamento ( 26-X l-43) 

Personas. Obligatorio, asa
lariados, aprendices. Moda
lidad posterior, agrícolas, do
mésticos, domicilio, indepen
dientes. Excluídos, familia
res, funcionarios. Facultati
vo, los no obligados menores 
40 años y menos de 80 G. 
año. lng. Máx. 200 G. año. 
Edad 60 años. 

Asistencia médico, qu1rur
gica, farmacéutica, hospitala
ria, desde 1er. día a 26-52 
semanas. Examen salud. 
Subsidio 40% salario desde 
79 día a 6-12 meses. Previas 
26 imposiciones semanales. 

Asistencia obstétrica. Sub
sidio 40% salario 21 días an
tes y 40 después parto; do
nación leche si no se ama
manta. Previas 26 imposi
ciones semanales. 

Reducción capacidad ,%. 
Pensión 30% salario, aumen
tada por imposiciones. Pre
vias I 56 imposiciones sema
nales. 

A 60 años y 780 imposi
ciones semanales renta igual 
invalidez. 

Pensiones: viudez, 30% 
de la vejez; orfandad, I 5 % 
de la de vejez por cada me
nor 18 años. 

Asist. médica, quirúrgica, 
farmacéutica, protésica, orto
pédica. lncap. temporal, sub
sidio 7 5 % sal. desde 79 día 
a 26-52 sems.; permanente 
total, renta 6o% sal., per
manente parcial, renta valo
rizada del 2 % al 60% sal. 
Pensiones: viudez 2'4 % sal.; 
orfandad 12 % salario. 

Cónyuge e hijo, asistencia 
médico farmacéutica previa 
cuota del 3 % sal. Pago fu
nerales relación salario. Pre
vias 26 imp. sem. 

Obligatorio, asegurado 2% 
patrono 5%, estado 10%· 
Facultativo, asegurado 7%. 
Cuota aprendiz abonada por 
patrono. Accidentes a cargo 
empresa. 

Construcciones sanitarias, 
vivienda obrera, instalación 
del Instituto N. de Previsión. 

Instituto Nacional de Pre
visión, Caja Central y Caja 
Locales. 

Gerencia Caja - Consejo, 
Instituto N. de Previsión. 
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l. José Medina Echavarría. Prólogo al estudio de la guerra (ago
tado). 

2. To~ás · Sánchez Hernández. Los principios de la guerra ( ago-
tado). 
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23. Jesús Prados Arrarte. El plan inglés para evitar el desempleo. 
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25. Renato Treves y Francisco Ayala. Una doble experiencia polí
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34. Emilio Roig de Leuchsenring. 13 Conclusiones Fundamentales 

sobre la Guerra Libertadora Cubana de 1895. 
35. Eugenio Imaz. Asedio a Dilthey. (Un ensayo de interpreta

ción). 
36. Silvia Zavala. Contribución a la historia de las instituciones co-

loniales en Guatemala. 
37. Roberto MacLean y Estenós. Racismo. 
38. Alfonso Reyes. Tres puntos de exegética literaria. 
39. Agustín Yáñez. Fichas mexicanas. 
40. José Miranda. El método de la ciencia política. 
41. Roger Caillois. Ensayo sobre las sectas. 
42. Otto Kirchheimer. En busca de la soberanía. 
43. Manuel Calvillo. Francisco Suárez. 
44. Juan Bernaldo de Quirós. El Seguro Social en Iberoaméríca. 
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